
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A · CONSULTA PÚBLICA EL 

"ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-012-2016: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES MÁXIMOS DE EMISIONES 

RADIOELÉCTRICAS NO IONIZANTES DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS, DISPOSITIVOS O 

APARATOS DESTINADOS A TELECOMUNICACIONES QUE PUEDEN SER CONECTADOS 

A UNA RED D~ TELECOMUNICACIONES Y/O HACER USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO. INDICE DE ABSORCIÓN ESPECIFICA (SAR)". 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación_(en 
lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que/se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, el "Decreto Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 
lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el¡"Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema PúblicG de Radiodifusión del~stado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecon;iunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley")1 
el cual, en términos de lo dispuesto por su artículo Primero transitorio, 
entró en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación;-esto 
es, el 13 eje agosto de 2014. 

llL- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 
Instituto Féderal de Telecomunic.aciones (en lo sucesivo, el "Estatuto 
Orgánico"),-mismo que entró en vigor el dí6 26 del mismo mes y a~_o, el 
cual se modificó a través del "Acuerdo por el que SE) modifica el Estatuto 
Orgánico.del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el 
DOF el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016, 
respectivamente. 



IV. El 8 de julio de 2015, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de 
votos, en su XIV Sesión Ordinaria la consulta pública del "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL 
"ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-007-2015: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES 
HUMANOS A RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA 
NO IONIZANTES EN EL INTERVALO DE l 00 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO 
DE EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES". 

V. La consulta pública referida en el numeral anterior se llevó a cabo del 1 O 
al 17 de julio y del 3 al 20 de agosto de 2015 (20 días hábiles); durante la 
cual, se recibieron diversos comentarios referentes a diferenciar 
inequívocamente las disposiciones relativas a_ estaciones de 
radiocomunicación de aquellas relativas a dispositivos de comunicación 
inalámbrica, así como a considerar diversas recomendaciones y normas 
i11ternacionales y realizar precisiones respecto a la evaluación de la 
conformidad. 

En atención a los antecedentes anteriores y, 

CONSIDERANDO 

Primero'.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), así como en los diversos l, 2, 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), el 

Instituto en su carácter de órgano autónomo, tiene por o?jeto regular y promover 
la competencia y el desarrollo eficiente y la prestación de los servicios públicos de 
radiodifusión y telecomunicaciones mediante la regulación, promoción y /1 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
de las redes y el acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
a fin de garantizar lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución, 
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' además de ser la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores antes aludidos. 

Asimismo, el Instituto cuenta con facultades y atribuciones para emitir 571 presente 
Acuerdo y realizar una consulta pública . respecto del "Anteproyecto de 
DISPOSICIÓl;l TÉCNICA IFT-012-2016: ESPECIFICACIONES- TÉCNICAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE EMISIONES RADIOELÉCTRICAS NO 
IONIZANTES DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS, DISPOSITIVOS O APARATOS DESTINADQS 
A TELECOMUNICACIONES QUE PUEDEN SER CONECTADOS A UNA RED DE 
TELECOMUNICACIONES Y/O HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. ÍNDICE 

' 

DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA (SAR)." (en lo sucesivo, el "Anteproyecto"), propµesto 
por la Unidad de Política Regulatoria, conforme las atribuciones conferidas en los 
artículos 21 y 23 deLEstatuto Orgánico del Instituto. 

Por su parte, de conformidad con el artículo 15, fracción 1 de la LFTR, el Instituto a 
través de sú Órgano de Gobierno, resulta competente para condcer del presente 
asunto, al estar facultado para emitir disposiciones adrninistrati)!af de carácter 
general, planes- técnicos - fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de 
homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; asf corno demás disposiciones para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. 

Aunado a lo anterbr, conforme a lo dispuesto en 131 artículo 7, párrafos primero y 
cuarto de la LFTR, el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y pahirnonio propios, que 
tiene por objeto regular y promover la competencia y el desa'rrollÓ eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confiere_n la Constitució~ y en los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones 
legales aplicables. 

' Segundo.- Las telecomunicaciones y la radiodifusión corno servicios públicos de 
interés general. Corno lo ordena el artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene el 
mandato de garantizar lo establecido en los artí<e:ulos 60. y lo. del -mismo 

1 

orde.narniéhto, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho de acceso a las 
tecnologías de la inforrnac¡ón y comunicación, así J como G- los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de 

3 



servicios públicos de interés general, respecto de !Os cuales el Estado kiY~lará las 
condiciones de competencia efectiva para prestar los mismos. En ese orden de . 
ideas, en términos de la fracción 11 del apartado B del artículo 6 de la Constitución 
y 2 de la LFTR, las telecomunicaciones son un servicio público de interés general, 
por lo que el Estado l;larantizará que sean prestadas en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Asimismo, de conformidad c:;on la fracción 111 del apartado B del artículo 6 de la 
Constitución y 2 de la LFTR, la radiodifusión es un servicio público de interés general, 
por lo que el Estado garantizará que sea prE)stado en condiciones de competencia 
y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de 
la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de 
la Constitución. 

Tercero.- La supervisión de las emisiones radioeléctricas. Que con el objeto de 
contar con una disposición administrativa de carácter general que coadyuve a la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas, en función de que el Instituto al 
administrar el espectro, persigue entre otros objetivos generales, la seguridad de la 
vida, y Id competencia efectiva en los mercados convergentes de los s~ctores de 
telecomunicaciones y radiodifusión en beneficio de los usuarios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 54 de la LFTR que a la letra dice: 

" ... El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio 
público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponde al 
Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el lnstitutó eo_ el ejercicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados 
y acuerdos internacionales firmados por México, y en lo aplicable, siguiendo 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y 

otros organismos internacionales. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de 
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sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que correspondan al ·, 
Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objeti~oi 
genérales en beneficio de los usuarios: 
L La seguridad de la vida; 
//. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La competencia éfectiva en los mercados convergentes de los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión: 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

(Énfasis añadido) 

Cuarto.- De las normas Internacionales sobre la exposición a em1s1ones 
radioeléctricas. Que La Conferencia de Plenipotenciarios, el órgano supremo de 
a~robación de políticas en la UIT, aprobó la Resolución 176 Exposición de las 
personas a los campos electromagnéticos y su medición (Busán, 2014), la Comisión 
de Estudio 5 (CE 5) del Sector .de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT (UIT-T) es la Comisión de Estudio rectora delUIT-T en lo que respecta a los 
aspectos ambientales i:Je las TIC, los fenómenos electromagnéticos_y el cambio 

·· .. ciimático y el Grupo de Trabajo 2 de la CE 5estudia asuntos relacionados con los 
' 

Campos Electromagnéticos (CEM) en el marco de la Cuestión 7 /5: "Exposición 
humana a los campos electromagnéticos causados por i sistemas de 
radiocomunicaciones y equipos móviles", en este sentido las normas 
internacionales (Recomendaciones del UIT-T) constituyen marcos de alto nivel para 
la gestión de la exposición de las personas a las emisione~ radioeléctricas no 
ionizantes de los equipos de telecomunica~iones, y también' ofrecen directrices 
para evaluar la exposición humana sobre la base de Reeomendacionés d(31 UIT-T y 
ndrmas elaboradas por otras organizaciones de normaliz:ación. 

Quinto.- Homo\ogaclón. Que el artículo 289 de la LFTR establece que lds productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión 
que puedan ser conectados a una red de telecqmunicaciones o hacer uso del 
espectro radioeléctrico deberán homologarse conforme a las normas o 
disposiciones técnicas aplicables de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal sobre Metrologí0 y Normalización. 

\ . 
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Sexto.- De las recomendaciones Internacionales. Que tomando como base los 
límites máximos de emisiones radioeléctricas no ionizantes establecidos por la 
Comisión Internacional para la Protección contra las Radiaciones No Ionizantes 
(ICNIRP) organización científica independiente no gubernamental; éstos se han 
adoptado en el Anteproyecto de la DT FT-007-2016: "MEDIDAS DE OPERACIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES 
HUMANOS A RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO 
IONIZANTES EN EL INTERVALO DE l 00 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE EMISORES DE 
RADIOCOMUNICACIONES". 

Séptimo.- Supervisión de las emisiones radioeléctricas a través de la homologación. ' 
Que lo expuesto hq motivado a la emisión de las especificaciones técnicas para 
el cumplimiento de los referidos limites, y de esta manera coadyuvar en materia de 
supervisión con respecto a las emisiones radióeléctrícas a través del procedimi

0

ento 
de homologación de los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 
telecomunicaciones que hagan uso del espectro radioeléctrico, en apego a las 
facultades del Instituto rttferente a la administración del espectro radioeléctrico en 
beneficio de la seguridad de la vida de los usuarios y al fomento de la competencia 
efectiva en los mercados convergentes de los sectores de telecomunicaciones y 
radioditusión. 

Octavo. Consulta pública. Que derivado del proceso de Consulta Pública al que 
fue sometido el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL 
"ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA DISPOSICIÓN 
TÉCNICA IFT-007-2015: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LÍMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES 
ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 
l 00 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES", del 
10 al 17 de julio y del 3 al 20 de agosto de 2015 (20 día9 hábiles), se recib,ieron 
diversos comentarios en el sentido de diferenciar inequívocamente las 
disposiciones de las estaciones de radiocomunicación de aquellas relativas a 
equipos terminales móviles; así como considerar las actuales reco~endaciones y 
normas internacionales y realizar precisiones respecto a la evaluación de la 
conformidad. 
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Obedeciendo al principio de transparencia, la Unidad de Política Regulatoria 
I 

considera que las modificaciones realizadas a dicho Anteproy_ecto modifican 
considerablemente el contenido e impacto de los mismos, por lo que a fin de seguir 
fortaleciendo los principios de transparencia y participación ciudadana en la 
emisión de disposiciones, se propone someter a consulta pública el presente 
Anteproyecto. Se prevé que ¡con la nueva consulta pública se alcancen los 
siguientes objetivos: 

a) Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 
telecomunicaciones que pueden ser conectados a una red de 
telecomunicacionés o hacer uso del espectro radioeléctrico, y que se 
utilicen cerca de la cabeza, particularmente 1cerca del oído, cumplan 
con los límites básicos de exposición de emisiones radioeléctricas no 

'' M ionizantes en el intervalo de frecuencias de 300 Hza 6 GHz; 

b) Los productos, equipos, dispositivos o aparatos - ,destinados a 
telecomunicaciones" que pueden ser conectados a una red de 
.,telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico, y que se 
utilicen a una distancia menor o igual a 200 mm del cuerpo humano, 
cumplan con los límites básicos de exposición de emisione~ 
radioeléctricas no ionizantes en el intervalo de frecuencias 30 MHz a 6 

- GHz. 

El artículo 51 de la LFTR establece que para la/emisión y modificación de reglas, 
lineamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así como en 

' 
cualquier caso que_ determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana. 

En este sérltido, el f?leho del Instituto estima conveniente someter nuevamente a 
consulta pública el "Anteproyecto de DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-012,2016: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE 
EMISIONES RADIOELÉCTRICAS NO IONIZANTES DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS, 
DISPOSITIVOS O APARATOS DESTINADOS A TELECOMUNICACIONES QUE PUEDEN SER 
CONECTADOS A- UNA RED DE TELECOMUNICACIONES Y/O HACER USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. ÍNDICE DE ABSORCIÓN / ESPECÍFICA (SAR)", 
anteproyecto que a su vez le fue sometido a su consideración por la Unidad de 
Política Regulatoria, el codl se adjunta 91 presente Acuerdo como Anexo Único. 

I . 
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Lo anterior sin perjuicio, de que, en su momento, el Instituto realice y haga público 
el correspondiente análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 51 de la LFTR. 

Por lo anterior, el Anteproyecto propuesto por la Unidad dé Política Regulatoria 
debe estar sujeto a un proceso de consulta pública por un periodo de cuarenta 
días hábiles a fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los 
procesos de emisión de disposiciones de carácter general que genere el Instituto, 
a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal 

señalado. 
Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60. y 28, párrafos décimo quinto y 
vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 7, 15, fracción 1, 51, 54 y 289 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 21, 22 fracción 1 y 23 del Estatuto Orgánico del Instituto, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el "Anteproyecto DISPOSICIÓN 
TÉCNICAIFT-Ol 2'2016: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA El CUMPLIMIENTO DE LOS 
LÍMITES MÁXIMOS DE RADIACIONES NO IONIZANTES DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS, 
DISPOSITIVOS O APARATOS DESTINADOS A TELECOMUNICACIONES QUE PUEDEN SER 
CONECTADOS A UNA RED DE TELECOMUNICACIONES Y/O HACER USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. ÍNDICE DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA (SAR).'', mismo que 
se encuentra como Anexo Único del presente Acuerdo. Dicha consulta pública se 
realizará durante cuarenta días hábiles, contados a partir de su publicación en el 
portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la 
Dirección General de Regulación Técnica, en su calidad de área proponente, 
ejecute la consulta pública materia del presente Acuerdo, incluyendo la recepción 
y la atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas de la consulta 
pública materia del presente Acuerdo. 
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TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ ' 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 

f'. 
{ \ \' 
i 1 
\----- ' \\' '"" 

Ernesto ~\a Go~zález 
Col'\lí1~inado 

~
----- ---,\ ·-

( l) J \ 

-- -
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

' /"\==--: ~~---
527~ \ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

- ' ( (:-( ,' - '- - ( ( < 
Adriqnc(Soña Labardini lnzunzá 

Comisionada 

/1 d ( MH 
Mario Germeromow Rangel 

-comisionado 

-rttJ;y - / _____ / 

Javier J áre~a 
Comision()do 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIV Sesión Ordi~aria celebrada 
el 8 de diciembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel- Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
Gonzólez, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María Elena,_Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier 
Juárez Mojlca; con fundamento en los párrafos vigésinlo, fracciones t y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecom,unicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081216/709. 
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ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNl.CA IFTJ012-2016: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS lfMITES MÁXIMOS DE EMISIONES 

RADIOELÉCTRICAS NO IONIZANTES DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS, DISPOSITIVOS O 

APARATOS DESTINADOS A TELECOMUNICACIONES QUE PUEDEN SER CONECTADOS 
--

A UNA RED DE !TELECOMUNICACIONES Y/O HACER USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO. ÍNDICE DE ABSORCIÓN ESPECfFICA (SAR). 
', 

fNDICE 

\1. OBJETIVO. 

2. 
1 
CAMPO DE APLICACIÓN. 

\ 

3. DEFINICIONES V~ABREVIATURAS'. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

5. MÉTODOS DE PRUEBA. 

5.1 MÉTODO DE PRUEBA PARA EL CUMPLIMl.ENTO DE LOS LIMITES MÁXIMOS 

DE EMISIONES RADIOELÉCTRICAS NO IONIZANTES. INDICE DE ABSORCIÓN 

ESPECÍFICA EN DISPQSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA (DCl)QUE 

SE USAN EN LA CABEZA PARTICULARMENTE CERCA DEL OIDO. 
'· 5.1 .1. ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN. 

5.1.2. ESPECIFICACIONES DEL MODELO ANTROPOMÉTRICO DE LA CABEZA 

MCH (CARCASA V LIQUIDO). 

5.1.2.1. ESPECIFICACIONES DEL MODELO ANTROPOMÉTRICO DE LA 

CABEZA (MCH), .. CARCASA V ÚQUIDO EQUIVALENTE AL 

TEJIDO (~1). \ 

5.1 .2.2. LET DE LA CABEZA. .... 

5.1.3. CONSIDERACIONES DE LA MANO V DEL DISPOSITIVO SUJETADOR. 

5.1.4. REQUISITOS DEL SISTEMA DE ESCANEO 



-

5.1.5. ESPECIFICACIONES DEL DISPOSITIVO SUJETADOR. 

5.1 .6 CARACTERÍSTICAS DE LA ELECTRÓNICA DE LECTURA. 

5.1.7. PROTOCOLO PARA MEDICIONES DEL SAR. 

5.1.7.1. PREPARACIÓN DEL LET Y VERIFICACIÓN DEL SISTEMA. 

5.1.7.2. PREPARACIÓN .DEL EQUIPO BAJO PRUEBA (EBP) 

5.1.7.3. MODOS DE OPERACIÓN. 

5.1.7.3.1 GENERAL. 

5.1.7.3.2. MODOS DE OPERACIÓN CON ENVOLVENTE CONSTANTE 

(MODULACIONES ANALÓGICAS). 

5.1.7.3.3. MODOS DE OPERACIÓN ACCESO MÜLTIPLE POR 

DIVISIÓN DE TIEMPO (TDMA) (ENVOLVENTE DE PULSÓ). 

5.1.7.3.4. MODOS DE OPERACIÓN DIGITALES CON MODULACIÓN 

ALEATORIA DE AMPLITUD Y FASE. 

5.1.7.3.5. PROCEDIMIENTO DE ESCALAMIENTO DEL SAR PARA 

VARIACIONES DE SEÑAL O POTENCIA. 

5.1.7.4. POSICIONAMIENTO DEL EBP RESPECTO AL MCH 

5.1. 7 .4.1. GE~ERAL. 

5.1.7.4.2. DEFINICIÓN DE LA POSICIÓN DE MEJILLA. 

5.1. 7.4.3. DEFINICIÓN DE LA POSICIÓN INCLINADA. 

5.1. 7 .4.4. ANTENA. 

5,1,7.4.5. OPCIONES Y ACCESORIOS SUMINISTRADOS POR EL 

FABRICANTE DEL EBP. 

5.1.7.4.6. EBP CON FACTORES DE FORMA ALTERNATIVOS 

5.1 .8. PRUEBAS A REALIZAR. 

' . 5.1.9. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN 
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5.1.9.1. PROCEDIMIENTO GENERAL 

' ' . 
5.1.9.2. MEDICIONES DEL SAR DE HANDSETS CON MULTIPLES 

ANTENAS O TRANSMISORES. 

5.1.9.2.1. MED.ICIÓN DEL SAR PARA SEÑALES NO 

CORRELACIONADAS. 

5.1.9.2.2. MEDICIÓN DE SAR PARA SEÑALES 

CORRELACIONADAS. 

5.1.1 O. POS-PROCESAMIENTO DE DATOS DE MEDICIONES DEL SAR 

5.1 .10.1 INTERPOLACIÓN 

5.1.10.2 EXTRAPOLACIÓN ·. 

5.1. l 0.3. DEFINICIÓN DEL VOLUMEN EN QUE SE REALIZA EL PROMEDIO 

5.1.10.4. BÚSQUEDA DEL NIVEL MÁXIMO 

5.1. l lc-REDUCCIÓN DE PRUEBAS DE SAR 
/ 

5.1.12. ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

5.1 .12.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

5:1.13. CÁLCULO DEL PRESUPUESTO DE INCERTIDUMBRE 

5.1. 13.1 INCERTIDUMBRES COMBINADA Y EXPANDIDA .. 

5.1.13.2.,MÁXIMA INCERTIDUMBRE E.XPANDIDA 

5.1 .14. REPORTE DE PRUEBAS. 

5.2. MÉTODO DE PRUEBA PARA EbCUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS 

DE EMISIONES RADIOELÉCTRICAS ~OJONIZANTES. SAR EN DCI QUE SE USAN 

EN EL CUE-RPO. 

5.2.1 ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN. 
- ' 

' ' 

5.2.2. ESPECIFICACIONES DEL MODELO DE SILUETA HUMANA (MSH). 

5.2.3. PROPIEDADES MATERIALES DEL LET. 

5.2.4. ESPECIFICACIONES DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN. 

5.2.4.1. REQUERIMIENTOS GENERALES. 
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5.2.4.1. l; SISTEMA DE ESCANEO. 

5.2.4.1.2. SONDAS. 

5.2.4.1.3. CALIBRACIÓN DE LA SONDA. 

5.2.4.1.4. ESPECIFICACIONES PARA EL(LOS) ACCESORIO(S) 

PARA SUJETAR EL EBP EN LA POSICIÓN DE PRUEBA. 

5.2.5. PROTOCOLO PARA LAS MEDICIONES DEL SAR EN EL CUERPO. 

5.2.6. PREPARACIÓN DEL EBP. 

5.2.7. POSICIONES DEL EBP EN RELACIÓN CON EL MSH. 

5.2.7.1. POSICIÓN DE UN DCI QUE ES RELATIVAMENTE MÁS 

GRANDE DE EL ÁREA DE LA SUPERFICIE DEL MSH 

5.2.7.2. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA DE USO 

GENÉRICO (DG). 

5.2.7.3. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA DE USO 

CORPORAL (DUC). 

5.2.7.4. DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA CON 

. ANTENAS ARTICULADAS O GIRATORIAS (DAG). 

5.2.7.5. DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA 

SOPORTADO POR EL CUERPO (DSC). 

5.2.7.6. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA DE 

ESCRITORIO (DE). 

5.2.7.7. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA FRENTE AL 

ROSTRO (DR). 

5.2.7.8 DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA USADOS 

EN EXTREMIDADES (DEX). 

5.2.7.9. DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA 

INTEGRADOS A LA ROPA (DIR). 
1 

5.2.8. PRUEBAS A REALIZAR. 

5.2.8.1. REQUERIMIENTOS GENERALES. 

5.2.8.2. REDUCCIÓN DE PRUEBAS. 

5.2.8.2.1. REQUERIMIENTOS GENERALES. 
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5.2.6.2.2. 1REDUCCIÓN DE PRUEBAS BASADO .. EN UN 

RAZONAMIENTO FÍSICÓ. 

5.2.6.2.3. REDUCCIÓN DE PRUEBAS BASADO EN ANÁLISIS DE 

DATOS DELSAR. 

5.2.B.2.4. BÚSQUEDA DE CONDICIONES DE PRUEBA DEL SAR 

MÁS ALTAS. 

5.2.8.3. PROCEDJMIENTO GENERAL DE PRUEBAS. · 

5.2.8.4. PROCEDIMIENTO DE MEDICIONES. 
/ 

5.2.8.5. PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS PARA EBP CON 1
• 

TRANSMISIONES MULTI-BANDA SIMULTÁNEAS. 

5.2.8.5.1. REQUERIMIENTOS GENERALES. 

5.2.8.6. POST-PROCESAMIENTO. 

5.2.8.6.V. INTERPOLACIÓN. 

5.2.8.6.2. EXTRAPOLACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO DE LA 

SONDA DE PRUEBA. 

5.2.8.6.3. DEFINICIÓN DEL VOLUMEN PROMEDIO. 

5.2.8.6.4. BÚSQUEDA DEL MÁXIMO VALOR 

5.2.8.7. ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

5.2.8.7. l. INCERTIDUMBRE COMBINADA Y EXPANDIDA 

5.2.6.7.2. MÁXIMA INCERTIDUMBRE EXPANDIDA. 

5.2.8.8. REPORTE DE PRUEBA,. 

5.2.8.8. l . GENERAL. 

5.2.8.8.2. ELEMENTOS REGISTRADOS EN EL REPORTE DE PRUEBA. 

6. \ CONCORDAN81A-CON NORMAS INTERNACIONALES. 

7. BIBLIOGRAFÍA 

8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 
' 

9. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DELCUMPLIMIENT0.
1 

10. CONTRASEÑA DE PRODUCTO. 

11. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
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. ANEXO A. Formato de Reporte de prueba de la aplicación de los métodos de 

prueba al EBP sujeto al cumplimiento de la Disposición Técnica IFT-012-

2016, numeral 5.1., por el Laboratorio de prueba y para evaluación 

por el Organismo de Certificación. 

ANEXO B. Formato de Reporte de pruebas de la aplicación de los métodos de 

prueba al EBP sujeto al cumplimiento de la Disposición Técnica IFT-012-

2016, numeral 5.2., por el Laboratorio de prueba y para evaluación 

por el Organismo de Certificación. 

ANEXO C Dispositivos de Comunicación Inalámbrica inhefentemente conformes 
con la DT-IFT-012-2016 

l. OBJETIVO; 

La presente Disposición Técnica establece las especificaciones técnicas para el 

cumplimiento de los límites máximos de emisiones radioeléctricas de los productos, 

equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones que PU<3den ser 

conectados a una red de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro 

radioeléctrico, medidos en la proximidad del cuerpo humano, mediante el índice 

' de absorción específica (SAR) en el intervalo de 30 MHz a 6 GHz. 

La presente Disposición Técnica tiene com.o objetivo garantizar que: 

a) Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 

telecomunicaciones que pueden ser conectados a una red de 

telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico, que se 

utilicen cerca de la cabeza, particularmente cerca del oído, cumplan con 
' 

los límites básicos de exposición de emisiones radioeléctricas no ionizantes 

en el intervalo de frecuencias de 300 MHz a 6 GHz; 
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b) Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 

telecomunicaciones que pueden ser co~ectados a una red de 

telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico, que se 

utilicen a una distancia menor o igual a 200 mm del cúerpo'humano, 
\, 

cumplan,con los límites básicos de expos1'ción de emisiones radioeléctricas 
\ 

no ionizantes en el intervalo de frecuencias 30 MHz a 6 GHz __ 

2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

La Disposición Técnica es aplicable a: 

Los productos, equipos, dispositivos o aparatos que tengan un transmisor o 

transceptor de radiofrecuencia, hagan uso del espE),ctro radioeléctrico o se 

conecten a una red de telecomunicaciones en el intervalo de frecuencias de 30 

MHz a 6 GHz y que se utilicen: 

a) 

b) 

Particularmente cerca del oído, y/o 

A una distando menor o igual a 200 mim del cuerpo humano. 
.' /' 

\/ \ ', 

3. DEFINICIONES, SIMBOLOS Y ABREVIATURAS. 
/ ) ' 

3.1. DEFINICIONES 

Para los efectos de la presente Disposición Técnica, además de las definiciones 

previstas en la Ley Federal de Telecomunic9ciones y Radiodifusión y demás 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, se entenderá 

¡ por: 

l. Absorción específica de energía (SA).- Cociente entre la energía 

incr_emental (dW) absorbida por (disipada en) y una mQsa incremental 
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(dm) contenida en un elemento de volumen (dV) de una determinada 

densidad (pm); 

dW 1 dW 
SA=-=--

dm .Pm dV 

La absorción específica se expresa en (joules) por kilogramo (J/kg). 

11. Accesorio.- Componente opcional que puede ser usado conjuntamente 

con un dispositivo de comunicación inalámbrica fijo o móvil; 

111. Certificado de Cumplimiento: Declaración escrita de tercera parte, 

emitida por un Organismo de Certificación acreditado, y autorizado por 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones, basada en una decisión 

tomada después de la revisión de la aptitud,'adecuación y eficacia de 

las actividades de selección y determinación, y de los resultados de 

dichas actividades, con respecto al cumplimiento de los requisitos 

especificados para un objeto de Evaluación de la Conformidad; 

IV. Deriva.- Variación lenta de una característica metrológica de urh 

instrumento de medición; 

V. Disposición Técnica (Dl).- Ordenamiento técnico de observancia 
' 

obligatoria emitido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

VI. Dispositivo de comunicación in.alámbrica (DCI).- Dispositivo transmisor o 

transceptor de radiofrecuencia fijo o móvil, que hace uso del espectro 

radioeléctrico y/o se conecta a una red de telecomunicaciones y que 

se utiliza: 

a) Particularmente cerca del oído, y/o 

b) A una distancia menor o igual a 200 mm del cuerpo humano; 

VII. Dispositivo de comunicación inalámbrica de escritorio (DE).- Dispositivo 

ubicado o montado sobre un escritorio, mesa o estructura de soporte 
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similar; y cuya antena está prevista para usarse a una distancia menor o 

igual a 200 mm del cuerpo humano; 

/ 

Dispositivo de comunicación inalámbrica de uso corporal (DC).-

Dispositivo portátil que contiene un transmisor o Transceptor inalámbrico 

posicionado en la proximidad al torso o extremidades de una persona 

(excepto cabeza), mediante un Accesorio de sujeción durante el Uso 

previsto u operación de sus funciones de radiocomunicación; 

IX. Dispositivo de comunicación inalámbrica con antenas articuladas o 

giratorias (DAG). Dispositivoportátil que contienE\. una antena o antenas 

art¡culadas o giratori(ls que se encuentren en)a proximidad al torso o 

extrEimidades (excepto cabeza) de una persona durante el Uso previsto 

u operación de sus funciones de radio; 

X. Dispositivo de comunicación inalámbrica de uso frentwal rostro (DR).-
/ , ( 

Dispositivo sostenido con la mano y operado en la proximidad al rostro, 

puede incluir dispositivos Push to Talk (PTT), radios de dos vías, etc.; 

XI. Dispositivo de comunicación inalámbrica genérico (DG).- Dispositivo que 

no puede ser incluido en la!! clasificaciones de dispositivos previstas en la 

presente Disposición Técnica; 

\ 

XII. Dispositivo de comúnlcación inalámbrica integrado en la ropa (DIR)~~ 

Dispositivo portátil ubicado/integrado en la ropa del usuario durante el 
' ' 

Uso previsto; 

XIII. Dispositivo de comunicación inalámbrica soportado por\ el cuerpo 

(DSC).- Dispositivo cuyo Usb previsto es transmitk y que se encuentra 

_tocando directamente alguna parte d.el cuerpo del usuario con 
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cualquier porción del dispositivo, y no requiere un Accesorio de sujeción, 

por ejemplo una laptop; 

XIV, Dispositivo de éomunlcación inalámbrica usado en las extremidades del 

cuerpo (DEX).- Dispositivo cuyo Uso previsto es estar sujeto al brazo o 

pierna del usuario mientras transmite; 

XV. Distancia de separación.- Distancia entre el equipo bajo prueba y la 

sup'3rficie exterior del modelo de silueta humana (MSH) o modelo 

' antropomórfico de la cabeza humana (MCH), representando la 

distancia establecida en el uso previsto; 

XVI. Equipo Bajo Prueba (EBP): Unidad representativa de un DCI sobre el que 

se llevan a cabo pruebas para verificar el cumplimiento de las 

especificaciones y requerimientos de la presenteDisposición Técnica; 

XVII. Evaluación de la Conformidad.- Todo procedimiento utilizado, directa o 

indirectamente, para determinar el grado de cumplimiento con las 

Normas, Disposiciones Técnicas y Reglamento Técnicos extranjeros 

aplicables; los procedimientos para la Evaluación de la Conformidad 

comprenden, entre otros, los de muestreo, prueba e inspección, 

evaluación, Verificación y garantía de la conformidad, registro, 

Acreditación y Autorización, separadamente o en distintas 

combinaciones; 

XVIII. Factor de trabajo.- Factor pron;iedio de tiempo operacional; es decir, la 

proporción de tiempo en la que un transmisor transmite durante un 

periodo de tiempo específico; 
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XIX. Handset.- Dispositivo sostenido con la mano cuyo Uso previsto es ser 

operado en la proximidad'del oído. Consiste en una entrada y una salida 

acústica, un transmisor y un receptOF de radio; · 

XX. Incertidumbre.- Estimación asociada al resultado de una prueba o 

medición que caracteriza el intervalo de valores dentro de los cuales se 

· afirmó/que está el valor verdadero; 

XXI. Indice de absorción específica (SAR).- Es la derivada respecto al tiempo 

del incremento de energía (dW) absorbida (disipada) en un incremental 

de masa ( dm ). que está contenida en un elemento de volumen ( dV) 
-

con densidad de masa(pm): 

\ 

d dW d ( 1 dW) 
SAR = dtdm = dt Pm dV 

SAR SE7 expresa en Watts por kilogramo 0J11/kg). Se puede calcular 

F mediante las siguientes formulas: 

.. r5E2 / 
SAR=

Pm 

dT 
SAR = cl

dt 

SAR=L 
Pmr5 

---\ 



En donde: 

= 

Pm = 
e = 

J/kgºC 

E = 
corporal (V /m). 

dT 

dt = 

Conductividad del tejido corporal (S/m). 

Densidad de masa (kg/m3
). 

Capacidad térmica del tejido corporal en 

Intensidad de campo eléctrico en el tejido 

La derivada con respecto al tiempo de la 

temperatura del tejido corporal en ºC/s 

J = El valor de la densidad de corriente 

inducida en el tejido corporal en A/m2 

EISAR es el'índice con el cual la energía electromagnética se absorbe 

en los tejidos del cuerpo y está expresado en Watts por kilogramo 0N /kg); 

XXII. Instituto.- Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XXIII. Intensidad de campo eléctrico.- Es la magnitud de la fuerza eléctrica que 

experimentaría una carga positiva estacionaria en un punto de un 

. campo eléctrico y está medido en volts por metro (V/m); 

XXIV. Ley.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXV. liquido equivplente al tejido humano (LE1).- Líquido homogéneo 

formulado para obtener una evaluación conservadora del SAR; 

XXVI. Longitud de onda (A).- Es la distancia entre dos puntos consecutivos de 

una onda periódica en la dirección de propagación donde se tiene la 

misma fase de la onda; 
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XXVII. Permltividad compleja.- Es la relación de la densidad de flujo eléctrico en 

un medio con respecto a la Intensidad de campo eléctrico en un punto 

determinado; la Permitividad compl~ja (1'') se expresa como: 

( O')~' e• = e0 (E' - je") = e0 E' - j-· - · 
_ WEo 

Donde e0 E:JS la permitividad en el espacio libre (8.854X 10-12 faradios por 

metro), E' es la constante dieléctrica, o la parte real de la permitividad 

compleja, e" es la parte imaginaria de la permitividad relativa compleja, 

u es la conductividad el medio, y w es la frecuencia angular en radianes; 

XXVIII. Permitividad relativa.- Es la razón entre la permitividad compleja y la 

permitivida(:J del espacio libre;. 

XXIX. Radiofrecuencia (RF).- Frecuencia de ondas electromagnéticas, por 

debajo de los 3000 GHz que se propagan en el espacio sin guía artificial 

y es útil para establecer telecomunicaciones; 

l'---

xxx. Radio de dos vías.- Un Transceptor de radio sostenido cor la mano en el 

cual un interruptor es empleado para cambiar entre transmisión y 
'· 1 " 

recepc1on; 

XXXI. Reporte de Prueba (RP):- Documento que emite el Laboratorio de Pruéba 

de tercera parte nacional o extranjero con los resultados de las pruebas 

y, en su caso,_ otra información pertinente a éstas, realizadas a la 
·, 

infraestructura y a los productos de telecomunicaciones v radiodifusión, ~ 

de conformidad con el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 

corre~pondiente, la Ley Federal d~. Telecqmunic;aciones y Radiodifusión, 

NÓrmas, Disposiciones Técnicas y/~ Reglamentos Técnicos extranjeros; 
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XXXII. Transceptor.- Dispositivo de comunicación inalámbrica que cuenta con 

un transmisor y un receptor; 

XXXIII. Transmisión multibanda.- Modo de operación en el que se transmite en 

varias bandas de frecuencia simultáneamente; 

XXXIV. Uso previsto.- Uso para el cual un Dispositivo de comunicación 

inalámbrica está destinado, de acuerdo con las especificaciones, 

instrucciones e información provista por el fabricante en el manual de 

usuario; 

XXXV. Valor pico primario del SAR.- Val'or más grande de SAR obtenido en las 

mediciones de escaneo de área, y 

XXXVI. Valor pico secundario del SAR.- Valor máximo local de SAR determinado 

en las mediciones de escaneo de. área cuya magnitud es menor a la del 

Valor pico primario de SAR. 

3.2. ASREVIATURAS 

En esta Disposición Técnica se emplean las siguientes abreviaturas, símbolos, 

cantidades y constantes físicas. 

S[MBOLOS Y ABREVIATURAS. 

Símbolo Cantidad Dimensión 
a Coeficiente de Atenuación l/m 
ch Capacidad calorífica J/(kg·K) 

específica 

E Intensidad de campo V/m 
eléctrico 

t Frecuencia Hz 
J Densidad de corriente A/m2 • 
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Símbolo 
1Jo 

\ 'º 
µo ' 

·, 

Símbolo Cantidod Dimensión 
p Promedio (temporal) VÍ/ ! 

ootencio absorbida 
SAR Índice de absorción W/kg 

específica 
T Temperatura K 

' Permitividad 
. 

F/m 
J Lonaitud de onda m 
o Profundidad de m 

oenetración 
(J Conductividad eléctrica S/m 

· Constante ñsica Maanltud 
Impedancia del espacio 120 1[ o 377 ll 

libre 
Permitividad en el espacio F 

8.854 X 10-12 -
libre - m 
Permeabilidad en el . H 

4IT X 10-7 -
espacio libre m 

\ 

Abreviaturas 

CDMA Código de Acceso por 
División Múltiple, Code 
Division Multiple Access 

oc Onda Continua 
~-

EBP Eauipo bajo prueba 
FDMA Acceso por división múltiple 

de frecuencia, Frequency 
Division Multiple Access 

GPRS Paquete General de Radio 
Sevicio. General Packet 
Radio Service 

GSM Sistema Global de 
Comunicación Móvil. Global 
System for Mobile 
communication 

ICNIRP Comisión Internacional de 
.. 

Protección contra' las 
Radiaciones No Ionizantes. 
lnternational Commission on 
Non-lonizin@ Radiation 
Protection 

INSTI ílJ f() 
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MIMO Múltiples entradas de 
múltiples salic;las. Multíple 
Input Multíple Output 

MCH Modelo de Cabeza 
Humana ' 

MSH Modelo de Silueta Humana 
PTI Push-to-talk 
RF Radiofrecuencia 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

4. 1. Los Dispositivos de comunicación inalámbrica fijos y móviles que hagan uso del 

~.spectro radioeléctrico y/o se conecten a una red de telecomunicaciones en el 

intervalo de frecuen~ias de 30 MHz a 6 GHz y que se utilicen: 

a) Particularmente cerca del oído, y/o 

b) A una distancia menor o igual a 200 mm del cuerpo humano 

Deben ~umplir con los límites básicos de exposición máxima a emisiones 

radioeléctricas no ionizantes establecidos en la Tabla 1. "limites básicos de 

exposición máxima" del numeral 6. 1.1. "Límites básicos de exposición máxima", de 

la DT IFT-007-2016: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES 

DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES 

ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 

100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES,n 

mismos ql,Je se muestran para pronta referencia en la Tabla l de la presente DT. 
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Tabla 1.- Límites básicos de expo-si<::ión máxima. 

Densidad de 
SAR SAR SAR Densidad de 

corriente en la 
promedio localizado en localizado potencia de 

Tipo de Intervalo de cabeza yel 
exposición frecuencias tronco 

en todo el la cabeza y en las onda plana 

(mA/m') 
cuerpo el tronco extremidades equivalente 

(valor eficaz) (W/kg) (W/kg) (W/kg) (W/m'l 

Público 100 kHz-10 MHz f /500 0.08 2 4 -

en 1 O MHz-10 GHz - 0.08 2 4 -

general 10-300 GHz - - - - lQ 
Notas: 

l . fes la frecuencia en Hz. 
2. Debido a que el cuerpo humano no es eléctricamente homogéneo, las densidades de 

corriente deben ser promediadas sobre una sección transversal de l cm2, perpendicular(] la 
dirección de la corriente. 

3. Para frecuencias de 100 kHz, los valores de, la densidad de corriente pico permitidos se 
obtienen multiplicando los valores rms que aparecen en la tabla por "2 e- 1.414). 

4. Todos los valores del SAR deben ser promediados sobre cualquier periodo de 6 minytos. 
5. El SAR localizado se promedia sobre un volumen de' tejido continuo que contenga 10 gramos 

de masa. El máximo valor del SAR que se obtenga de esta forma en cualquier zona de la 
édbeza particularmente cerca del oído, es el que se utiliza para determinar si se exceden los 
límites de la Tabla l. En el intervalo de freq;uencias de 0.3 a l O GHz. para exposición localizada 
en la cabeza, se adiciÜna un límite_ más en donde la absorción específica (SA) promediada 
sobre 10 gramos de tejido no debe e)ceder de 2 mJ/kg para exposición del público en 
general. Esto es con el fin de evitar un efecto auditivo causado por lo expansión de cierto 
tejido cerebral debido o pequeños y rápidos cambios de temperatura. los cuales pro_ducen 

_una onda que se transmite al oído interno. 

Lo anterior se verificará con los métodos de prueba contenidos en los numerales 

5.1 y 5.2 respectivamente, según corresponda. 

4.2. Los DCI que derivado del uso común o del Uso previsto, sean empleado!] por el 
' 1 

usuario final, próximos a la cabeza y al cuerpo humano, se evaluarán con IÓs dos \ --

métodos de prueba establecidos tanto en los numerales 5.1 y 5.2 de la presente 

--- Disposición Técnica. 

Lo anterior se verificará con los métodos de prueba GOntehidos en los numerales 
'· -

5.1y5.2. 
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4.3. Si el DCI opera en o por debajo del nivel de potencia de transmisión establecido 

en la Tabla 2' de la presente Disposición Técnica y se emplea comúnmente a una 

distancia menor de 200 mm, el DCI se considera inherentemente conforme. En este 

caso, los referidos DCI no están obligados a demostrar cumplimiento con la 

presente Disposición Técnica, sin embargo se deperá poner a disposición cuando 

. el Instituto lo requiera, el formato '.'Dispositivos de Comunicación Inalámbricos 

inherentemente conformes", contenicjo en el Anexo C de la presente Disposición 

Técnica, firmado por el interesado o por el representante legal, _en donde 

manifieste que el DCI opera con una potencia de transmisión de acuerdo a lo 

establecido en la.referida Tabla 2. 

Tabla 2 Limites de excepción para DCI inherentemente conformes2 

. Límites de excepción (m W} 

Distancia de Distancia Distancia Distancia Distáncia de 

Frecuencia (MHz) separación s 5 mm de de de separación = 25 
separación separación separación mm 
=lOmm =15 mm =20mm 

,; 300 71 101 132 162 193 

450 52 70 88 106 123 

83S 17 30 42 SS 67 

1900 7 10 18 34 60 

24SO 4 7 lS 30 S2 

3SOO 2 6 16 32 SS 

S800 1 6 15 27 41 

1 Los límites de excepción de !a Tabla 215e basan en mediciones y simulaciones de antenas dipolo de media onda 
a dístancias de separación de 5mni a 25 mm en un MSH plano, proporcionando un valor de SAR de 
aproximadamente 0 . .4 W /kg para l g de .tejido, Para frecuencias menores (300 MHz a 835 MHz), los límites de 
excepción se derivan de un ajuste lineal. Para frecuencias mayores (1900 MHz y superiores) se derivan de u~'-ajuste 
polinomial de tercer orden. 

2 Radio Frequency (RF) Exposure Compliance of Radiocommunicatlon Apparatus (All Frequency Bands). RSS~ l 02. 
lndustry Cenada. 
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Límites de excepción (m W) 

ll\l'.JrlfUTC) l~EDEIU~I- I)[ 

1 C: l l:~C() IV1 lJ i\J IC/\( ::l()i\! l~'.1 

Frecuencia Distancia_de Distancia de Distancia de Distancia de Distancia de 

(MHz) separación = ,' separación= separación = separación = separación 
\ 30mm 35mm 40mm 45mm ~so mi:n 

$300 223 254 284 315 345 
450 141 159 177 195 213 
835 80 92 105 117 130 
1900 99 153 

. 
225 316 43)-

2450 83 123 173 235 3Ó9 
3500 86 124 170 225 290 /<"' 

5800 56 71 85 97 106 ! 

, Adicionalmente a lo anterior se deben considerar los siguientes factores: 

' 

l. La potencia de sólida de referencia para decidir si un DCI es 

inherentemente conforme, de acuerpo con los Límites de excepción 

para DCI de la tabla 2 de la presenta DT, será el valor máximo de la 

potenc:;ia conducida o la potencia isotrópica radiada efectiva (PIRE), 

cualquiera que sea mayor. 

11. Para DEX, donde se apliquen 10 gramos de,tejido, los límites de 

excepción se deben multiplicar por 2.5. 

ili. Si las frecuencias de operación de los DCI se encuentrar;i entre dos 

. frecuencias localizadas en la Tabla 2, se debe aplicar interpolación 

lineal para la distancia de separación. 

iv. Para DCI como implantes médicos (que1se empléen debajo de la piel), 

el límite de
1 
excepción se fij<:l en l mW. La potencia de los implantes 

médicos se define como el nivel de potencia máxima conducida o el 

nivel máximo de PIRE para determinar si el dispositivo es 

inherentemente conforme. 

5. MÉTODOS DE PRUEBA 

Los métodos de prueba permiten evc;iluar y comprobar que los DCI cumplen con 

los límites básicos establecidos eh la Tabla l de la presente DT. 
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5.1. MÉTODO DE PRUEBA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE 

EMISIONES RAD,IOELÉCTRICAS NO IONIZANTES. ÍNDICE DE ABSORCIÓN 

ESPECÍFICA (SAR) EN DCI QUE SE USAN EN LA CABEZA PARTICULARMENTE 

CERCA DEL OÍDO. 

5.1. l. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN. 

l. El sistema de medición de SAR para DCI que se usan en la cabeza, 

particularmente cerca del .oído debe consistir, al menos, de un modelo de 

la cabeza humana (MCH) lleno de líquido equivalente al tejido humano 

(LET), instrumentación electrónica de medición, un sistema de escaneo y un 

sujetador del EBP. 

11. Para la medición del SAR se debe usar una sonda miniatura, la cual debe 

posicionarse automáticamente para medir la distribución interna del 

campo-E en el MCH representando la cabeza humana expuesta a campos 

electromagnéticos producidos por el EBP. 

111. El MCH debe estar lleno de LET, para representar las propiedades '°'léctricas 

de los tejidos en la cabeza humana. 

IV. El LET debe ser de baja viscosidad para permitir el libre movimiento de la 

sonda. 

V. Lo anterior con el fin de calcular la distribución del SAR y el valor pico 

promedió espacial, del SAR, e partir de los valores del campo-E medido. 

Las pruebas se deben realizar de acuerdo con las siguientes condiciones 

ambientales: 

a) La temperatura ambiente y la temperatura del LET deben estar en el 

intervalo de 18 ºCa 25 ºC, observar el numeral 7.2.6.6 del estándar IEC 62209-

1 :2016, para determinar la Incertidumbre de la temperatura del referido LET. 
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b) Antes de llevar a cabo las mediciones de las propiedades dieléctricas del 
! 

LET y las mediciones del SAR, el EBP, el sisteina de rhedición/el LET y el MCH 

deben perm
1

anecer en el Laboratorio de 1 prueb~ eh.tiempo suficiente para 

que sus temperaturas se estabilicen. 

c) Durante las mediciones.del SAR, la temperatura del LET debe permanecer . \ 

' -dentro de una tolerancia de ± 2 ºC de aquella temReratura a la fUal lds 

propiedades dieléctricas fueron medidas'• (o una temperatura que 
1 / , / 

corresponda a un 'cambio de 5 % ya sea en E' o a si esta última es más 

pequeña), Si el cambio de temperatura excede éste valor, las propiedades 

dieléctricas deben medirse de nuevo. Observar-el numeral 7,2,6,6 de la 

estándar IEC 62209-1 :2016, para determinar la Incertidumbre de la 

sensibilidad de la temperatura del LET. 

d) El efecto de las reflexiones provenientes de cables, equipo de pruebas, o 

cualquier otro reflector se debe determinar mediante el procedimiento de 

verifi=ción del sistema del SAR contenido en J1 Anexo D de la estándar IEC 

62209-1 :20016, La referida determinación de debe realizar con y sin los 
\, 

reflectores presentes, y en su caso, emplear materiales absorbentes de / 

manera razonable, y/o núcleos de ferrita en los cables, 

e) Las mediciones de SAR del EBP se deben realizar, únicamente cuando los 

efectos de las reflexiones y de los transmisores de RF ~ecundarios, entre otros, 
\ 

den como resultado un pico promedio espacial del SAR menor a 0.012 W /kg 

(para 'l g o 10 g de masa, cualquiera que sea aplicable a la prueba), Lo 
/ 

anterior cuando se mida el pico promedio espacial del SAR a _0.04 W /kg, 
1 

Cuando el efecto de los cables y los reflectores sea moyo¡ a 0.012 W /kg, se 

deben aplicar ~úcieos de ferrita, material' absorbentes de RF y otras técnicas·
1 

de mitigación para reducir el error de SAR. Si elffmite anterior no se puede 

lograr, se debe considerar un valor mayor a 3% (0.012 W/kg) en el 
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presupuesto de Incertidumbre en la fila de "Condiciones ambientales de RF 

- reflexiones" de la Tabla Al en el Anexo A de la presente Disposición 

Técnica; de manera tal que pueda demostrarse que la contribución de SAR 

debida a las reflexiones determinadas por el procedimiento de verificación 

del sistema es menor a l O% del SAR medido para el EBP. 

f) El efecto de las reflexiones se debe verificar al menos cada año o cuando 

la verificación del sistema (conforme al Anexo D del estándar IEC 62209-

1 :20016) muestre resultados inesperados . 

.. g) Durante las pruebas, el EBP no debe estar conectado a ninguna red 

inalámbrica excepto a un simu1ador de estación base. 

h) La validación del sistema de acuerdo al protocolo definido en el Anexo D 

del estándar IEC 62209-1 :20016, se debe realizar al men6s una vez por año o 

cuando un nuevo sistema es puesto en operación y cuando se hayan 

realizado modificaciones al mismo (ejemplo: una nueva versión de software, 

diferente tipo o versión de la electrónica para tomar lecturas o uso diferente 

sonda). 

i) Se debe validar el sistema de medición como un sistema completo; sin 

embargo, se acepta la calibración de la sonda por separado del sistema, 

previendo que las carac;::terísticas de la interfaz eléctrica entre la sonda y la 

electrónica para tomar lecturas, sean especificadas e implementadas 

durante las mediciones. La(s) sonda(s) debe(n) calibrdrse al mismo tiempo 

con amplificadores, dispositivos de medición y sistemas de adquisición de 

datos. La sonda debe ser calibrada en el LET a la frecuencia de operación 

e intervalo de temperatura apropiados, de acuerdo con la metodología 

descrita en el Anexo B del estándar IEC 62209-1 :2016. 

j) El límite inferior de detección debe ser menor o igual o 0.01 W /kg, y el límite 

de detección máximo debe ser mayor que 100 W/kg. La sensibilidad e 
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/ 

isofropía de la sonda debe ser d~terminada en el LET; asimismo se debe 
' 

especificar el tiempo de respÚesta de la sonda. El diámetro exterior de la 

punta de la sonda no debe exceder de 8 mm en la vecindad de los 

elementos de medición para frecuencias de hasta 2 GHz. Para frecuencias 

superiores a 2 GHz el diámetro de la punta de la sonda no debe exceder A/3, 

donde A..es lo Longitud de onda en el líquido. 

--- 1: ,/ 

" k) ·Un diámetro. de sonda más grande puede ser utilizado, $i se demuestra que 

el campo-E de cualquier distribución potencial puede ser medid O con una 
) 

Incertidumbre menor al ± 15 % (k=2) en la superficie del MCH, COIJSiderando 

las distancias que se muestran en la Ttlbla 3, o a las distancias 

recomeAdadas por el fabricante del sistema dosimétrico (la que sea menor). 

1) Donde explícitamehte se eppecifiquen características de desempeño para 
. \ 

el sistema de medición o para parte del sistema de medición, deberá 
~ / 

documentar lb conformidad con las referidas especificaciones. 

( 

5. 1.2. ESPECIFICACIONES DEL MODELO ANTROPOMÉTRICO DE LA CABEZA MCH 

(CARCASA Y lÍQUIDO EQUIVALENTE AL TEJIDO) 
' ( ' -

]. Para la configuración típica de un MCH seccionado sagitalmente, cada 

11. 

111. 

',, // 

mitad del modelo de cabeza debe estar colocado sobre uno de sus 

costados, y el EBP se coloca debajo del referido modelo. 
"-- 1 

1 \ 

El MCH .debe llenarse con el LET considera.ricio las propiedades dieléctricas 
/ 

requeridas. 

Para minimizar las reflexionE¡s'provenientes de la.superficie superior del LET, la 
i . 

profundidad del líquido debe ser al mehos de 150 mm, que es la distancia 

aproximada entre los oídos de una cabeza humana; también se pueden 

us9r profundidades del líquido menores a 150 mm, si se demuestra. (por 

ejemplo, usando simulaciones numéricas) que el efecto en el pico promedio 
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espacial del SAR es menor a l % bajo las condiciones del peor caso. Si es 

más de l % pero menos de 3 %, la Incertidumbre para el valor del-peor caso_ 

proveniente de la demostración se debe añadir al presupuesto de 

Incertidumbre de la Tabla A. l del Anexo A de la presente D T. 

IV. Se deben evaluar y comparar los -parámetros dieléctricos con los valores 

dados en la Tabla 4 usando interpolación lineal. Esta medición puede 

realizarse usando el equipo y los procedimientos descritos en el Anexo J del 

estándar IEC 622CR-l :2016. 

V. Para los cálculos del $AR se deben usar las propiedades dieléctricas 
-

medidas, no los valores de la Tabla 4 de la presente D T. 

Nota. Ver el numera} 6.2. l del estándar IEC 62209-1 :2016 para la variación permisible de los 

parámetros dieléctricos medidos y los de la Tobla 4 de la presente DT. 

VI. El fabricante del MCH debe definir al menos tres puntos de referencia en 

dicho modelo, lo anterior para efectos de alienación del sistema de 

escaneo con el referido modelo. Estos puntos deben ser visibles, abarcando 

al menos 80 % de la superficie superior del modelo y debe haberal menos 

200 mm de separación s:intre cada punto. 

VII. La elección del MCH se basa en los siguientes criterios: 

a) El pico promedio espacial del SAR debe ser un estimado conservador 

del valor real que se espera que ocurra en las cabezas de una 

mayoría significa'tiva de personas, independientemente de su edad, 

género y etnia, durante el Uso previsto de Handsets inalámbricos. 

b) Los r~sultados de las pruebas no deben sobrestimar innecesariamente 
H 

el pico del SAR esperado en usuarios reales. 

e) El modelo debe permitir un posicionamiento estable y repetible del 

EBP para las mediciones del pico promedio espacial del SAR y ser 

efectivo para verificar la repetibilipad y reproducibilidad demostrada 

por comparaciones entre Laboratorios deprueba. 

d) El modelo debe ser práctico para la evaluación rutinaria del SAR. 
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15.1.2.1. ESPECIFICACIONES DEL MODELO ANTRQ>POMÉTRICO_DE LA CABEZA MCH, 

CARCASA Y ÚQUIDO EQÜIVAl'.ENTE AL TEJIDO (Lfl). 

Las dimensiones del MCH están listada~ en la Tabla 3 y se muestran en la Figura 1. 

La Tabla 4 muestra otras dimensiones pertinentes p~ra comparación. En el Punto 

de referencia del oído (PRO), se seleccionó un grosor de 6 mm incluyendo los 2 mm 

de carcasa para modelar el oído externo (pabellón auditivo), éste delgado 

espaciador- _i::Jel oído también simula usuarios con orejas pequeñas, y da una 

representación conservadora del SAR. 

Se dei:;?.e emplear un sistema de líneas y puntos de referencia paro correlacionar el 

posicionamiento del \;1andset con el modelo (Figuras 2 y 3). El punto "M" es el punto 

de referencia de la boca, "01" es el punto de referencia del oído (PRO) izquierdo, 

y "OD" es el PRO derecho. Los PRO están .15 mm-posteriores a la entrada del canal 

auditivo (ECA) junto con la línea B-M (Posterior-Boca). 
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Figura l. Ilustración de las dimensiones en tabla'3 y tabla 4. 
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' 

Ref. Anatomía 

Arco ' Zygion-
Hl5 

Pogonio-Zygion 

Hl6 
Arco Zygion-
Vertex-Zygion 

Hl8 
Arco Zygion-\ 
Glabela-Zygion 

Arco Zygion-
Hl9 Submandíbula-

Zyigion 

Arco Zygion-
H20 Nasoespinal- •' 

Zygion 
º-_,--

H60 
Anchura de la 
cabeza 

·Circunferencia 
Hól 

de la cabeza 

H62 
Longitud · de la 
cabeza 

H77 
Longitud 

- Mentón-Nasion 

Circúnferencia 
H80 

del cuello 

· ··.. Reporte de Gordon [mm) 

Valor Desviación Percentil 
promedio estándar 90 

325.8 13.4 343.l 

353.3 12.9 369.7 

304.3 -- 10.6 318.2 
.--

304.2 14.5 323.2 

292 11 'l 306.3 

151.7 5,4 158.6 

' 
' 

567.:7 15.4 587.3 

197. l 7. l 206 

' i 

121.9 6.5 130.4 

379.6 -19.7 405.3 

MCH 
(mm) 

329.3 

367.3 

314. l 

333.5 

-

305.3 

158.4 

594.8 

206.0 

125.0 

395.4 

INSTITLJTC) 1--ED[l{/-\L DE 
fi J 1-_:C()i\/I l J f\llC/\Cl.C ')i\Jb'J 

Desvidción 
[ %) 

,' 

-4.0 

-0.6 

-1.3 

3.2 

-0.3 

-0. l 

'\ 

1.3 

JlO 

-4.l 

., 
-2.5 

, ' , 
Tabla 3.- Dimensiones usadas en la obtencion del modelo antropometríco de cabeza 

de información de la cabeza del percentil 90 de hombres de la arr;nada. 
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Ref. Anatomía Reporte de Gordon (mm) - SAM Desviación ( 
Valor Desviación Percentil (mm) %) 

promedio estándar 90 

H3 
Anchura 

118.9 7.9 129.2 130.0 0.6 
bigoniáca 

Diámetro 
-

H6 
bicigomático 

144.8 6 152.3 152.7 0.2 

Pogonio-Parte 
Hlü 

\ 
posterior de la 194.2 10.3 207.3 206.5 -0.4 

1 
cabeza -
Pogonio-Parte 

Hll Superior de la 216.8 8.9 228.3 220.4 -3.5 
cabeza 
Glabela-Parte -._ 

' 

Hl8 posterior de la 199.7 7.2 208.5 209.2 0.3 
cabeza 
Glabela-Parte -

Hl9 superior de la 96.2 7.3 105.6 104.4 -1. l 
cabeza 
Mentón-Parte 

H30 superior de la 232.0 8.8 243.3 246.7 1.4 
cabeza -
Nasion-Parte 

H36 posterior de la 197 7. l 205.9 205.3 -0.3 
cabeza 
Nasion-Parte 

H37 superior de la 112 6.9 120.9 121.7 0.7 
cabeza 
Prostion-Parte 

--

H38 posterior de la 199.4 9.6 211.9 211.4 -0.2 
cabeza --

Prostion-Parte 
H39 superior de la J.86.3 7.8 196.3 196.3 O.O 

cabeza 
Naseiespinal- -

H40 Parte posterior 203.5. 8.3 213.6 213.0 -0.3 
de la cabeza \ 

Nasoespinal- '1 H42 Parte superior 161.9 7.7 171.8 177.6 3.4 
de la cabeza 
Zygion-Parte 

H43 posterior de la 98.9 8.5 106.4 106.4 O.O 
- cabeza 

Zygion-Parte 
H44 superior de la 131 ' 5.7 138.2 138.2 O.O 

cabeza 
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Tabla 4. Dimension-es adicionales del modelo antropométrico de cabeza comparada 
con dimensiones selectas de información de la cabeza del percentil 90 de hombres de 

la armada. Sección de medidas.(je la cabeza para especialistas. 

F 

B 

M 

\PRO Punto de_Referencio del 
Oírlo / 

/ 
Simbologfo 
B Direcclón.ho6io el punto final B de la línea B-M 
F Dirección hacia el punto final F de la línea N-F 
N Direcciórl-hacia el punto final N de la línea N-F 
M Punto de 'referencia de la boca 
OD Punto de referencia del oído (PRO) derecho 

! 
Figura 2. Vista later01 cercana del modelo mostrando la región del oído derecho. 

Simbología 
B Punto final posterior de la línea M-B 
M Punto final anterio[ dé la línea M-B 
N Punto final "cuello'' de la línea N-F 
F . Punto final "frontal" de la línea N-F 
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Figura 3. Vista lateral de un modelo mostrando las marcas relevantes. 

El plano que pasa a través de los dos PRO y M se define como el plano de 

referencia. La línea N-F (cuello-frente), también llamada línea de referencia 

pivotante, está a lo largo del borde frontal truncado del oído. Las dos líneas N-F y 

B-M se deben marcar en la carcasa exterior del modelo para facilitar el 

posicionamiento del Handset. Posterior a la línea N-F, la carcasa del modelo con la 

forma de una oreja es una superficie plana con grosor de 6 mm en los PRO. Anterior 

a la línea N-F, la oreja está truncada como se ilustra en la Figura 2. El truncamiento 

de la oreja es introducido para imposibilitar un posicionamiento inestable del EBP 

en la mejilla. 

La proyección de la línea de referencia B-M y la línea de referencia N-F se deben 

marcar en el modelo. Se, pueden elegir lineas (]dicionales por conveniencia. Las 

marcas opcionales en la Figura 3 pueden ser grabadas en la superficie ext,erna del 

modelo sin afectar las especificaciones. 

La carcasa del MCH con un espócibdor integral de la oreja, se debe construir con 

un material químicamente resistente, de baja permitividad y bajas pérdidas, con 

Permitivi.dad relativa entre 2 y 5; no obstante, menos de 2 es aceptable para 

frecuencias de hasta 3 GHz. 

La tangente de pérdidas de la carcasa del MCH debe ser menor o igual a 0.05. Se_ 

ha 
0

demostrado que a frecuencias más altas, particularmente por arriba de los 3 

GHz, la permiti\/idad de la carcasa del modelo tiene un impacto creciente en la 

Incertidumbre de las medici.ones del SAR. por lo tanto, la evaluación 1de la 

Incertidumbre por arriba de 3 GHz se debe_ llevar a cabo de acuerdo con el 

numeral 7.2.4. del estándar IEC 62209-1 :2016. 

La forma de la carcasa del MCH debe tener una tolerancia menor a ± 0.2 mm con 

respecto al diseño digital (CAD) del MCH. En cualquier área dentro de la 
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proyección del Handset, el grosor de la carcasa debe ser de 2 mm ± 0.2 mm, 

excepto la oreja y las paredes de perímetro extendido (ver la Figura 4). La carcasa , -

del MCH debe estar hecha de materiales resistentes a los compues1os empleados 

para la elaboración del LET (por q;jemplo, aquellos listados_ en el' Anexo 1 del 

estándar IEC 62209-1 :2016), para evitar daños y conservar las toleradas de ± 0.2 

mm. Para áreas no críticas, es decir la zona central conteniendo la nariz, como se 
1, 

muestra en la Figura 5, l,stá permitido que la tolerancia esté dentro de± l mm. 

le- r 
o o f. 
o ro f:-~ 

·~ 
f, 
f 

lEC 

Figura 4.- Modelo sagitalmente bisecado con perímetro extendido (mostrado reposando 
sobre su costado como es usado para pruebas del SAR). 

Zona central 

01 OD 

/ -- -- /" 

Figura 5.- Imagen del modelo mostrando la zona c<:;)ntral. 
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5.1.2.2. LÍQUIDO EQUIVALENTE AL TEJIDO (LET) DE LA CABEZA. 

La Tabla 5 muestra la Permitividad relativa y la conductividad de los LET de la 

cabeza. Prna otras frecuencias dentro del rango de frecuencias de las 

propiedades dieléctricas del LET de la cabeza, se debe usar un método de 

interpolación lineal. 

Para• los cálculos del SAR las propiedades dieléctricas medidas son las que se 

deberán emplear, no los valores de la Tabla 5. Estas mediciones pueden ser 

realizadas usando el equipo y los prqcedimientos descritos en el Anexo J del 

estfü1dar IEC 622lf)-l :2016. 

Frecuencia Permitividad relativa Conductividad (o) 
' .. 

MHz ' Ec S/m 
\ 

300 45.3 0.87 

450 43.5 0.87 

750 41.9 O.f!9 

835 41.5 0.90 --
-

900 41.5 
·, 

0.97 

1450 40.5 1.20 
• 

1500 40.4 
. -· .· 

1.23 

1640 40.2 1.31 
•' 

1 750 40.1 1.37 

1800 40.0 
__ .. 

1.40 

1900 40.0 1.40 

2 000 40.0 1.40 

2100 
. 

39.8 1.49 1 ,· 

2 300 \ 39.5 1.67 

2450 39.2 1.80 
.·· 

2600 39.0 1.96 . 
3 000 38.5 2.40 

3500 37.9 2.91 

4 000 37.4 3.43 
.. ·· 

4500 36.8 3.94' 
·, 
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Frecuencia Permitividad relativa Conductividad (cr) 

MHz Ec S/m 

5000 36.2 
/ 

4.45 

- 5200 
j ! 

36.0 4.66 

5400 ' 35.8 4.86 
.· 

5 600' 35.5 5.07 
-

5 800 35.3 5.27 

6000 35.1 5.48 

Nota. Por conveniencia, los Valore:; de permitividad y' conductividad en aquellas frecuencias que no son parte de la información 
'. ' - . 

original provista por DRossos et a!. [,15] o la extensión a 5 800 MHz son p(ovistas (es decir, los valores mostrados en cursiva). Estos 

vat~res fueron linealmente interpola~_os ent_r_e los valores en esta tabla que están inmediatamente encima y por debajo de estos 

valbres, excepto los valores a 6 000 MHz que fueron linealmente extrapolados de los valores a 3 000 MHz y 5 800 MHz. 

Tabla 5. Propiedades dieléctricas de LET para cabeza. _ 

5.1.3. CONSIDERACIONES DE LA MANO. 

Durante la operación normal de un DCI, la cabefa y la mano están en el cam¿o 

cercano del EBP cuando se usa cerca del oído y por eso ambos absorben energía. 

Para extremiqades como'la mano, está perrpitido un límite más alto del SAR, por 

ejemplo 4. W/kg promediados en 10 g de tejido. Estudios numéricos y 
1 

experimentales' han mostrado que no _se espera que el SAR medido en la mano 

superé aquellos límites a los niveles/de potencia usados por los Handsets. Por lo· 
i . 

tanto, la.medición del SAR en la mano no es obligatoria en la presente DT. 

5.1.4. REQUISITOS PEL SISTEMA DE ESCANEO. 1 

l. El sistema de escaneo con sondas para medir el SAR debe tener la 
( ·. ! / 

capacidad de escanear las regiones de medición del MCH necesarias, las 

cuales se encuentrC!n dentro de las proyecciones del EBP, lo anterior con el 

objetivo de evaluar la distribución del SAR en tres dimensiones. 

11. La tolerancia del posicionamienfo de la punta de la sonda en el punto de 

medición debe ser de ,,;Q.2 mm. 

( 
3 Lineamientos de exposición de RF de la ICNIRP. 
Estándar IEEE C95. 1-2005. 
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111. Lo resolución del posicionamiento debe ser ,o; l mm. 

IV. Lo exactitud del posicionamiento de lo sondo del sistema de escaneo 

necesitará que Jos puntos de referericio del modelo, definidos por el 

fabricante de éste, sean verificados. 

5.1.5. CONSIDERACIONES y ESPECIFICACIONES DEL DISPOSITIVO SUJETADOR. 

l. El dispositivo sujetador debe permitir que el EBP seo posicionado de acuerdo 

o los definiciones dados en el numeral 5. 1.7.4., de lo presente DT. 

11. Debe estor hecho de materiales con bajos pérdidas y bajo permitividod, lo 

tangente de pérdidas debe ser.s 0.05 y lo Permitividod relativo debe ser ,o; 

5. 

111. Sobre el acoplamiento del EBP al modelo, el dispositivo sujetador debe 

proveer lo mínimo cantidad de contacto con el EBP poro garantizar uno 

sujeción seguro y mantener lo posición requerido durante lo medición. 

IV. El dispositivo sujetador debe ayudar o posicionar el EBP repetidamente en lo 

mismo posición. 

V. En los cosos donde no se puedo lograr un posicionamiento relativo 

predeterminado, por ejemplo, debido o lo interacción del dispositivo 

sujetador cqn los botones y controles del EBP, entonces se deben aplicar 

diferencias mínimos en el posicionamiento en uno dirección predefinido 

poro lograr lo posición de pruebo del EBP necesario. 

- -- VI. Los Incertidumbres del posicionamiento se deben estimar siguiendo los 

procedimientos descritos en el numerol 7.2.5., del estándar IEC 622lfl-l :2016. 

VII. Poro verificar que el dispositivo sujetador no perturbo el SAR. se debe realizar __ 

uno prueba de sustitución, lo cual consiste en soportar el Hondset de pruebo 

contra el MSH plano con bloques de espumo con bojo Permitividod relativo 

y bojas pérdidas (de acuerdo con el numerol 7.2.5.2 del estándar IEC 622lfl-

l :2016). 
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5.1.6 CARACTERÍSTICAS DE LA ELECTRÓNICA DE LECTURA./ 

La salida de la sonda Eis procesada por la electrónica para tomar lecturas e 

instrumentación asociada que combina los voltajes provenientes de los sensores de 
/ 

la sonda para proporcionar una salida que es proporcional al cuadrado de la 

amplitud del campo-E-incidente en los sensores, se emplean diodos detectores en 

el punto de alimentación del dipolo para rectifiG,ar los voltajes de lqs sensores, las 
' 

señales rectificadas son transmitidas a través de líneas resistivas (transparentes a RF) _ 

al sistema de electrónica para lectura. 

Para una señal de Onda Continua (OC) a bajos niveles de intensidad del campo, 

la salida de la sonda es proporcional al cuadrado de la amplitud del campo-E 
/ , \ 

incidente; a niveles de señal má\altos (por encima del punto de compresión del 

diodo), la salida no es linealmente proporcional a 1El2, pero llega a ser 

proporcional a 1 fl. Esta compresión de la señal llevará a una subestimación del 

SAR real en condiciones de mayor intensidad del campo si no es compensada 
/ - - 1 

correctamE>.ote mediante la.calibración de la sonda. Incluso los amplificadores en 

la electrónica para tomar lecturas¡pueden desviarse de.una respuesta lineal ideal 

.e introducir Incertidumbre adicional. 

Para calcular las ln(!;ertidumbres asociadas con la electrónica para tomar lecturas 

de las sondas, se debe observare! numeral 7 .2.2.6., _del estándar IEC 62209-1 :2016. 

5.1. 7. PROTOCOLO PARA MEDICIONES DEL SAR. 

5.1. 7 .1. PREPARACIÓN DEL LET Y VERIFICACIÓN DEL SISTEMA. 

l. Las propiedades dieléctricas del LET deben ser medidas dentro de las 24 

hora~ previas 6 las mediciones del SAR y cadados días en coso de uso 

continuo. 

11. Son aceptables mediciones dieléctricas con menor frecuencia si se puede 
' 

documentar el cumplimiento de lq Tabla 5 de la presente DT y los r~quisitos 
/ 
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del numeral 5.1.2. de la presente DT, usando intervalos de medición de hasta, 

una semana, pero no mayor a ella. 

111. Si la serie de pruebas al Handset toma más de 48 h, los parámetros del L~T 

también deben ser medidos al finalizar la serie de'pruebas al Handset. 

IV. Los LET deben arrojar valores medidos de la Permitividad relativa y 

conductividad dentro del ± 1 O% de los valores objetivó en las frecuencias en 

que el SAR es medido, en los casos donde se aplique el método descrito en 

el numeral 7.2.7.2. del estándar IEC 62200-1 :2016 para corregir el SAR medido 

cuando suceden desviaciones en la permitividad y conductividad; de lo 

contrario, la PeJmitividad relativa y la cor)ductividad deben estar dentro del 

±5%. 

V: Si se aplican fórmulas de corrección de la Incertidumbre para los parámetros 

dieléctricos del LEl los valores de permitividad y conductividad medidos 

deben estar dentro del ± 1 O%. 

VI. Se debe realizar una verificación del sistema de medición dentro de las 24 h 

previas a realizar las mediciones del SAR paro un EBP, de acuerdo con los . · 

procedimientos descritos en el AnexoD del estándar IEC 62209-1 :20016. 

VII. El propósito de la verificación del sistema es comprobar que opera dentro 

de sus especificaciones en las frecuencias de prueba. La verificación del 

sistema es una prueba de repetibilidad con una fuente calibrada para 

asegurar que el sistema trabaja correctamehte durante la Evaluación de la 

Conformidad. 

VIII. La verificación del sistema se debe realizar con el objetivo de detectar"'7 

posibles Derivas en cortos periodos de tiempo y otras Incertidumbres en el 

sistema, tales como: 

a) Cambios inaceptables en los parámetros del líquido, por ejemplo 

debido a la evaporación del agua o a cambios de temperatura; 

b) Fallas en los componentes; 

e) Derivas en 16s instrumentos; 
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d) Errores del operador en la preparación o en los parámetros del 

software; 

e) Condiciones ambientales adversas para_ el sistema, por ejemplo, 

interferencia de RF. 

/IX. El procedimiento de verificación del sistema se debe realizar en el mismo 

sistema de medición 'del SAR, con la(s) misma(s) sonda(s) y LET que se 

' emplearán en la Evaluación de la Conformidad del EBP en cada banda de 

frecuencia probac:Ja. 

5.1.7.2. PREPARACIÓN DEL EQUIPO BAJO PRUEBA (EBP) 

' l. La(s) antena(s), batería y Accesorios deberán ser aquellos especificados por 

el fabricante, y documentados en el RP del Anexo A de la presente DT. 

11. La batería debe estar completamente cargada antes de cada medición, 

sin conexiones externas o cables.,. 

111. Para tecnologí~s de 3GL4G, la potencia de salida V frecuencia (canal) de 

RF deben se'r controladas por un ei:ilace inalÓ-mbrico con un simulador de 

estación base o de red. 
/---

IV. El EBP debe ser configurpdo para transmitir con el máximo nivel de potencia 

de salida para condiciones de us~ junto al oído. 

V. Las pruebas deben realizarse con el máximo ni\(el de potencia en 

consistentia con las E)specificaciones de fabricación. 

VI. El SAR medido se debe escalar al máximo nivel de potencia de salida 

permitida para el EBP, dicho escalamiento se debe documentar en el Anexo 
/ 

A de la presente DT. 

VII. Los niveles máximos de potencia de salida del EBP se deben verificar. 

(mediante pruebas.de potencia realitadas con la batería ;::ompletamente 

cargada, para respaldar el escalamiento). 
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Para ciertas señales con modulación digital semejante al ruido (ver el numeral 

5.1.7.3.4., de la presente Dl) la potencia máxima de salida del EBP puede variar en 

los diferentes modos de operación dependiendo del ancho de banda de la señal, 

el esquema de modulación, la razón entre potencias pico y promediq y la tasa de 

datos. Estas condiciones requieren una cuidadosa selección de la configuración 

del dispositivo para las mediciones del SAR. Cuando se emplea el esquema de 

Duplexación por División de Tiempo (TDD), las señales del enlace ascendente y el 

enlac~ descendentE,> se transmiten en la misma frecuencia; típicamente en ordén 

aleatorio con Factores de trabajo no periódicos. Es importante que estos factores 

sean considerados para tales tecnologías inalámbricas para asegurar que el SAR 

sea medido correctamente. Por ejemplo, para dispositivos con el estándar IEEE 

802.11 (WiFi/WLAN) la potencia de salida durante las mediciones del SAR se debe 

fijar típicamente por el software de pruebas del sistema de medición al nivel 

máximo para la tasa de datos y modulación correspondiente. El software de 

pruebas también configura el dispositivo para transmitir con un Factor de trabajo 

periódico determin.ado lo que permite medir correctamente el SAR. 

El SAR medido puede necesitar ser escalado a un Faqtor de trabajo, más alto 

correspondiente a la máxima exposición esperada durante el uso real. Para 

Handsets con la funcionalidad de WiFi, típicamente se espera que la modulación 

de más bajo orden tenga la razón más baja entre las potencias pico y la potencia 

promedio, y la potencia de salida promedio má~ alta; por lo tanto, cuando sea 

apropiado, se debe probar la modulación de más bajo orden, para asegurar 

mediciones conservadoras y evitar errores en la medición del SAR debido a altas. 

tazas entre las potencias pico y la promedio. 
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5. l .7.3. MODOS DE OPERACIÓN. 

1 

5. l :7.3.1 GENERAL. 
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l. Las tec~~logías inalámbricas usadai por el EBP determinarán el rAodo de 
1 

operación y el tipo de señales (frecuencia, esquema de modulación, . -
potencia de salida, etc.) usadas en las pruebas del SAR. 

11. Todos los modos de operación apl~cables previstos para el Uso del dispositivo 

junto al oído, deben ser considerados para las pruebas. 

111. E_t numeral 5.1. l l., de la presente DT, establece un procedimiento de 

reducción de pruebas para modos de operación en la misma tecnología y 

banda de frecuencia. 

Las características de la señal de cada modo de operación se describen en IQs 

numerales 5.11.7.3.2.,y5. l .7.3.4., de la presente DT. 

Para dispositivos que no operan con Factores de trabajo periódicos, genE\ralmente 
/ 

seránecesario software o equipo especial, para hacer que el EBP transmita con un 

Factor de trabajo periódico máximo antes de que se lleve' a cabo la medición del 

SAR. 

( 

5. l .7.3.2,\MODOS DE OPERACIÓN CGN ENVOLVENTE CONSTANTE (MODULACIONES 

ANALÓGICAS). , 

Un EBP operando en modo donde la envolvente de la señal en el dominio del 

tiempo es constante, por ejemplo, modo de Acceso Múltiple por División de 

Frecuencia (FDMA) se debe probar ton una. señal OP (onda portadora)

Equivalente usando códigos de prueba o un simulador de estación base. 

5. l.7.3.3. MODO DE OPERACIÓN TDMA (ENVOLVENTE DE PULSO). 

1 ' 

Un\EBP operando en modo TDMA puedE¡ transmitir vóz y datos usando diferertes 

cantidades de ranuras de tiempo. Dependiendo de la tasa de datos, el modo de 

operación para enviar datos utilizando mod_ulaciones de alto orden puedE\n operar 
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con una potencia de salida reducida para acomodar la rázón entre las potencias 

pico y la promedio; por ejemplo, EDGE. 

Si los modos de operación para enviar datos están funcionando durante las 

lldmadas de voz, como ocurre en ciertas configuraciones del modo de operación 

con transferencia dual GSM/GPRS/EDGE, el número de intervalos de tiempo y la 

potencia de salida más alta, para voz y datos deben ser consideradas én la 

CODfiguración de las condiciones de transmisión simultánea para las pruebas del 

SAR junto al oído. 

Si no es factible configurar el ~BP para operar a su máxima potencia de salida en· 
' ' 

condiciones de ranuras múltiples para voz y datos debido a las limitaciones c:Jel EBP, 

la prueba debe realizarse en un modo de operación de una sola ranura' de forma 

que los resultapos sean yscalados al número máximo de ranuras en que se puede 

transmitir. 

Cualquier diferencia en la potencia máxima de salida entre las condiciones de una 

sola ranura y múltiples ranuras se debe tomar en cuenta también en el 

escalamiento. 

Se débe demostrar que el escalamiento del SAR es lineal o ligeramente menor que 

lineal con respecto a la potencia de salida y que la distribución del SAR es 

independiente de la potencia de salida, ambos razonamientos deben estar 

contenidos en Anexo A de la presente DT, así como la relación entre el SAR y la 

potencia de salida de acuerdo con el procedimiento de escalamiento de 

potenda descrito en el numeral 5. l. 7 .3.5., de la presente DT. 

5. 1.7.3.4. MODOS DE OPERACIÓ~ DIGITALES CON MODULACIÓN ALEATORIA DE 

AMPLITUD Y FASE. 

Para un EBP en modos de operación que empl~en CDMA de espectro disperso, 

Multiplexación p6r División de Frecuencias Ortogonales (OFDM) u otro esquema de 
' 

modulación donde la envolvente de la señal varíe aleatoriamente cor] el tiempo, 
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la potencia de salida generalmente varía debido al cambio en la razón entre las 

·· potencias pico y la promedio a causa de la tasa de dotos y otras condiciones y 

parámetros de i'.)pe(ación específicos de esa tecnología. En estos casos las pruebas 
1 

se deben realizar con el máximo nivel de potencia de salida soportado por el EBP 

y, cuando sea aplicable, con L,Jn Factor de trabajo periódicp determinado. 
¡ 1 

Se debe de asegurar que el transmisor esté configurado para operar a un nivel de 

potencia de salida, aceptable y soportado, por el EBP y pam escalar el BAR medido 

al nivel de potencia de salida requerido. 

5.1.7.3.5. PROCEDIMIENTO DE ESCALAMIENTO DEL SAR PARA VARIACIONES DE SEÑAL 

O POTENCIA. 
i/ 

El escalamiento del SAR es. la extrapolación del SAR de un EBP determinado con ' . . 

una señal de prueba (mod,) a un SAR_ del mismo EBP en la misma posición de 

exposición de prueba y el mismo canal de frecuencia con una señal diferente 

(modv). 

Ld'CJiferencia puede ser en el nivel de potencia, modulación, o ambos. La potencia 
• - 1 

de salida dé RF de modx y modv se debe determinar mediante la medición de la 
1 

potencia prbmedio para ambas o mediante integración numérica_ de la 
'· 

envolvente de potencia si las señales son suficientemente conocidas. 

El escalamiento de SAR es posible si.se cumple con lo siguiente: 

l. Se emplea la misma etapa de amplificador de RF para mrn;!x y modv. 
( \ 

11. Se usa la misma antena para modx y modv y no hay MIMO (entradas 

múltiples salidas múltiples) o la aplicación de otras técnicas de diversidad 
'· de antenas. 

111. La lncertidumbre 1de la· respuesta de la sonda a la modulación ha sido·· 

evalwada para la señal moduladp modx (ver numeral 7.4.2.4 del estándar 

IEC 62209. 1 :2016) y se ha determinado el SAR para modx. 
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IV. La razón de la potencia de salida de RF promediada en el tiempo (Rp) de 

modx y modv después de la' etapa del amplificador de RF es conocida de 

acuerdo con la Ecuación (1 ): 

R = Pmax,mod{ 

p Pmodx 
Ecuación (1) 

Donde Pmm,mody corresponde al djuste más alto de potencia de salida 

promediada en el tiempo. 

Si las dos señales difieren en modulación. entonces la señal de prueba debe 

ajustarse a la máxima potencia de salida: Pmodx = Pmm,modx· 

El factor Rp se debe determinar a través de métodos experimentales (por 

ejemplo, medición usando un medidor de potencia promedio). 

V. La frecuencia de la portadora de RF de modx es la misma que la de modv. 

VI. La razón del ancho de banda de la señal (Rm) de modx y modv satisface la 

Ecuación (2): 

Rm = 'BWmody - 11 X 100 ~ 30% 
BWmodx 

Ecuación (2) 

VII. Los anchos de banda de los canales modx y modv están cada uno dentro 

del 5 % de la frecuencia de la portadora. 

Si los requisitos de las fracciones 1 a VII del presente numeral se satisfacen, entonces 

se debe realizar un escalamiento de SAR para modx y modv de acuerdo con la 

Ecuación (3) y un escalamiento de la Incertidumbre como se especifica en el 

numeral 7 .2.11 del estándar IEC 62209-1 :2016: 

SARmody = Rv · SARmodx Ecuación (3) 

Si se emplea la aproximación del presente numeral (5.1.7.3.5.), entonces se debe 

registrar en el RP correspondiente que los puntos a) al g) se cumplen. 
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- 5. ]. 7.4.POSICIONAMIENTO DEL EBP RESPECTO AL MCH. 

5.1. 7 .4.1. GENERAL. 
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La presente DT especifica dos posiciones de prúeba para el Handset c9ntra el MCH, 

la posición de "mejilla" y la posición "inclinada", estas dos posiciones de prueba se 

defin'e~ en Jos numerales 5.1.7.4.2 y 5.1. 7.4.3, respectivamente. 

El EBP se debe probar en estas dos posiciones tanto en el lado izquierdo, como en 

el lado derechd del MCH. En algunos casos (por ejemplo, Handsets asimétricos) los 

procedimientos de posicionamiento del EBP representando las condicibnes de Uso 

previsto no pueden ser usados (observar los numerales 5.1.7.4.2 y 5.1.7.4.3). En éste 

caso, se debe adaptar un procedimiento de alineación alternativo con todos los 

détalles 9sentados en el RP correspondiente. Estos procedimi~ntos alternativos 

deben replicar las condiciones de Uso previsto tanto como sea posible,.de acuer_do 

con el propósito de los procedimientos descrito.s en /5.1. 7.4.2 y 5.1. 7.4.3. 

Para otros formas asociadas con dispositivos montados en la cabeza (usados en el 

oído pero que no sobresalen del pabellón- auricular o el canal auditivo), las 

posiciones y orientaciones usadas para la evaluación deben alinearse lo más 

posible con aquellas definidas para los Handsets en 5.1.7.4.2 y 5.1.7.4.3. También se 
( 

' 

debe considerar la orientación para efuso previsto, observar el numeral 5.1.7.4.6., 

de la prE¡sente DT: 

Cuando el EBP contenga una entrada y una salida acústica, entonces éste se debe 

alinear con los puntos de referencia PRO yM, respectivamente. 

Se deben c¡locumentar de formaclara todos los detalles de la posición real en el RP 
' _/-

correspondi'ente. 

- 1 
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5.1.7.4.2. DEFINICIÓN DE LA POSICIÓN DE MEJILLA. 

La posición de mejilla se establece de los incisos a) al 1) de la siguiente forma: 

a) Configurar EBP para operar en modo de conversación. Por ejemplo, para 

~BP con una tapa abatible, giratoria o corrediza, abrir la tapa si esto es 

consistente con la operación en modo de conversación. Si el EBP puede ser 

empleado también con la tapa cerrada, se deben probar con ambas 

configuraciones. 

b) Para que el EBP esté en orientación vertical como se muestra en la Figura 6., 

definir dos líneas imaginarias en dicho EBP, la línea cer;tral vertical y la línea 

horizontal. La línea central vertical pasa a través de dos puntos en el lado 

frontal del EBP: el punto central de la anchrna w1 del EBP a la altura de la 

salida acústica (punto A en la Figura 6), y el punto central de la anchura Wb 

en la parte inferior del )-iandset (punto B). ~a línea horizontal debe ser 

perpendicular a la línea central vertical y debe pasar a través del centro de 

la salida acústica (ver la Figura 7). Las dos líneas se intersectan en el punto 

A. En algunos casos para diversos Handsets, el punto A coincide con el 
'· 

centro de la salida acústica. Sin embargo, la salida acústica puede estar 

localizada en algún otro lugar de la línea horizontal. Al mismo tiempo notar 

que la línea central no e:¡s necesariamente paralela a la cara frontal del EBP, 

especialmente para Handsets con tapa tipo almeja, abatible y otros con 

forma irregular. 

c) Colocar el EBP cercano a la supeificie del MCH de tal forma que el punto A 

esté en la extensión (virtual) de la línea que pasa a través de los puntos OD 

(oído derecho) y 01 (oído izquierdo) en el modelo (ver Figura 7-a y Figura 7-

b). El plano definido por la línea central vertical y la línea horizontal del EBP 

debe ser paralelo al plano sagital del MCH. 

a) Trasladar el EBP hacia el MCH a lo largo de la línea que pasa a través de OD 

y 01 hasta que el Hanc;Jset toque el oído (ver Figura 7-c). 
1 
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e) Girar el EBP en torno a la línea 01-0D (virtual) h_asta que la línea vert:ical 

central del EBP esté en el plano de referen<;::iQ (ver Figura 7-d). 

f) Rotar el EBP en torno a su línea central vertical hasta que el plano definido 

por la líneo central vertical y la línea horizontal sean paralelos a la línea N-F, 

y después trasladar el EBP hacia el MCH a lo largo de la línea 01-0D hasta 

que el punto A del EBP toque el oído en el PRO (punto de referencia del 

oído) (ver Figura 7-e). 

"g) Mi~ntras se mantiene el punto A en la línea que pasa a través de OD y 01, y 

manteniendo el EBP e_n contacto cop el pabellón auditivo, rotar el Handset 

en torno a la línea N-F hasta que cualquier punto del EBP esté en contacto 

con un punto del MC\1 debajo del pabellón auditivo (mejilla) (ver Figura 7-f) 

Los ángulos físicos de rotación se deben documentar en el RP. 

h) Mientras se mantieoo el punto A del EBR en 90Atacto con el PRO, rotar el 
- ' 

' Handset en torno a una línea perpendicular al plano definido por la línea 
i 

central vertical y la línea horizontal y que pase por el punto A del EBP, hasta 

que la línea central vertica!,del EBP coincida con el plano de referencia (ver 

Figura 7-g). 

i) Velificar que la posición de mejilla sea correcta, de la siguiente manera: 

• La línea N-F está en el plano cjefinido j)or la línea central vertical y 

línea horizontal del EBP; 

• El punto A del EBP debe estar en coritacto con el pabellón auditivo el 

PRO; 

• La línea central vertical del EBP coincide con el plano de referencia. 
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Simbología 

Salida 
acústica 

Salida 
acústica 

.. !r2 

~ 

A 

B 

"·~!2 

n1f2 

Lír:iea central vertical 

lf¡(2 

línea horizontal 

Entrada 

• Parte inferior del Handset 

\ . 
' \ 

wof2 

Línea central vertical 

línea horizontal 

Parte inferior del Hondset 

w1 Ancho del Handset Qal nivel de la salida acústica 
- Wb Ancho de la parte lr¡ferior del Handset 
A Punto medio de la af-ichura Wt del Handset al nivel de la salida acústica 
B Punto medio de la anchura Wb de la parte inferior del Handset 

Figura 6. Lineas de referencia verticales y horizontales y puntos de referencia A y B en dos 
ejemplos de tipos de dispositivos: un teléfono inteligente con pantalla totalmente táctil 
(superior) y un Handset con teclado (inferior). 
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OD 

01 

Figura 7-a. Posición 1 del teléfono - posición de mejilla. 

A 

OD 

li\JSTlrUTO i=1::DEP/-\l DI::: 
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OD 

01 

Figura 7-b. Una posición posible del EBP contra la ccibeza después del Paso c). 

º' 

Figura 7-c. Posición del Handserde la Figura 7-b después de aplicar el:Paso d). 
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Figura 7-d. Posición del Handset de la Figura 7-c después de dpljcar el Paso e). 

-, 

Figura 7-e. Posición del Handset de la Figura 7-d después de aplicar el Paso f). 
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1Flgura 7-f. Posición del-Hqndset de la, figura 7-e después de aplicar el Pa~o g). 

Plano de 
referencia , 

J 

Línea central 

Figura 7-g. Posición del Handset de la Figura 7-f después de aplicar el Paso h). 

5.1.7.4.3. DEFINICIÓN DE LA POSICIÓN INCLINADA. 

La posición inclinada se estdblece de los incisos a) al Q) de la siguiente forma: 

a) Repetir desde el Páso a) hasta el Paso i) del numeral 5.1.7.4.2, para colocar 

el EBP en la posición de mejilla (ver la Figura 7). 
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b) Mientras se mantiene la orientación del EBP, alejar el EBP del pabellón 

audi~ivo a lo largo de la línea que pasa a través de OD y 01 lósuficiente para 

permitir la rotación del Handset alejándolo de la mejilla 15º. 

c) Girar 15º el EBP en torno a la línea horizontal (ver la Figura 8). 

d) Mientras se mantiene la orientación del EBP: mover el EBP hacia el MCH sobre 

una línea que pase por OD y 01 hasta que alguna parte del EBP toque el 

oído. La posición inclinada se obtiene cuando el contacto se realiza con el 

pabellón auditivo. Si el contacto es ell cualquier otra parte que no sea el 

pabellóh auditivo, por, ejemplo, la antena extendida toca11do la parte 

posterior del MCH, el ángulo del EBP se debe reducir. En .este caso, la 

posición inclinada se obtiene si cualquier parte del EBP está en contacto con 

el pabellón auditivo y una segunda parte del EBP está en contacto con el 

MCH. 

OD 

Simbología 
M Punto de referencia de la bo,ca 
01 Punto de referencia del oídÓ-izquierdo 
OD Punto de referencia del oído derecho 

Figura 8. Posición inclinada del dispositivo inalámbrico del lado izquiE¡rdo del MCH. 

5.1.7.4.4. ANTENA. 

Para DCI que emplean una o más antenas externas con posición variable (por 

ejemplo, antena extendida, retraída, girada), éstas deben ser posicionadas de 

acuerdo con las instrucciones de Uso previsto prqporcionadas por el fabricante en 
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el manual dé usuario. Si no se especifica una posición de antena, las pruebas se 
~ 

deben realizar con las antenas orientadas de tal forma que se obtenga la 

condición de exposición más alta mientras se mantiene el EBP en la posición de 
\1 .' -

mejilla o indinada de acuerdo con los numerales 5.1.7.4.2., y 5.1.7.4.3. Para antenas 

que pueden ser eip-endidas, las pruebas deben ser realizadas con la antena 

completamente extendida y completamente retraída. Las configuraciones ae la 
! 

al)tena se deben documentar en el RP del Anexo A de la presente DT. 
! 

5. 1.7.4.5. OPCIONES V ACCESORIOS SUMINISTRADOS POR EL FABRICANTE DEL EBP. 

Se deben probar los Accesorios que puédan afectar la potencia de salida de RF o 

la distribución de corrientes de RF en el EBP cuando es. usado en la proximidad del 

'oídÜ, de acuerdo con las condiciones de Uso previsto especificadas por el 

fcíbricante. Por ejemplo, (a) antenas opcionales, (b) paquetes de baterías 
-- / 

adicionales que pueden cambiar el desempeño del Handset o el SAR, etc., y (c) 

cables conectados durante el Uso previsto. 

,5.1.7.4.6. EBP DE FORMAALTERl\'JATIVA 
i 

Para el propósito de esta DT, específicamente el numeral 5. 1., se considera qu~ el 
! 

EBP tiene una forma de tipo barra convencional (rectangular, cuboide). No 
·, 

obstante, los principios básic()s definidos y especificados aquí pueden ser aplicados 
- . 

a otras formas de otros DCI dentro del alcance de la presente DT. 

Uno de tales dispositivos es un Headset (r) ipalámbrico (por ejemplo, conectado vía 

Bl~etooth), el 1éual puede ser evaluado de la misma manera que cualquier otro EBP 

m_ediante el uso de una geometría similar y el mapeo de coordenadas de éste 

dispositivo a la definición de EBP dada en la Figurq9. 
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Línea 
central 
vertical 

Soporte de oído 
contra el modelo 

;: Línea 
horizontal 
central 

Líneo 
central 
vertical 

A 

Soporte de oído 
contra el modelo 

Línea 
horizontal 
central 

Figura 9. Un EBP con factor de forma alternativo y con las coordenadas y puntos de 
referencia estándares aplicados. 

Las características básicas de cualquier DCI que permitan un mapeo fácil al sistema 
•, 

de geometría y coordenadas usado en la presente DT incluye la identificación de 

un punto de salida acústica que será definido como punto A cuando esté en el 

punto medio del ancho del DCI y el punto B que estará en la parte inferior del DCI, 

donde la ubicación del micrófono primario está en el extremo más cercano a la 

boca. 

Asimismo, se deben considerar los modos de operación disponibles en el referido 

dispositivo y los nivel!,s máximos de potencia de operdción que aplique,n. 

Todos los detalles relacionados con DCI con factor de forma alternativo se deben 

documentar completamente en el RP, incluyendo diagramas o fotografías que 

ayuden en la descripción, adicionalmente se deben aplicar pruebas de ingeniería . 
de sonido para implementar el mapeo de un dispositivo con fdctor de forma 

alternativo. 

5.1 .8. PRUEBAS A REALIZAR. 

Con el objeto de determinar el valor más alto del pico promedio espacial del SAR 

de un Handset o, se debe probar en cada banda de frecuencias, en las que vaya 

operar el EBP en los Estados Unidos Mexicanos, todas las posiciones del dispositivo, 
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las configurc;iciones y modos de operación necesarios,.lo anterior de acuerdo con 

los Pasos_] al 3 mostrados a continuación. 

Para dispositivos con capacidad de transmisión slmultánea, se debe aplicar el 

procedimiento descrito en el numeral 5.1.9.2., en la Figura \O se muestra un ,- -

diagrama de flujo del procew de pruebas para mayor referencia. 

l: El procedimiento de medición descrito en el numeral 5. 1.9 de la presente DT se 

debé realizar en el canal que está más cerca del centro de la banda de frecuencia 

de transmisión (fe) para cada antena de transmisión empleada: 

a) En todas las posiciones de prueba del dispositivo (mejilla e inclinada, para el 

lado izquierdo y el lado derecho del MCH, como se describe en 5.1.7.4); 

b) E'ri todas las configuraciones de uso para cada posición del disp9sitivo 

indicada en el inciso a), por ejemplo, un dispositivo con la cubierta abierta y 

cerrada o la antena extendida y retraída; 

c) En todos los modos de operación, por ejemplo, modulación analógica y 

digital _en cada posición del dispositivo indicada en el inciso a) y 

configuración indicada en el inciso b) en cada banda de frecuencia. 

'' 2: Para la condición que proporcione el pico más alto del promedió espacial del 

SAR determinado en el numeral l _para cada configuración descrita en los incisos 

a), b) y c), se deben realizar todas las pruebas descritas en el numeral 5.1.9.,' E;:n 

todos los demás canales de frecuencia de prueba, por ejemplo, en el canal más 

alto y en el más bajo, 

Adicionalmente, pqra ~oda posición, configuración y modo de opera9ión del EBP 

donde el valor del pico del promedio espacial de SAR determinado en el numeral 

1 incisos a), b) y c) sea mayor o igual a la mitad del límite de SAR aplicable, será _1 

necesario realizar pruebas en todos los demás canales de prueba requeridos; de lo 

contrario, no será necesario. 
/ 
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3: Examinar todos los datos del valor pico más grande del promedio espacial SAR 

medido en los numerales l y 2 y, determinar los requisitos que deben ser 

documentados en el RP. En el Anexo M del estándar IEC 62209-1 :2016, se puede 
1 

observar un ejemplo del presente numeral. 
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-O 
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\ Preparación del Sistema 

Modo de operación para cadq tecnología 
inalámbrica y bando de frecuenCia 

Configuración (es decir, antena y Accesorio) 

Izquierda Derecha 

Mejilló Inclinada 15º 

_,,, 

Medición 6.4.2 a la frecuencia 
central 

¿Se han realizado V"' NO 
todas las pruebas de -
Paso l? ~----~----/ 

)0 

M~dlclón 5, 1.9 

ll\ISTlllJTO FE:Dfl<.L\I_ DI: 
ítl..EC ()1\/1 UN ICAc:¡ (J i\\E'.~ 

Mediciones de ReferenélÓ del SAR-
5.1.9.1 (a) 

Esco~o de área 5.1.9.1 (b-c) 

Escaneo de área reducida 5. 1.9.1 (d
e) 

Medición de lo Derivo del SAR 5.1.9.1,(f). 
Administre lo Derivo como se indico en 7 .2.4 

de )a norma IEC 62209.1 :2016 

¿El cubo de 1 g 

Desplace NO o 10 g toca los 

el centro lfmltes del 

del cubo escaneo de 
sr área 

reduclda? 

¿Se han 
Seleccioné probado todos 

el siguiente los picos 

pico primarios y 

s secundarios 
requerldos'? 

Pruebe otros canales de frecuencia numeral 6.2.5, de la norma IEC 622Q?. l :2016, para la configuración de 
prueba con el SAR más alto y otros condiciones de prueba dentro de los 3dB del límrte del SAR aplicable de 
acuerdo con 5.1.8. 

[ L Medición 5.1.9 

¿Se tTÓn reollzodo todas las 
demás frecuencias y 
configuraciones de prueba d 
5.1 .8. Paso 2? 

IJ 

fr. Determinación del valor del pico más alto de SAR promedio espacial para todas lgs posiciones, 
CC! onfigurociones y modos de operación para cada banda de frecuencia de-acuerdo con 5.l.8 
<Ó 

Figura 1 O. Diagrama de flujo de las pruebas/a realizar. -
\ . --, 
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5.1.9. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN 

5.1.9.1. PROCEDIMIENTO GENERAL 

El siguiente procedimiento se debe realizar para cada una de las condiciones de 

prueba descritas en el numeral S: 1.8 (ver Id Figura 1 O). 

La Tabla 6 provee 'los parámetros de medición usados en el escaneo de área (ared 

sean) y la Tabla 7 los usados en el escaneo de área de zoom (zoom sean). 

a) Medir el SAR local en un punto de prueba a 1 O mm o menos de la superficie 

interna del MCH donde el SAR local medido exceda el límite inferior de 

detección del sistema de medición. De preferencia, el punto de prueba 

debe estar por arriba de la/ubicación del pico de SAR esperado dentro de 

la distancia mencionada anteriormente. Como se explica en el inciso f), se 

debe realizar una medición comparativa por el sistema en él mismo punto 

después de completar las mediciones de SAR. 

b) El área sobre la cual se realiza la medición del SAR debe cubrir al menos un 

área más grande que la proyección del H.andset y su antena. Para algunos 

Handsets, el área proyectada en el modelo puede ser tal que la sonda 

puede no alcanzar todos los puntos. En éste caso, se pueden emplear 

: modelos rotados y el área puede ser evaluada por múltiples escaneos de 

área traslapados. Medir la distribución de SAR en dos dimensiones dentro del 

MCH (procedimiento de escaneo de área). Los límites del áre.a de medición 

deben ser con respecto a los requisitos del MCH. La resolución de la 

medición y la resolución espacial para la interpolación deben ser elegidos,H 

de tal manera que permitan la identificación de la ubicación de los picos 

locales hasta una mitad de la dimensión lineal que corresponde al costado 

del volumen del escaneo de área de zoom. El espac;;iamiento máximo de la 

cuadrícula debe ser de 20 mm para frecuencias iguales o menores a 3 GHz 

y (60/f (GHz)) mm para frecuencias superiores a 3 GHz. La Incertidumbre de 
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la resolución del SAR de las mediciones puede ser estimada usando las 
1 

funciones descritas en el nun::ieral 7.2. l O. del estándar IEC 62209-1 :2016. · 

La distancia máxima entre el centro geométriyo de las $ondas detectoras y 

la superficie interiGf del MCH debe ser menor o igual a 5 mm para 

frecuencias iguales o inferiores a 3 GHz y 6 In (2)/2 rrim para frecuencias por 

arriba de 3 GHz, donde 6 es la pr_ofundidad de penetración e1=1 la piel de la 
/ / " 

onda plana y ln(x) es el logaritmo natural. La variación máxima de la 

distancia de la superficie sénsor-MCH debe ser de± l 'mm para frecuencias 

iguales o debajo de los J3 GHz y ± 0.5 mm para frecuencias superiores a 3 

GHz. En todos los puntos de medición, el ángulo de la sonda respecto a la 

línea normal a la superficie debe ser menor a 30º para frecuencias iguales o 

menores a 3 GHz y 20º para frecue~cias por encima de 3 G~z (ver loFigura 

11). La Tabla 6 provee los parámetros de medición necesarios para el 

escaneo de área. 

, c) De la distribución escaneada del SAR, se debe identificar la po~ición del 

.. Valor máximo primario del SAR, además se deben identificar las p9siciones 

d~ los Valores pico secundarios locales del SAR dentro de los 2 dB del valor 

máximo que no estarán en el escaneo de área de zoom de otros picos. Se 
' 

deben medir picos adi~ionales sólo cuando el Valor pico primario del SAR 

esté dentro de los 2 dB del límite de cumplimiento del SAR de la Tabla 6 dé 

la presente DT. 

d) Medir la distribución del SAR en tres dimensiones en las ubicaciones de los·· 

valores picos primarios y secundarios identificados en el Paso del inciso e) 

(proceso de escaneo/ de área de zoom). La división horizontal de ~a 

cuadrícula debe ser de (24/f (GHz)) mm o menos pero no más de 8 mm. El 

tamaño m(nimo c;lel escaneo de volumétrico de zoom es 30 mm por 30 mm 
-

por 30 mm para frecuencias iguales o menores a 3 GHz. 

Para. frecuencias más altas, el tamaño mínimo del escaneo volL,Jmétrico de 

zoom puede reducirse a 22 mm por 22 mm· por 22 mm. Un volumen más 

pequeño de escaneo de zoom con menos espaciamiento entre puntos de 
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medición está permitido, debido a un decaimiento más pronunciado del 

campo-E, el cual puede reducir el tiempo de medición. Para frecuen?ias 

mayores. a 3 GHz, la divisiór¡ de la rejilla. en dirección vertical no debe 

exceder (8-f (GHz)) mm, y para frecuencias iguales o menores a 3 GHz si se 

emplea espaciamiento uniforme la división de la rejilla no debe exceder de 

5 mm. Si se emplea espaciamiento variable en la dirección vertical (rejillas 

no uniformes o rejillas graduadas), el espaciamiento máximo entre los-dos 

puntos de medición más cercanos a la carcasa del modelo no debe 

exceder (12/f (GHz)) mm para frecuencias superiores a 3 GHz, y rio mayor a 

4 mm para frecuencias iguales o menores a 3 GHz. Además, el 

espaciamiento entre los puntos adyacentes más alejados se debe 

incrementar con un factor que no ~xceda 1.5., cuando se usen rejillas 

graduadas, se deben emplear rutinas de extrapolació~ de acuerdo con el 

numeral 7.2. 10.3.2 del estándar IEC 62209-1 :2016, con el mismo 

espaciamiento usado en las mediciones. La distancia máxima er¡tre el 

centro geométrico de las sondas detectoras y la superficie interior del MCH 

debe ser de 5 mm para frecuencias iguales o menores a 3 GHz y li In (2)/2 

mm para frecuencias mayores a 3 GHz, donde li es la profundidad de 

penetración de la onda pland y In (x) es el logaritmo natural. Se deberán 

centrar rejillas separadas en cada uno de los valores picos hallados en el ., 
Paso del iriclso e). En todos los puntos de medición, el ángulo de la sonda 

respedo a la línea normal a la superficie debe ser menor a 30º para 

frecuencias iguales o menores a 3 GHz y 20º para frecuencias mayores a 3 

GHz. 

e) Se deben determinar los valores pico promedio espacial del SAR ,mediante 

el pos-procesamiento,. es decir los procedimientos de interpolación y 

extrapolación definidos en el numeral 5.1. 1 O de la presente DT. 

f) Se debe medir el SAR local exactamente en la misma ubicación del punto 

de prueba del Paso del inciso a). La Deriva del SAR del EBP se puede estimar 

por la diferencia entre los valores medidos en el mismo punto en el Paso del 
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inciso a) y del f). La Deriva del SAR del EBP debe mantenerse dentro de ± 5 

%; de lo contrrnio se debe observar el numeral 7.2.8 del estándar IEC 

622Q9. l :2016 para más información acerca de la Deriva de la medición de 

SAR. 

~os Handsets O comerciales deberían tener una Deriva en la.potencia de salida de 

± 5 %. Algunos DCI pueden tener fluctuaciones considerables en la potencia de 

salida que no son_ ciasificables como una Deriva indeseable de la potencia sino 

como una característica del comportamiento normal de operación del DCI .. En 

éste caso, se pueden implear otros métodos, tales como el escalamiento en 

potenda, con el objetivo de asegurar un SAR exacto y conservador. 

La lncert¡dumbre debido a la distorsión en las fronteras entre los medios y la cubierta 

dieléctrica de la sonda se debe minimizar, lo/cuafse logra si I~ distancia entre la 

superficie del MCH y la punta ñsica de la sonda es mayor al diámetro de la punta 

de la sonda. 
.. 

Parámetro Frecuencia del EBP siendo probado 
f :s; 3 GHz 3 GHz < f ,; 6 GHz 

Distanci6 máxima entre los puntos medidos (centro 5 ± l ó ln(2)/2 ± 0.5 ° 
geométrico de los, sensores) y l<Tsuperficie interna 

·, del MCH (ZM11en la Fkiura 11 en mm) 
Distancia máxima entre puntos. de medición 20 o la mitad de la 60/f o la mitad de la 
,adyacentes (ver 7 .2.10.3.1 del estándar IEC 62209- longitud longitud 
11 :2016, en mm) b correspo,ndiente del correspondiente del 

escaneo de área escaneo de área 
reducida. la que sea reducida, la que sea 

·- menor 1- menor 
Ángulo máximo entr)' el eje de la sonda y la normal 30º 20º 
de la superficie del MCH (a en la figura 11) e .-

Tole rancia en el ánoulo de la sonda lo lo 

ª ó es la profDndidad de penetración de la onda plana incidiendo en un medio-espacio_ plano 
normal. -

b Ver numeral 7.2.10 del estándar IEC 62209. l :2016 en como 11x y 11y pueden ser seleccionadqs para 
necesidades individuales de escaneo de>órea. 
e El ángulo de la sonda respecto a la normal de la-superficie del modelo está restringida debido a 
la .degradación en la precisión de la medición en campos con gradientes espaciales de rápido 
cambio. La precisión de la medición decrece al incrementar el ángulo de la sonda y la frecuencia. 
Esta es )a razón para la que la rest.ricción del ángulo de la sonda sea más estricta en frecuencias 
mayores-a 3 GHz. 

Tabla 6. Paráme1ms del escaneo de área 
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Parámetro Frecuencia del EBP siendo probado 
f,;; 3 GHz 3GHz<f,;; 6GHz 

Distancia máxima entre el punto medido más 5 ó ln(2)/2 ª -

cercano y la superficie del MCH (ZM1 en la figura 11 
y Tabla 6, en mm) 
Ángulo máximo entre el eje de la sonda y la normal 30º 20º 
de la superficie del MCH (a en la figura 11) 
Espaciamiento máximo entre los puntos- medidos 8 24/f b 

en las direcciones x- y y- (numeral 7.2.10.3.2 del 
estándar IEC 62209.l, en mm) 
Para cuadrículas uniformes: 5 8-f 
Espaciamiento máximo entre los puhtos medidos 
en la dirección de la normal de la carcasa MCH 

-

(11z1 en la figura 11, en mm) 
Para cuadrículas graduadas: .· 4 12/f 
Espaciamiento máximo entre los dos puntos 
medidos más cercanos en la dirección de la 
normal de la carcasa del MCH (11z1 en la figura 11, 
en mm) 
Para cuadrículas graduadas: 1.5 l.5 
Máx_iíf10 aumento incremental en el espaciamiento 
entre puntos medidos en la dirección de la normal 
de la carcasa del MCH (R, = 11z2/ llz1 en la figura 11) .·· 

Longitud mínima del lado del volumen del escaneo 30 22 -
de área reducida en las direcciones x- y y- (L., en 
numerol 7.2.10.3.2 del estándar IEC 62209. l :2016, en 
mm) 
Longitud mínima del lado del volumen del escaneo 30 22 
de área reducida en la dirección de la normal de 
la carcasa del MCH (Lh en el numeral 7.2.10.3.2 del 
estándar IEC 62209.l :2016, en mm) 
Tolerancia en el ánaulo de la sonda lo lº 
0 ó es la profundidad de penetración para una onda plana incidiendo en un medio-espacio plano 
normal. 

b Esta és la separación máxima permitida, la cual puede no funcionar en todas las circunstancias. 

Escaneo de órea 
reducida para 
puntos en una 

·,_ cuadrícula 
·graduada 

M6 '? 

MS 

' 
M7 b ,e: 

' ' 
M6 0

1
-,, _) 

' " ' 
MS '? 

M3 

M2 

M1 

Tabla 7, Parámetros del escaneo de área de zoom 

Escaneo de órea 
reducida pbra 
puntos en una 
cuadrícula 
uniforme 

Figura 11. Orientación de la sonda con respecto a la línea normal a la superficie del MCH, 
mostrada en dos ubicaciones diferentes, 

60 



5.1.9.2. MEDICIONES DEL SAR DE HANDSETS CON MÜLTIPLES ANTENAS O 
TRANSMISORES. 

lf\ISrlllJTO ¡:~Df~l",'f\I_ IJ[ 
fE LtC:C)i\/11JH1(:-/\C-:1()1\Jk::J 

Los Handsets con múltiples antenas o múltiples transmisores cada uno con una o 

varias antenqs) transmitiendo simultáneamente requieren consideraciones 

especiales de prÚeba. Los métodos para combinar los campos, con el fin de 
/ 1 

determinar la distribución del SAR combinado difieren dependiendo de si los 

correspondientes transmisores de RF emiten formas de onda que están 
' 

··correlacionadas o no correlacionadas en el tiempo. El método de suma de los 

campos y la instrumentación der:nedición asociada necesaria para formas de 

onda de señale/ correlacionadas son diferentes de aquellos para señales no 

correlacionadas. 

f?. l .9.2.l. MEDICIÓN DEl SAR PARA SEÑALES NO CORRELACIONADAS. 

Los siguientes proc~dimientos son aplicables aDÓ que incorporan múltiplesrnodos 
' ' 

de operación y que están destinados a operar simultáneamente a través de: 

a) Múltiples frecuencias (f1, f2, etc.), las cuales están separadas por un intervalo 

más grande que el intervalo de frecuencias válido para la calibración de la 

sonda o el LET, el que sea más pequeño (es decir, cuando el SAR no puede 

ser normalmente evaluado de forma-simultánea usando la misma sonda y 

líquido); 
\ 

El intervalo de frecuencias válido de la calibración de la .• sonda es 
k, ' 

típicamente estrecho (por ejemplo, de ±50MHza±100 MHz) para sondas de 
: / ,' 

campo eléctrico en la mayoría de los sistemas actualmente en uso. Además, 
/ 

dado que las sondas de carripo eléctrico usadas en los sistemas actuales 

típicamente tienen . un voltaje de DC en la salida, la sonda no puede 

distinguir entre señalés a diferentes frecuencias. El intervalo de frecuencias 

válido del LET se refiere al intervalo de frecuencias sobre /el cual los 
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parámetros dieléctricos están dentro de la tolerancia de los valores objetivo 

(ver la Tabla S). Debido a estas limitaciones, los valores del SAR deben 

evaluarse primero por separado y después combinados aritméticamente. 

b) Múltiples antenas que transmiten utilizando diferentes modulaciones (por 

ejemplo, una llamada de voz usando CDMA y datos usando Wi-Fi) en el 

mismo intervalo de frecuencias válido para la calibración de la sonda y el 

LET. 

En el caso de múltiples antenas transmitiendo diferentes modulaciones en el 

mismo intervalo de frecuencias: se deben realizar mediciones con ambas 
' 

señales transmitiendo simultáneamente, Sin embargo, esto no es necesario 

si los valores pico promedio espacial se suman como se describe en . la 

Alternativa 1 del numeral 6.4.3.2.2 del estándar IEC 62209-1 :2016, (dado que 
' ese método provee un sobreestimado conservador del SAR combinado). 

Para el caso de múltiples antenas transmitiendo señales correlacionad9s 

(por ejemplo, ciertas configuraciones MIMO), ver el numeral 6.4.3.3,, del 

estándar IEC 62209-1 :2016. 

En el numeral S. 1.9.2, de la presente DT, se define una combinación de prueba 

como una combinación en particular de la posición del EBP (mejilla izquierda, de 

inclinación derecha, etc.), la configuración (por ejemplo, posición de la antena) y 

el (los) Accesorio(s) (por ejemplo, batería). 

Existen otros procedimientos de evaluación alternativos para transmisiones 

\simultáneas en diferentes bandas de frecuencia. Un ejemplo de ellos se puede 

encontrar en los numerales 6.4.3.2.2 al 6.4.3.2.5 del estándar IEC 62209-1 :2016, sin 

embargo, para estar en posibilidad de aplicarlos se deben cumplir al menos los 

siguientes pre-requisitos: 
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• El escaneo de área, el escaneo de área de zoom y el piGo promedio 

espacial del SAR deben ser evaluados por separado en cada frecuencia 
•. 

·. (según el numeral 5.1.9. l de la presente DT) con la transmisión encendida a 

esa frecuencia y apagada en las demás frecuencias. 
·, 

• Los datos del SAR de diferentes frecuencias o antenas están combinada sólo 

cuando la combinación de prueba es la misma para aquellas bandtls de 

frecuencia o antenas, y si es9 combinación de prueba es una combinación 
' ' ' 

de prueba destinada para operación simultánea. 

' 
' l ' 

Algunas alternativas de procedimientos de evaluación para transmisiones 

simultáneas en diferentes bandas de frecuencia se resumen a continuáción: 

- Alternativa l: Suma de los valores del pico pro¡nedio espacial del SAR - es el 

método más simple y conservativo para hallar un límite superior; siempre 

- aplicable. Definido en el estándar IEC 622CJY-l :2016, numeral 6.4.3.2.2 .. · . - \ 

- Alternativa 2: Selección del valor evaluado roás alto del pico promedio 

espacial del SAR - método simple; aplicable bajo ciertas circunstancias. 

Definido en el estándar IEC 6~~CJY- l :2016, numeral 6.4.3.2.3. 

- Alternativa 3: Calculo del SAR volumétrico combinado a partir de escaneos 

de área/escaneo de área de zoom existentes -método preciso y rápido; 

siE¡mpre aplicable. Definido er\ el estándar IEC 622CJY- l :2016, numeral 

6.4.3.2.4. 

Alternativa 4: Escaneo volumétrico - el método más preciso; siempre 

aplicable. Definido en el estándar IEC 622CJY-l :2016, numeral 6.4.3.2.5. 
' . 

1Se C:onsiderd que la medición del EBP cumpl~ completamente con los requisitos de 

la presente DT, referente a señales no correlacionadas, si satisface los requisitos de 

al menos uno de estos procedimientos de evaluación alternativos. 
' ! ' ' 

La Alternativa l es la más conservadora y compl,líacionalmente sencilla, además, 
' \ 

no requiere, mediciones adicionales del SAR. Las Alternativas 2 y 3 reducen 

sucesivamente el grado de sobreestimación, pero requieren mayor cálculo y 
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análisis de las prueoas. La Alternativa 4 proporciona la.menor sobreestimación y 

requiere el mayor esfuerzo. 

5. l .9.2.2. MEDICIÓN DE SAR PARA SEÑALES CORRELACIONADAS. 

En general, se pueden hallar dos tipos de señales en la mayoría de los transmisores 

con múltiples antenas de la más reciente generación. 

La primera 1.lamada llpo l, son señales con fases relativas sin cambios durante un 

tiempo relativamente largo comparado con la duración del símbolo. Éste tipo de 

señales pueden hallarse en sistemas con antenas en arreglo de fase, donde las 

fases relativas de las señales alimentadas a las antenas son controladas para formar 

el patrón de radiación del arreglo de antenas hacia una dirección determinada. 

En diferentes ambientes de operación, las fases relativas pueden cambiar para 

obtener un patrón de radiación deseado diferente. Por lo tanto, cuanto la 

dirección de transmisión e.s determinada y se forma el patrón, las fases relativas son 

ajustadas a cierta duración, y sólo cambiarán cuando el patrón de radiación sea 

configurado de una forma diferente. De hecho, el tiempo en el que las fases 

relativas se mantienen sin -c;ambios es relativamente largo comparado con la 

duración del símbolo en una comunicación normal. 

Por el otro lado, el segundo tipo de señales, llamado Tipo 2, son señales con fases 

relativas que varían rápidamente en un periodo de tiempo relativamente corto. 
-

Estas señales pueden ser encontradas en sistemas que emplean técnicas MIMO. 

Las fases relativas de las señales cambian de símbolo en símbolo debido a la 

función de Codificación Espacio-Temporal por Bloques (STCB) de los esquemas 

MIMO. Las fases relativas de las señales cambian de símbolo a símbolo de acuerdo 

con la codificación STBC, y la formación del haz no es usada durante una 

comunicación normal. 

El estándar IEC 1lR 62630 describe dos métodos para combinar el SAR de mediciones 

individuales usando sondas escalares de campo-E convenc.ionales. 

64 



11\IS-llTUTC) i=[IJEl7/-\L DF 
lf IT (J)l\/I UH IC/\CJ()l\J 1-:~; 

l. E1.1 primer método combina las magnitudes de los valores individuales de 

campo-E, y 

11. El segundo se basa en las magnitudes de tas componentes individuales del 

campo-E. 

Estos dos métodos (1 y 11) se pueden implementar usando sistemas de medición del 

SAR convencionales y requieren sólo un número limitado de escarieos igual al 

número de transmisores. 

El'pro,eedimiento de r;nedición pára diferentes tipos de señales correlacionadas 
1

se 
·. . 

describe en la Figura 12. 

·Ppra señales de Tipo l, en la clasificación antes mencionada, o señales sin 

especificación se deben emplear los métodos (1y/o11) descritos en el estándar IEC 

lR 62638, la cual lleva a una menor probabilidad de sobreestimar el SAR y muchos 

sistemas de SAR proveen rápidamente los datos de entrada necesarios para el pos

procesamiento descrito en el referido estándar. 

Para señales de Tipo 2, el uso de .la aproximación de las mediciones de SAR 

promediado en el tiempo requiere sólo del procedimiento de medición definido en 
. ' 

el numeral 5.1.9., de la presente,DT, con el uso de sonda( escalares convencionale?'. 
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Inicio 

¿Los tipos de 
señales son 
conocidos? 

G i.---------1,-T-ip_o_l-,I+--:==--<: 

G 
Medir el SAR por separado 

para cada antena 

Calcular el SAR 
combinado de acuerdo 

con IEC/TR 62630 

Fin 

Determinar y ajustar el. 
periodo eje tiempo para 

realizar el promedio 

Medir el SAR de acuerdo 
con 5.1.8 y 5.1.9 con 

todas las antenas 

Figura 12. Procedimiento.de medición para diferentes señales correlacionadas. 
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5.1.1 O. POS-PROCESAMIENTO DE DATOS DE MEDICIONES DEL SAR 

5.1. l 0.1 INTERPOLACIÓN 

IN:-;rlTUTÓ FCDtlJf\\11.. DE 
n::tr:(:c )1\fl l J i\J. !( :i\C l()i'l r::; 

Si la resolución de la rejilla de medición no es lo suficientemente fina, para cumplir 

con IOS•(equisitos c;je interpolación del escaneo de área y del/escaneo de área de 

zoom para calcular el pico promedio espacial de SAR, se deben aplicar 

procedimientos de interpolación en los puntos de medición, de acuerdo al Anexo 

C del estándar IEC 62209-1 :2016. 

5.1 .10.2EXTRAPOLACIÓN 

Las sondas de.campo eléctrico usadas para medir el SAR generalmente contienen 
' 

tres dipok)s 9rtogonales en proximidad e integrado eh una carcasa/cubierta 

protector~. El punto de medición está situqdo a unos ¿uantos milímetros de la 

punta de la sonda, esta distancia debe tomarse en cuenta cuando se identifique 
' 

la posición del SAR medido. Debido a errores causados por efectos de fronter<:l y al 

"desplazamiento" del sensor de la sonda, el SAR no es medido en la superficie del 

MCH. Los puntos medidos más cercanos a la superficie se deben extrapolar para 
~. ' 

estimar el SAR más alto en la superficie del modelo, de acuerdo a lo establecido 

en el Anexo C del estándar IEC 62209-1 :2016. 

·· .. 5.1. l 0.3. DEFINICIÓN DEL VOLUMEN EN QUE SE REALIZA EL PROMEDIO 

El volumen en que_ se realiza el promedio debe tenerlp Forrria de un cubo, cuyos 
/ 

lados deben tener las dimensiones necesarias para contener l-g o 10 g de masa. 

Se debe emplear una densidad de l 000 kg/m3 para representar la densidad del 

fejido de la cabeza, la longitud del lado del cubo de l g debe ser de lo mm, y la 

longitud del lado del cubo de 10 g debe ser de 21.5 mm, por lo que hace a la 
\ 

orientación del volumen cúbico.se debe obsérvar el Anexo C del estándar IEC 

62209-1 :2016, 
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5.1 .10.4. BÜSQUEDA DEL NIVEL MÁXIMO 

El volumen cúbico en que se realiza el promedio debe pasar a través del escaneo 

de área de zoom interpolado y extrapolado en la superficie interna del MCH en la 

vecindad del máximo local del SAR. tomando consideraciones como las dadas en 

el Anexo C del estándar IEC 62209-1 :2016. El cubo con el máximo pico promedio 

espacial del SAR no debe estar en el borde/perímetro del volumen del escaneo de 

área de zoom, en caso de que lo esté, el volumen del escaneo de área d~ zoom 

debe ser desplazado y se deben repetir las mediciones. 

5.1.11. REDUCCIÓN DE PRUEBAS .DE SAR. 

La cantidad de mediciones del SAR necesarias para identificar la configuración 

que da el máximo pico promedio espacial del SAR para uh EBP capaz de transmitir 

en varias frecuencias y con diferentes configuraciones d~ uso pueden ser grande. 

Éste es el caso cuando el EBP puede ser utilizado con diferentes Accesorios. El 

tiempo total necesario para realizar las mediciones y Evaluar la Conformidad de un 

DCI se puede disminuir mediante la reducción directa del número de pruebas a 

realizar. 

Los métodos de reducción de pruebas del SAR aplicados durante las pruebas se 

deben registrar claramente en el RP correspondiente. Y dichos métodos pueden 

ser: 

• Reducción de pruebas para diferentes modos de operación en la misma 

banda de frecuencia usando la misma tecnología inalámbrica, definida en 

el numeral 6.7.2 del estándar IEC 62209-1 :2016; 

• Reducción de pruebas basada en las características del diseño del EBP, 

definidas en el numeral 6.7.3 del estándar IEC 62209-1 :2016; 

•. - Reducción de pruebas basada en el análisis del nivel pico del SAR. definida 

en el numeral 6.7.4 del estándar IEC 62209-1 :2016; 
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•· Reducción de pruebas basada en consideraciones de transmisión 

simultánea en múltiples bandas, definida en el numeral 6.7.5 del estándar 

IEC 62209-1 :2016. 

NOTA l Por ejemplo. se considera que GSM. GPRS y EDGE (todas usgndo 1á'modulación GSMK) son la misma 

- tecnología inalámbrica, sin embargo GSM y UMTS no son consideradas la misma tecnología ir)alámbrica. 

NOTA 2 Los procedimientos de reducción de pruebas del SAR descritos en el numeral 5. 1.11., de la presente DT, 

permiten ahorrar tiempo para las pruebas. Estas alternativas de pruebas no son oblígatorías, el Laboratorio de 

prueba tiene la libertad de apllcarlas o de ~§3gu\r el procedimiento de medición descrito de los numerales 5. 1.7 al 

5.1.10 .. de la presente DT. 

S. l .12. ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

5.1.12. l CONSIDERACIONE.S GENERALES.' 

\ 

La estimación de la Incertidumbre de las mediciones. de los valores del SAR 

producidos por un EBP de la presente DT se debe realizar deacuerdo al numeral 7 

de IEC 62209-1 :2016, debiendo integrar ar RP correspondiente la Tabla A. l del 

Anexo A de la presente DT. 

Asimismo, se del=le observar que ~o es suficiente proveer solo la referida Tabla A. l 
/ 

/sin la disponibilidad de documentación detallada sobre la estimación influyente de 

cada cantidad, incluyendo su metodología y la evaluación de los datos para cada 

componente, así como la forma en que la Incertidumbre fue derivada del conjunto 

de datos. 

5.1.13. CÁLCULO DEL PRESUPUESTO DE INCERTIDUMBRE. 

5.1.13. l INCERTIDUMBRE COMBINADA. 

Las contribuciones de cada componente de Incertidumbre se deb.en registrar con 

descripción, distribución c¡e probabilidad, sensibilidad del coefiqiente y valor de 

Incertidumbre. La Incertidumbre estándar combinada uc se debe estimar de 

acuerdo con la-siguiente' Ecuación (4): 
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Donde ei es el coeficiente de sensibilidad. y u, es la Incertidumbre estándar. La 

Incertidumbre expandida U se debe estimar usando un intervalo de confianza de 

95%. 

5.1.13.2. MÁXIMA INCERTIDUMBRE EXPANDIDA. 

La Incertidumbre expandida con un intervalo de confianza del 95 % no debe 

exceder el 30 % para los valores del pico promedio espacial del SAR en el rango de 

0.4 W/kg a 10 W/kg. 

Si la Incertidumbre real de la medición (uncmed) no está dentro de ± 30 %, el SAR 

reportado (psSARcmegido) se debe tomar en cuenta la diferencia en porcentaje 

entre la Incertidumbre real y el valor objetivo ± 30 % empleando la Ecuación (5): 

psSARcorregido = psSARmed (1 + UJ'!Cmed - 0.3) Para uncmed > 0.3 Ecuación (5) 

Donde psSARmed es.el valor pico promedio espacial del SAR medido. Notar que la 

linealidad y el nivel de ruido se tiene que verificar más allá de los valores por arriba 

de ellos, debido a la relación señal a ruido necesaria y la razón pico-promedio más 

grande para algunas señales de comunicación. 

Para valores del pico promedio espacial del SAR en l g fuera del rango de 0.4 W /kg 

a l O W /kg, se requieren procedimientos y consideraciones adicionales para lograr 

una Incertidumbre menor a 30 %. como es recomendado para valores medidos 

dentro del rango (no incluidas en esta DT). En todos los casos la medición de la 

ll:)certidumbre debe acompañar a los resultados medidos delSAR en el RP. 
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5.1 .14. REPORTE DE PRUEBAS (RP). 

INSflílJ'f'(_) 1-EOETU-\L Dt 
1 ru::(_~()ll/I UN 1 C/\C IC)N: :S 

Todos los resultados de las pruebas correspondientes al numeral 5.1 deben ser 

registrados por el Laboratorio de Prueba en el RP contenido en el Anexo A de la 

' presente DT. Dicho reporte debe incluir toda la información necesaria para la 

interpretq:¡ción de lds combinaciones de prueba del EBP 'mediadas, la calibración 

realizada y toda la información requerida ,por el método y la instrumentación \ 

utilizados. 

Adicionalmente el RP deberá contener al menos los siguientes elementos; 

a) Se debe registrar toda la informació-n necesaria para realizar pruebas, 

cálculos o mediciones repetibles, dando los resultados dentro de los límites 

de Incertidumbre requeridos, 

b) Introducción general 

l) Identificación del Laboratorio de prueba, 

2) Identificación del EBP incluyendo las versiones del hardware y : 

' ' ' software, numero de. sene, y yn su taso, IMEI (Identificador 

lnternaqionál del Equipo Terminal Móvil), 

3) Requisitos de cumplimiento, por ejemplo, estándares de prueba, 

lineamientos, recomendaciones, etc, 

4) Límites de exposición aplicables, Tabla l dela presente DT, etc. 

c) Sistema de medición 

l) Descripción de los componentes principales del sistema de medición, 

incluyendo posicionador, líquido, electrónica para lectura, dispositivo 

sujetador, mod¡:¡lo y cualesguier otro elemento relevante. 

Para la(s) sonda(s) utilizadas se debe incluir: 

\ 
- dimensiones, 

- isotropía, 
\ 

- resoluciones espaciales, 

rango dinámico, · / 

- linealidad. 
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2) Información sobre la calibración de componentes relevantes, p~r 

ejemplo, certificados de calibración de las sondas. 

3) Una descripción de los algoritmos de interpolación y extrapolación 

usados en los escaneos de área y/o escaneos de área de zoom. 

4) Características de o los líquidos dieléctricos ylos materiales usados, 
' 

Incluyendo: 

- propiedades dieléctricas para cada banda de frecuencia, 

- desviación del valor' objetivo, 

- temperatura del líquido, 

- resumen de la composición de los LET. 

5) Resultados de la verificación del sistema 

- Resultados de medición para cada banda de frecuencia. 

- Desviación del valor objetivo del SAR. 

Descripción de la fuente radiante. 

d) Estimación de la lncertidumbre(verificación del sistema para la medición del 

SAR y validación del mismo). 

l) Incluir valores de la l17certidumbre de medición de la Tablas l del 

Anexo A, y Tablas l y 2 del Anexo D del estándar IEC 62209-1 :20016. 

2) Cualquier otra información relevante. 

e) Detalles del E13P y de las pruebas 

l) Descripción del factor de forma del EBP en una descripción breve de 

su Uso previsto. 

\2) Descripción de las posiciones y orienti:iciones a ser probadas, 

incluyendo fotos y justificación para cualquier reducción de pruebas. 

3) Descripción de las antenas y Accesorios, incluyendo baterías, 

disponibles y probadas. 

4) Descripción de los modos de operación, niveles de potencia y 

bandas de frecuencia disponible y probada, así como la justificación 

de cualquier reducción de pruebas. 

5) Condicio~es ambientales de prueba, por ejemplo, temperatura. 
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6) Resultados de todas las pruebas realizadas (valor del pico promedio, . ' 

espacial del SAR para cada prueba, y una representación gráfica de 

los escaneos amplios -con respecto al EBP parb el vaJor máximo del 

SAR de cada modo dé operación) y detalles ge· los resultados del 

escalamiento. 

f)
1 

Información referente a la validación del método de medición del SAR. 

l) Descripción del o los proceso(s) de validación. 

2) Resultados de los cálculos, medicion13s y/u otras evaluaciones 

realizadas del rpétodo de medición del SAR, 
¡' 

3) Descripción de la fuente radiante y distribución del SAR para cada 

banda de fr¡¡¡cuencia, 

4) Intervalo de frecuencias de operación, modulaciones, 

configuraciones de operación del EBP, condiciones de exposición y 

distribuciones del SAR para cada bandc:l de frecuencia específica al 

método. 

5) Incertidumbre del SAR. 

g) Reporte de reducción de pruebas del SAR 

Cuando se ap~quen los procedimientqs de reducción de pruebas durante 

las mediciones del SAR de un EBP, el RP,deberá incluir información adicional 

sobre las siguientes alternativas de reducción de pruebas. 

l) Reducción de pruebas para-diferentes modos de operación en la 

misma frecuencia (ver el numera~5.l. l l de la presente D1), El RP debe 

proporcionar una descripción ~etallada de 
1

cómo se aplicaron las 

condiciones del numeral 5.1.11., de la presente Dl 

2) Reducción de pruebas basada en las características del diseño del 

' EBP (observar el numeral 5.1.11 de la presente D1). El RP débe incluir 

dibujos o fotografías ilustrando la disposición y ubicación de _las 

antenas en el Handsefy una descripción de los modos de operación 

aplicables a cada antena para respaldar id reducción y'1exclusión de 

pruebas considerada, 
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3) Reducción de pruebas bÓsada en el análisis del nivel pico del SAR 

(ver el numeral 6.7.4 del estándar IEC 62209.l :2016). El RP debe incluir. 

una descripción sistemática de cómo se aplicó el protocolo de 

reducción .de pruebas descrito en 6.7.4 del referido estándar 

4) Reducción de pruebas basada en consideraciones de transmisión 

simultánea en múltiples bandas (observar el numeral 6.7.5 del 

estándar IEC 62209. l :2016). El RP debe incluir la medición de la 

potencia de salidq promediada en el tiempo y cómo se cumple con 

el nivel del umbral de potencia disponible. 

h) Resumen del reporte 

l) Combinaciones de prueba y bandas de frecuencia. 

i) Lista de todas las bandas de frecuencia y modulaciones 

probadas. 

ii) Lista de todas las combinaciones de prueba evaluadas. 

2) Valores del SAR tabulados más las posiciones de prueba, bandas, 

modos de operación y configuraciones del dispositivo. 

3) Resultados de las pruebas de SAR realizadas como resultado de los 

numerales 5.1.9 y 5.1.10 de la presente DT, los cuales incluyen el valor 

del pico promedio espacial del SAR para cada prueba requerida y 

una representación gráfica de los escaneas con respecto al EBp. 
1 
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5.2. MÉTODO DE PRUEBA !+'ARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES MÁXIMOS DE 
', 

EMISIONES RADIOELÉCTRICAS NO IONIZANTES. ÍNDICE DE ABSORCIÓN ESPECÍFICA 
\ 

' (SAR) EN DCI QUE SE USAN EN EL CUERPO. 

/ 

5.2.1. ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN. 

REQUERIMIENTOS GENERALES. 

i. El sistema de medición del SAR debe consistir en un modelo de silueta 

li. 

/ 

humana (MSH), instrumentos de medición electrónicos, un sistema de 
/ 

escaneo y un dispositivo sujetDdÜr. 

La prueba se debe rE?alizar usando una sonda miniatura, la cual se 

deberá posicionar automáticamente para medir la distribución interna 
\, 

del campo-E en el MSH que representa un cuerpo humano expuesto a 

los campos electromagnéticos producidos por el EBP. A partir de los 

valores medidos de campo-E se debe calcular la distribución del SAR y el 

falor pico promedio espacial del mismo. · 

iil. La prueba se debe realizar con las siguientes condiciones ambientales: 
\ _/ 

a) La temperatura ambiente y del LET, deben estar en el intervalo de 18 

~C a 25 .ºC; para determinar la Incertidumbre derivada de la 

temperaturq, del líquido se debe ~bservar el numeral 7.2.4.4 del 

estándar IEC 62209-2:2010; 

b) El EBP, equipo de medición, LETy MSH se deben mantener el.tiempo 

suficiente para que sus temperaturas se estabilicen; 

c) La variación de la temperatura del LET durante la prueba rio debe 
\ 

exceder la temperatura obtenida durante lci medición de 

propiedades dieléctricas por más de ± 2 ºC, o aquella que resulte en 

una desviación del SAR de ± 5%, cualquiera que sea menor; se debe 
( '\ 

observar el numeral 7.2.4.4 del estándar IEC 62209-2:2010, para 

determinar la Incertidumbre caLJsada por la temperatura del LET; 
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d) El ruido ambiental (por ejemplo, ruido del equipo de medición, ruido 

por los movimientos del robot, ruido de otros transmisores RF, etc.) no 

debe inducir un SAR mayor a 0.012 W /kg en l g (3 % del valor mínimo 

de 0.4 W/kg, lo cual se debe determinar con las Incertidumbres de 

.la Tabla B.l del Anexo B), medido de acuerdo al numeral 7.2.4.5 del 

estándar IEC 62209-2:2010 cqn el transmisor RF del EBP apagado; 

e) El EBP no debe estar conectado a ninguna red inal<;imbrica, durante 

la prueba; sin embargo puede estar conectado a una estación base 

simulada; 

f) Los efectos de dispersores (por ejemplo, el piso, el robot, otros 

dispositivos, etc.), aparte del transmisor y el MSH, deben ser menores 

al 3 % del SAR medido de qcuerdo al numeral 7.2.4.5 del estándar 

IEC 62209-2:2010, con el transmisor de RF del EBP encendido. Si el 

efecto de los dispersores es mayor di 3%, se debe agregar una 

Incertidumbre adicional de acuerdo al numeral 7.2.4.5., del estándar 

IEC 622Ü9-2:201 O. 

g) El sistema debe ser validado de acuerdo al protocolo definido en el 

Anexo B del esfündar IEC 62209-2:201 O, por lo menos una vez al año, 

cuando un sistema nuevo es puesto en operación y cada vez que 

se realicen modificaciones al sistema. Los medios estándares de 

validación usados para validar el sistema (por ejemplo, un dipolo de 

media onda, antena de parche, guíp de onda abierta) deben ser 

diseñados y validados de acuerdo al protocolo descrito en el Anexo 

B del estándar IEC 62209-2:201 O. 

5.2.2. ESPECIFICACIONES DEL MODELO DE SILUETA HUMANA (MSH). -

l. Se puede emplear un modelo de silueta humana (MSH) construido en forma 

de contenedor abierto por la parte de arriba con un fondo plano. 
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11. 1EI modelo de silueta humano debe ser llenado con el líquido equivalente al 

tejido (LE1) del cuerpo humano con las propiedades'dieléctricas requeridas 

-y debe tener las siguientes dimensiones: 

a. Para frecuencias menores o iguales a 300 MHz la\figura del modelo de 

_silueta debe ser una elipse con una longitud de 600 \flm ± 5 mm (ver la 

Figura 13) y un ancho de _400 mm± 5 mm. 

b. Para frecuencias superiores a 300 MHz y para una distancia de 

. separación menor o igual a i25 mm medidos desde el exterior de la 

superficiedeHopdo de le;¡ carcasa del MSH, se aceptan otras formas más 

pequeñas si: 

• Entre 300 MHz y 800 MHz la pared del MSH plano tiene cualquier forma l ' . 

que englobe una elipse con una longitud de 0.6 íl0 y un ancho de 0.4íl0 , , 

donde íl0 es la Longitud de onda en el aire 

• Entre 800 MHz y 6 GHz, el MSH tienen cualquiedorma plana en la pared 

de fondo que englobe una elipse de longitud 225 mm y ancho de 

150mm. 
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600 ± 5 mm 

L. 

Figura 13. Dimensiones del MSH elíptico. 

E 
E 

! ~ 
t~ 

E 
E 

"' +I 
o 
o 
"'" 

111. El MSH se debe llenar con LET a una profundidad de al menos 150 mm. Para 

el intervalo de frecuencias de 3 GHz a 6 GHz, la profundidad del LET también 

se recomienda que sea 150 mm; sin embargo, se puede reduéir 

demostrando que las reflexiones de la superficie del líquido no cambian el 

valor pico promedio espacial del SAR por más de l %. 

IV. Cuando el modelo se encuentre lleno de LET, el hundimiento de la superficie 

exterior al centro de la pared del fondo debe ser menor a 2 mm. 

V. La carcasa del MSH debe estar hecha de materibles con bajas pérdidas y 

baja permitividad, con una tangente de pérdidas de tano s o"os y una 

Permitividad relativa: 

• E/ S Sparaf S 3 GHz 

• 3 S E/ S 5 para f > 3 GHz 
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VI. El espesor de la pared de fondo del MSH plano debe ser 2.0 mm con una 

tolerancia de± 0.2 mm. 

VII. Si los requerimientos ánteriores se cumplen, el efecto de la forma y el espesor 

del MSH deben ser menor al l % en la répetib(lidad de los resultados de las 

mediciones del SAR. 

VIII. El material del MSH debe ser resistente al daño o a la reacción con los 

químicos del LET. 

5.2.3. PROPIEDf.DES MAlERIALES DEL LIQUl[)O EQUIVALENlE AL lEJIDO (LE1) 

l. Los vÓlores diE\léctricos nominales del líquido del MSH se especifican en la 

Tabla8, para frecuencias discretas comprendidas en el intervalo de 30 MHz 
I , 

y6GHz. 

11. Para otras frecuencias contenidas en el intervalo de 30 MHz a 6 GHz, los 

valores dieléctricos nomiriales se deben obtener por interpolación lineal 

entre las cifras mayor y menor tqbuladas:/ 

Fr~cuencia Parte real de la permitividad Conductividad (a) 
MHz relativa compleja, E•· S!m 

L.__ 30 ' 55.0 ' 0.75 
" 

150 52.3 0.76 
' 300 45.0 / 0.87 

450 43.5 0.87 
750 41.9 ··· ... 0.89 
835 41.5 0.90 
900 41.5 0.97 
1450 

-e 
40.5 1.20 ---

' 

1800 40.0 1.40 
1900 40.Q ¡ 1.40 
1950 ' 40.0 1.40 
2000 40.0 L40 
2100 

, 
39.8 l.49 

2.450 39.2 
· .. 

1.80 '·. -

2600 39.0 1.96 
3000 38.5 2.40 
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Frecuencia Parte real de la permitividad Conductividad (et), 
rvlHz relativa compleja, Er • ·· .. S/m 
3500 37.9 2.91 
4000 .. · 37.4 3.43 
4500 36.8 · .. 3.94 
5000 36.2 4.45 / 

5200 36.0 4.66 
5400 35.8 4.86 
5600 35.5 5.07 
5800 35.8 5.27 
6000 35. l ' 5.48 

Tabla 8. Valores dieléctricos nominales para el SAR. 

Para las evaluaciones del SAR, se debe asumir que el LET tiene una densidad de 

1000 kg/m 3
. 

5,2.4. ESPECIFICACIONES DE LOS INSlRUMENTOS DE MEDICIÓN. 

5.2.4. l. REQUERIMIENTOS GENERALES. 

Los requerimientos generales del sistema de escaneo y sondas están dados en los 

numerales 5.2.4. l. l y 5.2.4. 1.2 respectivamente. La calibración de la sonda y los 

requerimientos del sujetador del EBP se definen en los n
1
umerales 5.2.4. 1.3y5.2.4.1.4 

ambos en la presente DT. 

5.2.4.T.l. SISTEMA DE ESCANEO. 

Los requerimientos mínimos del sistema de escaneo son: 

i. Precisión de posición: menor o igual a ± 0.2mm; 

ii. Resolución mínima (tamaño del incremento): menor o igual a l mm; 

iii. Rango de escaneo: mayor o igual al 90 % de las dimensiones del MSH en 

todas direcciones. 
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5.2.4.1.2. SONDAS. 
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Para mediciones precisas se requiere que la punta de la sonda sea lo 

suficientemente pequeña \ r:;ara ser capaz de distinguir efectivamente la 
' ' 

distribución de los campos inducidos en el MSH., La sonda debe causar solo una 
¡ r 

distorsión mínima en la distribución del campo, lo cual se puede lograr si¡ el diámetro 

de: la sonda es menor a un tercio de la Longitud de onda en el LET. Además, se 

necesitan mediciones precisas lo más cerca posible de la superficie del MSH para 

mantener el error de extrapolación al mínimo posible, 

Los requerimientos mínimos deTpárrafo anterior se cumplen si la sonda presenta las 

siguientes especificaciones: 

l. Diámetro de la punta de.la son,cJa: 

o Menor oigual a 8 mm, para frecuencias de hasta 2 GHz; 

o Menor o ig1Jal a J,,/3 para frecuencias mayores a 2 GHz, 

Dónde: il es la Longitud de onda en el medio líquido en mm; 

¡ii. Sensibilidad: menor o igual a 0.01 W/kg. 

5.2.4.1.3. CALIBRACIÓN DE LA SONDA 

La sonda se debe calibrar junto con la electróni.ca de lectura asociada. la 
\ 

calibración obtenida debe ser válida para cualquier otra electronica de lectura 

idéntica o técnicamente equivalente. La sonda debe estar calibrada en cada LET 

a la frecuencia de operación y el rango de temperatura de ac,uerdo a la 

metodología descrita en el Anexo B del estándar IEC 62209-1 :2016. 

5.2.4.1.4. ESPECIFICACIONES PARA EL(LOS) ACCESORIO(S) DE SUJECIÓN DE~ EBP Ei:-i 

LA POSICIÓN DE PRU,EBA. 

El dispositivo sujetador debe ser de un material o1 materiales con pocas pérdidas y 
baja Permitividad, con las siguientes característk;;as: 

i. Tangente de pérdida tan 6 menor o igual a 0.05, 
-

ii.. Permitividad relativa Er' menor o igual a 5, 
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El dis¡positivo sujetador debe asegurar qna posición precisa y repetible del EBP. La 

Incertidumbre de posicionamiento debe ser valorada de acuerdo o los métodos 

del numeral 7.2.3.4.3., del estándar IEC 62209-2:2010. 

5.;2.5. PROTOCOLO PARA LAS MEDICIONES DEL SAR EN EL CUERPO. 

l. Las propiedades del LET se deben medir dentro de las 24 horas previos a las 

mediciones del SAR, y coda dosdías en caso de uso continuo. 

11. La conductividad y Permitividod relativa medido debe estar entre el l O% de 

los valores objetivo. Los resultados de las mediciones del SAR se deben 

corregir usando los procedimientos de Anexo F del estándar IEC 62209-

2:2010, si la correcc.ión Ll.SAR tiene signo negativo, los resUltados de las 

mediciones del SAR no deben ser corregidos. 

111. Se deben emplear los procedimientos de medición para los parámetros del 

dieléctricó descrito en el Anexo 1 del estándar IEC 62209-2:2010. 

IV. Antes de realizar los mediciones de un EBP, se debe completar una 

verificación del sistema de acuerdo o los procedimientos del Anexo B del 

estándar IEC 62209.2:201 O. 

5.2.6. PREPARACIÓN DEL EQUIPO BAJO PRUEBA 

l. El EBP debe usar su transmisor, yo sea que éste se encuentre interno, 

integrado o conectado al EBP. Las antenas y los Accesorios usados se 

deberán especificar en el formato de reporte de pruebas (RP) contenido 

en el An~xo B de la presente DT. 

11. La solida de potencio de RF y lo frecuencia (canal) se deben. controlar 

usonqo un programo de pruebo externo o por un enlace inalámbrico a uno 

estación base o uno red, ambos simuladas. 

111. El EBP debe estar configurado para transmitir con su nivel más alto de 

potencia de solida de RF, el cual es definido por el modo de transmisión y/o 
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los requerimientos de operación del EBP, si lo anterior no es práctico o 

técnicamente posible, l_a prueba se debe realizar con cualquier nivel de 

potencia menor y después escalarlo numéricamente al nivel más alto de 

potencia si el valor del factor de escalamiento es conocido, 

documentando dicho factor en el RP. 91 Anexo L del estándar IEC 62209-

2:201 O, presenta algunos ejemplos del procedimiento de escalamiento. 

IV. Si el modo normalde operación incluye transmisión en ráfagas sin un Factor 

de trabajo fijo, las mediciones se deben realizar usando un Factor de 

trabajo fijo controlado y los resultados dg las mediciones del SAR deben, 

por lo tanto, ser escalados al máximo Factor d~ trabajo usc;ido para ese 

rnodo y documentado en el RP. / 
/ 

V. Si el valor máximo de Factor de trabajo LJsado no está bien identificado y 

es complicado generar!un Factor de trabajo controlado y fijo, entonces se 

· debe usar un modo disponible de operación y se ;debe elegir un 

escalamiento apropiado, ambos se deben documentar en el RP . 

. _VI. Las pruebÓ:¡ de exposición se deben basar en características del EBP, por 
1ejemplo, modos de' operación, bandas de operación, configuraciones de 

1 
\ las antenas, etc. Cuando existan_ y estén disponiqles múltiples modos de 

operación, todos éstos se deben medir, a menos de que en algunos de 
¡· 

estos mod,°'s pueda ser claramente demostrable el empleo de una menor 

potenci9 de salida de RF, lo anterior con respecto a otros-·1modos, en las 
-- 1 ' 

, mismas frecuencias. Por ejemplo, si un EBP tiene múltiples ranuras de -
transmisión, se debe usar el modo ql(e tenga el mayor número de ranuras 

I 
de transmisión y los mo<¡Jos que use_n menos ranuras a las mismas 

frecuencias no se deben medir (asumiendo que la potenc;ia de salida de 

RF durante una ranura es la misma para todos los modos). 

VII. En general, el EBP debe qer eyaluado usando todas las configuraciones de 
- / 

operación para las frecuencias autorizadas a operar en los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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VIII. No debe haber cables conectados al EBP, a menos que los cables sean 

necesarios para su fun_cionamiento en, la configuración operacional 

elegida, en tal caso la posición del cable debe ser documentado en el RP. 
/ 

IX. Si un modo operacional es capaz de ser usado en el modo de transmisiones 

múltiples simultáneas, por ejemplo, GSM y transmisor Bluetooth juntos, este 

modo operaotonal también deberá ser medido. 

X. Cuando un EBP esté destinado a ser operado únicamente con una fuente 

de ehergía externa, éste se deberá conectar a una botería, la cual deberá 

estar cargada al l 00% antes de las mediciones y los valores del SAR pe ben 

ser corregidos de acuerdo al numeral 6.1.3.2. dE'.I estándar IEC 62209.2:201 O, 

sobre múltiples mediciones del SAR empleando una carga de batería. 

5.2,7. POSICIONES DEL EBP EN RELACIÓN CON EL MSH. 

El presente numeral describe los procedimientos de posicionamiento para los 

siguientes tipos de DCI. 

a._ Dispositivo de comunicación Inalámbrica de escritorio (DE). 

b. Dispositivos de comunicación inalámbrica con antenas articuladas o 

giratorias (DAG). 

c. Dispositivo de comunicación inalámbrica genérico (DG). 

d · Dispositivo de com1Jnicación inalámbrica de uso frente al rosto (DR). 
! 

e. Dispositivo de comunicación inalámbrica de uso corporal (DC). 

f. Dispositivo de comunicación inalámbrica usado en extremidades (DEX). 

g, Dispositivo de comunicación inalámbrica soportado por el cuerpo (DSC). 

h. Dispositivo de comunij::ación inalámbrica integrado en la ropa (DIR) 

Si el fabricante especifica en el manual de usuario diversas posiciones y 

orientaciones destinadas al uso del DCI, las mediciones se deben limitar a cada 

una de estas posiciones y orientaciones, de lo contrario se deben emplear las .. 

posiciones y orientaciones establecidas para los DG. 
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En todos los casos el EBP se debe evaluar contra el MSH plano, el EBP se debe 

posicionar debajo del MSH de tal forma que el pico promedio espacial del SAR 

pueda ser medido. Para DCI grandes o en caso de que el valor máximo se registre 
' en el borde del área de escaneo, se requerirá un MSH al menos 20% más grande 

que la proyección del EBP (incluyendo cables), o un desplazamiento del EBP y 

reevaluarlo, lo anterio(con el objeto de capturar completamente el máximo valor 

de SAR dentro del área de escaneo. 

El EBP debe orientarse de acuerdo con el Us9 prevrsfo especificado por el 
1 

fabricante, de lo contrario se deberá seguir con el siguiente procedimiento: 

• Pl, P2, P3 y P4 se definen como los puntos medios de cada borde de la 

superficie como se muestra en la Figura 14. La
1
1ínea Pl-P2 y la línea P3-P4 

deben ser paralelas a la superficie del MSH, de tal forma que la Distancia de 

se~aración entre Pl y la superficie del MSHJ sea igu~I- a la Distancia de 
'· ' ,1 

separación entre P2 y la supe~icie del MSH. Oe igual manera, la Distancia de 

separc:Í~ión entre el punto P3 y la superfici~ del MSH debe ser igual a la 

Distancia de separaCión entre P4 y la superficie del MSH. La distancia de 

separación está definida como la distancia entre la carcasa del MSH y el 

punto más J::ercano al EBP cuando se posiciona de la forma descrita 

anteriormente. El punto más cercano en la práctica puede ser entonces Pl 
/ ' 

y P2, P3 y P4 o el punto definido por la Distancia de separación entré la 

carcasa del MSH y el punto más cercario al EBP cuando se posiciona como 

se describe en la siguiente figura 14. 
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Figura 14. Definición de los puntos de referencia. 

5.2.7.1. POSICIÓN DE UN DCI QUE ES REIATIVAMENTE MÁS GRANDE DEL ÁREA DE 

lA SUPERFICIE DEL MSH. 

Si el EBP es más grande qué el MSH elíptico mínimo definido en la Figura 14, el EBP 

debe ser desplazado de tal manera que los múltiples escaneas del áiea puedan 

cubrir al EBP por completo. Cuando él MSH es desplazado sobre la superficie 

considerada del EBP, el acoplamiento entre el EBP y el MSH puE;)de cambiar y será 

diferente del observado con un MSH más grande que cubra un EBP completo . 

.r'f' 

Para limitar las diferencias en el SAR medido causadas por las variaciones de 

acoplamiento, deberá existir un traslape entre las áreas escc::meadas del EBP de dos 
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pruebas consecutivas de al menos un tercio en la dirección del desplazamiento 
' 

como se muestra en la Figura 15. 

Figura 15- Medición por desplazamiento del dispositivo en el MSH. 

Se debe verificar que la desviación máxirria del SAR en puntos individuales entre 
'· ' / 

dos áreas traslapadas sea. menor a la Incertidumbre expandida para repeticiones 
' ' 1 

según la Tabla 7, del estándar IEC 62209-2:2010. De otra manera, la Incertidumbre 
'., ' 

resultante debe ser valorada y documentada de acuerdo a los procedimientos y 

técn_icas presentadas en el numeral 7 del referido estándar.
1

Nb ha'{ necesidad de 

realizar desplazamientos si las estructuras radiantes son pequeñas comparadas con 

ambos, el EBP y el MSH y/o la primera área esc:;aneada muestra qu~ la distribución 

del SAR se capturó por completo dentro de dicha área. Los rozona_mientos para 
' 

omitir el desplazamiento deben ser clqrarr\ente especificados en el RP. 

1 

5.2.7.2. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA GENÉRICO (DG). 

Cualquier dispositivo que no p'uede ser categorizado como ninguno de los tipos de 

dispositivos especificados en la presente DT, se c.onsidera un DG. 

La evaluación del SAR se debe realizar para todas las superficies del EBP que sean 
• ( 

accesibles durante el uso normal, como se indica en la Figura 16. La Distancia de 

separaCión en la prueba debe corresponder a la distancia de Uso previsto como 

se especifica en el manual de usuario proporeionado por el fabricante. Si el 
'· 

\--- -
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' fabricante no especifica el Uso previsto, todas las superficies del EBP se deben 

probar directamente contra el MSH. 

La superficie de un DG (o la superficie del Accesorio que sujete al EBP) apuntando 

al MSH de superficie plana se debe colocar en paralelo a la superficie del MSH. 

Cuando se incluye el transmisor al dispositivo y opera como uno solo, se debe tratar 

de acuerdo a los numerales 5.2.7.3., a 5.2.7.9., según aplique. En el caso en el que 

la antena o el transmisor RF sean externos al EBP y la posición de la antena o el 

transmisor de RF sean independientes a la posición del mismo, por ejemplo; que el 

transmisor esté conectado a través de un cable, se debe realizar la evaluación 

usando los procedimientos de un DG. 

Para EBP con antenas múltiples, aplican los·mismos principios, y se deberán probar · 

,todas las combinaciones relevantes de la posición de la antena. 

Figura 16- Posiciones de prueba para un Dispositivo genérico DG 

5.2.7.3. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA DE USO CORPORAL (DUC). 

Un ejemplo típico de un DUC es un teléfono móvil, un PDA con conectividad 

inalámbrica o cualquier otro dispositivo conectado inalámbricamente, alimentado 

por una batería, con la habilidad de trarismitir mientras se encuentr'a montado en 
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el cuerpo-de una persona utilizando un Accesorio aprobado por el fabricante del 

dispositivo. 

Si las instrucciones de\uso proporcionadas por el fabricante especifican el Uso 

previsto con un Accesorio de portabilidad (clip para cinturón, sujetador, carcasa o 

similar), el dispositivo debe ser colocado como fue previsto en eL Accesorio y el 

Accesorio debe ser colocado enla orientacié>n prevista contra el MSH> 

En el caso de que diferentes Accesorios cónstruidos con materiales no conductivos 

sujeten el EBP a diferentes distancias mínimas del MSH, se espera que el Accesorio 

que ofrezca la menor distancia de separación produzca el SAR más alto, por 

consecuencia no es necesario probar--Accesorios que sujeten al EBP a mayor 

distancia. 8ara Accesorios que no contengan materiales conductivos (por ejemplo, 

metal), es aceptable que se sustituyan por espacio vacío (cor aire) o un'1separador · 

que mantenga al EBP a una distancia de la superficie del MSH no mayor a la 

distancia dada por el fabricante del-Accesorio. El separador debe estar hecho de 

un material de bajas pérdidas y baja permitividad con una tangente de pérdidas 
1 \__ \ 

menor o igual a ü:D05 y una Permitividad relativa ,,; l . l. 

Los Accesorios que no contengan transmisores RF y se haya demostrado que 

producen un incremento en:e1 pico del SAR de menos de 5 %, como dispositivos 

manos llbres, no son susceptibles de ser sometidos a pruebas del SAR por separado. 
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Si el manual de usuario proporcionado por el fabricante especifica el Uso previsto 

con un Accesorio apropiado a una distancia de separación del cuerpo dada, el 

dispositivo debe ser colocado a dicha distancia de la superficie externa del MSH 

Figura 17 - Posiciones de prueba para DUC. 

(Figura 17). Quando se evalúa el SAR sin el Accesorio especificado, la separación 

no debe exceder de 25 mm. La superficie del EBP apuntando a la superficie del 

MSH plano debe ser paralela a esta última. Sin embargo, no todos los dispositivos 

tienen una superficie plana, por lo tanto, los detalles de la colocación del 

dispositivo, por ejemplo, la definición de la Distancia de separación y la relación 

física entre el EBP y el MSH se deberán documentar en el RP correspondiente de 

acuerdo a las instrucciones. 

Comúnmente se usa una Distancia de separación de 15 mm para teléfonos móviles 

de uso corporalpara representar el espacio producido por los Accesorios. 

Si no se espeq:ifica el Uso previsto en el manual de usuario, el EBP debe ser probado 

con todas sus superficies directamente contra la superficie plana del MSH. Los 

detalles de la posición del EBP, especialmente los puntos de contacto con la 

superficie del MSH se deberán documentar en el RP correspondiente. Si se omiten 

las pruebas para una o más superficies se deberá especificar y fundamentar la 

razón en el RP. 
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5.2.7.4. DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA CON ANTENAS 

ARTICULADAS O GIRATORIAS (DAG). 

Para DCI que hagan uso de una o más antenas externas que puedan ser 
\ 

cotocad,as en diversas posiciones (por ejemplo, una antena extendida, retraída, 
- .. 

rotada), éstas se deben colocar de acuerdo al manual de usuario proporcionado 

por et fabricante. 

Para dispositivos con una sota antena, si no hay posición de uso especificada en et 

manual, las pruebas se deben realizar, según aplique, en ambas posiciones, 
- -- ' i 

horizontal y vertical con respecto al MSH y con ta antena orientada en dirección 

contraria al cuerpo del EBP (Figura 18) y /o don ta antena extendida y retraída según 

se obtenga ta mayor expqsición. Para antenas con rotación en uno o dos planos, 

se deben realizar pruebas para encontrar et escenario con mayor exposición y 

realizar ta medición únicame~te bajo estas condiciones/dicho E\.scenario deberá 

ser documentado en et RP. Para DCI con múltiples antenas desmontables ver tas 

disposiciones en et numeral 5.2.8.2 .. de ta presente DT. 

' .. 

e/ 
"' 

) 

. '· 
Figura 18 cDispositivo con ontena rotatoria (ejemplo de dispositivo de escritorio) 

5.2.7.5. DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA SOPORTADO POR EL 

CUERPO (DSC). 

Un ejemplo típico de un dispositivo soportado pofet cuerpo es una computadora 

portátil con conE¡>ctividad i~atámbrica que 'se puede colocar en t~s muslos de un 
- \ / . 
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usuario sentado. Para representar esta orientación, el EBP se debe colocar con la 

base contra la superficie del MSH plano. El fabricante puede especificar otras 

orientaciones en el manual de usuario. Si no se especifica el Uso previsto, el EBP 

debe ser probado directamente contra la superficie plana del MSH en todas las 

orientaciones posibles. 

La porción del EBP con la pantalla debe estar en una posición abierta con un 

ángulo de 90º conno se muestra en la Figura 19-a (lado izquierdo), o en el ángulo 

de operación especificado por el fabricante en el manual de usuario. En el caso 

de EBP que requieren de una pantalla completa para su operación normal, el ladÓ 

de la pantalla no necesita ser probado si la pantalla permanece alejada del 

cuerpo 200-ITlm. En el caso de que exista u.na antena montada en la pantalla, se 

debe repetir la posiciór¡i con la pantalla contra la superficie del MSH plano como se 

muestra en Figura 19-b (lado derecho), siempre y cuando esto sea consistente con 

el Uso previsto descrito por el fabricante. 

Otros dispositivos que se agrupan en esta categoría son computadoras portátiles 

tipo tableta y. terminales de autorización de transacciones de tarjeta de crédito, 

puntos de venta y/o terminales de inventario. Algunos de estos EBP se pueden 

colocar en el torso o sujetarse a un miembro del cuerpo, eh este caso, se deben 

aplicar los mismos principios que un EBP colocado sobre el cuerpo. 

El ejemplo de la Figura 19-b muestra una computadora portátil con forma de 

tableta para la cual el SAR se deberá evaluar por separado con: -

a) Cada superficie y; 

b) Las Distancias de separación. 

Se. deben posicionar contra la superficie del MSH plano que corresponde al Uso 

previsto indicado por el fabricante. Si el Uso previsto no se encuentra especificado 

en el manual de usuario, el dispositivo deberá ser probado directamente contra la 

superficie del MSH plano en todas las orientaciones posibles. 
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Algunos dispositivos soportados.sobre el cuerpo se pueden probar con una fuente 

de poder externa (por ejemplo, un adapt<µdor C.A.) adicional a la batería, sin 

embargo ~e deberá, verificar y documentar i~n el RP que el SAR registrado es 

conservador. Para DCI que utilizan una antena externa con posiciones variables 

(por ejemplo, una antena rotatoria) ver 5.2.7 ,4, y Figura 18. 

1-
,¡ 

• t 

Figura 19-a.- Computadora portátil con antena externa de tipo plug-in-radio-card (lado 

izquierdo) o con antena interna colocada en la sección de la pantalla (lado derecho) . 
• 

• 

Figura 19-b.- Computadora portátil con factor de forma de tableta 

\ 
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Figura 19-c.-Terminal de autorización de transacción de tarjeta de crédito 

5.2.7.6. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA DE ESCRITORIO (DE). 

Un ejemplo típico de un dispositivo de escritorio es una computadora con 

c~nectividad inalámbrica colocada sobre una mesa o escritorio en el moh-iento de 

uso. 

El EBP se debe colocar a una distancia y orientado hacia el MSH, como 

corresponda al Uso previsto especificado por el fabricante en el manual de usuario. 

Para dispositivos que utilizan Ljna antena externa con posiciones variables. se 
' 
' deben realizar pruebas para todas las posibles posiciones de la antena. Las Figuras 

18 y 20 muestran posiciones de medición del SAR para Dispositivos de escritorio. Si 

el Uso previsto no se especifica por el fabricante, el dispositivo se debe probar 

directamente contra la superficie plana del MSH. 

Debido al diseño físico. algunas superficies pueden no estar sujetas a prueba. por 

ejemplo, la base de un dispositivo que se coloca sobre un esc.ritorio. 
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Figura 20 - Posiciones de prueba para DE. 
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5.2.7.7. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA DE USO FRENTE AL ROSTRO 

(DR). 
' Un ejemplo típico de Dispositivos frente al rostro es un Radio de dos vías que se 

sostiene a cierta distancia del rostro del usuario cuando transmite, en estos casos el 
" ' 

EBP debe estar posicionado a una distancia de la superficie del MSH que 
) 

corresponda a la dista,ncia de Uso previsto indicada por el fabricante en el manual 
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de usuario (Figura 21-a). Si el fabricante no especifica un Uso previsto, se deberá 

utilizar una distancia de separación de 25 mm4 entre la superficie del MSH y el EBP. 

Otros dispositivos que también se pueden considerar dentro de esta categoría 

incluyen cámaras fotográficas y de video con conexión inalámbrica, que pueden 

enviar datos a una red u otro dispositivo (Figura 21-b). En el caso de algún dispositivo 

que su Uso previsto requiera de una Distancia de separación del usuario (por 

ejemplo, dispositivos con una pantalla de despliegue), éste debe ser colocado a 

una distancia de la superficie del MSH que corresponda al Uso previsto indicado 

por el fabricante en \"I manual de usuario (Figura 21-b, lado i~quierdo). Si el 

fabricante no especifica un Uso previsto, se debe utilizar una Distancia de 

separación de la superficie del (VlSH de 25 mm. 

Para un dispositivo en el que el Uso previsto requiere que el rostro del usuario tenga 

contacto con 1el dispositivo (por ejemplo, un dispositivo con visor óptico), éste debe 

ser colocado directamente contra la superficie del MSH (Figura 21-b, lado 

derecho). 

Figura 21-a.-Radios de dos vías 

4 Esta distancia corresponde al percentil 95 de la altura de la nariz obtenida en la 
encuesta antropomórfica de Gordori et al. (3) ·\ 
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' Figura 21-b.-Cámaras fotográficas y de vi9eo 
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5.2.7.8 DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA USADOS EN EXTREMIDADES 

(DEX). 

'· Un dispositivo usado en una extremidad es un DCI cuyo Uso previsto es estar sujeto 

con una correa al brazo o pierna del usuario mientras transmite (excepto en modo ·. 
ocioso). Es similar a un DUC. PorJo tanto, las posiciones de prueba de 5.2.7:3., 7 

también le aplican. La correa deberO-estar abierta de talforma que quede dividida 
/(_-:_- \ ' 

en dos partes como se muestra en Figura 22. El EBP debe estar coloca90 
/ 

directamente contra la superficie del MSH con la correa tan justa como sea posible 
1 

' 

y la parte posterior del dispositivo orientada hacia el MSH. 

Figura 22 - Posición de prueba para (DEX). 

\ 
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Si no es posible abrir la correa para permitir colocar el EBP en contacto directo con 

la superficie del MSH, podría ser necesario romper la correa, siempre y cuando se 

asegure no dañar la antena. 

5.2.7.9. DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN INAIÁMBRICA INTEGRADOS A lA ROPA 

(DIR). 

Un ejemplo típico de Dispositivos integrados a la ropa (DIR) es un dispositivo 

inalámbrico (teléfono móvil) integrado á upa chamarra que provee comunicación 

de voz a través de una bocina y micrófono integrado. Esta categoría también ' '. . 

incluye indumentaria para la cabeza C'?n dispositivos inalámbricQs integrados. 

Todos los transmisores RF o componentes inalámbricos se deberán colocar con la 

orientación-y distancia de separación'·, de la superficie del MSH que correspondan 

al Uso previsto del dispositivo cuando se encuentra integrado en la ropa (Figura 23). 

l 
Figura 23 - Posición de prueba para DIR. 
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5.2.8. PRUEBAS A REALIZAR. 

5.2.8. l. REQUERIMIENTOS GENERALES: 
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Para determinar el valor pico promedio espacial del SAR más alto q~ un EBP de 

acuerdo con las posicio¡ies del dispositivo, configuraciones y modos operacionales, 
1 

se debe probar cada banda de frecuencia en la que el EBP vaya a operar en los 
' 

Estados Unidos Mexicanos de la siguiente forma: \ 
- ' 

a) Se identifican todas las posibles combinaciones de prueba del EBP 

(frecuencia, bandas de frecuencia, modos operacionales, ,/'\ccesorios, 

posiciones del EBP, é'tc.) 

b) Se seleccionan las combinaciones de , prueba a medir aplicando los 

métodos de reducción de pruebas (ver numeral 5.2.8.2, opéional) 

i. Excluir las condiciones de pruebas innecesari6s basadas en un 

razonamiento físico (ver numeral 5.2.8.2.2.) o en el análisis de los datos 

del SAR. (numeral 5.2.8.2.3 ); 

ii. Realizar una - búsqueda (ver numeral 5.2.8.2.4) para elegir las 

condiciones de prueba a realizar. 

c) Se evalú.an las condiciones de prueba seleccionadas, de acuerdo a lo 

establecido en el nu·r;neral 5:2.8.3. 

5.2.8.2. REDUCCIÓN DE PRUE~AS. ·, 

5.2.8.2. l. REQUERIMIENTOS GENERALES. 

En todos los casos <¡:Jonde se haya E)jercido la reducción/de pruebas, se debe 

documentar claramente en el RP, la combinación relevante de los Accesorios o la 
- / ( 

\ orientación del EBP qqe sea excluida y el sustento para aplicar la __ mencionada 

reducción. 
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5.2.8.2.2. REDUCCIÓN DE PRUEBAS BASADO EN UN RAZONAMIENTO FÍSICO. 

Se pueden excluir las pruebas del SAR para ciertas combinaciones de dispositivos

Accesorios si, a través de una sólida justificación ingenieril, se demuestra que no 

hay incremento en el SAR respecto a una configuración de referencia. Dos casos 

comunes donde se argumentan condiciones ñsicas y, éstas se considerarán como 

aceptables son: 

l . Los Accesorios de un Dispositivo de uso corporal (DC) no contienen 

materiales conductivos (por ejemplo, metal), y 

2. Accesorios que soci similares (con contenido metálico idéntico), excepto 

por el color, el cual no tiene impacto en el SAR. 

5.2.8.2.3. REDUCCIÓN DE PRUEBAS BASADO EN ANÁLISIS DE DATOS DEL SAR. 

Se podrán emplear, para desarrollar justificaciones ingenieriles para la reducción 

de ciertas pruebas del SAR, el análisis de datos de SAR, por ejemplo, análisis 

estadístico basado en diseño de experimentos enfocados. Por ejemplo, si los 

dispositivos están disponibles con placas frontales opcionales con pintura de 

recubrimiento variando el contenido metálico de las mismas, se puede emplear un 

análisis de los datos estadísticos del SAR para justificar la .. exclusión de pruebas de 

placas frontales con menos que cierta cantidad de contenido metálico. 

,d'?' 

5.2.8.2.4. BÜSQUEDA DE CONDICIONES DE PRUEBA DEL VALOR MAS ALTO DEL SAR. 

Un EBP podrá operar en diferentes modos de transmisión y puede ser usado con 

varias posiciones de la antena, opciones de batería y otros Accesorios, y el número 

de posibles combinaciones puede ser muy grande, por lc5 tanto se requieren 

métodos para delimitar el proceso de medición, de modo que las condiciones de 

pruebas del valor más alto del SAR se puedan identificar rápidamente. Por ejemplo, 

el EBP con dos configuraciones de antena (extendida y retráctil), cuatro tipos de 
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baterías, cuatro tipos de Accesorios de portación y cuatro tipos de Acceso'rios dé 

audio. El hecho de probar todas las posibles combinaciones puede resultar en al 
/ 

menos 27 = 128 pruébas por banda de frecuencia y por\posición del EBP. Sería 

innecesario probar todas las posibles combinaciones; por lo que se pueden 

emplear técnic;;as estadísticas que muestren tendencias de un grupo más pequeño 
\ 

de datos y determinar qué combinación de dispositivo-Accesorio resulta en valores 

¡nás altos del SAR. 

5.2.8.3. PROCEDIMIENTO GENERAL DE PRUEBAS. 

Con el objeto de determinar el valor pico más alto del promedio espacial del SAR 
\ 

de un EBP, las condiciones de pruebas aplicables determinadas, en su caso por el 

numeral 5.2.8.2 se deberán realizar para cada bqinda de frecuencias e}) la que 

vaya a operar el EBP en los Estados Unidos Mexic'pnos, lo anterior de acuerdo a lo 

siguiente: 

1. Las pruebas se deberán reqilizar en las posiciones del EBP que le 

correspondan según el tipo del dispositivo y en el canal utilizable que esté más 
\ 

cercano al centro de la banda de frecuencia de transmisión en Ta que opere 

el EBP y su correspondiente antena. 

2. Para la condición de prueba que proporcione el pico más alto del promedio 

espacia'! del SAR determinado en el numeral l, se deben realizar las pruebas 

de;;critas en el numeral 5.2.8.4, para todas las otras frecuencias en las que vaya 

operar en los Estados Unidos Mexicanos el EBP. Adicionalmente para todas las 

otras condiciones (posiciones del EBP, modos de configuración y, operación), 

donde el1valor pibo promedio espacial del SAR determinado en el numeral l se 

encuentre entre los 3 dB del límite establecido en la Tabla 2/de la presente DT. 
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3. Examine todos los dótos para determinar el valor pico más alto del promedio 

espacial ,del SAR encontrado en los numerales 1 y 2. 

4. Para el EBP con capacidades de transmisión simultánea de antenas múltiples 

separadas, se debe aplicar el procedimiento descrito en el numeral 5.2.8.5., de 

la presente DT. 
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Preparacté>n del·~~te~'.'._ 1 

~~c-__ _1 ________ _ 
~do/banda 
l ___ .~eracional 

[:.:.__L_~--J Configuración 

---~~--~--~~"~ 

Posiciones de prueba 

ME;d1clcJn<os de acuerdo con 
25 al centro de la 

frecue-6Cia 

No 
las 

posibles 
pruebas? 

Determinar la -máxima 

Medir de acuerdo a la 
figura 25 y frecuencias 

altas y bajas 

No 

¿Los valores de las 
bandas medias 

estón entre los 3dB 
de la tabla 2? 

Si 

¿Se probaron 
todas las 

configuracíones 
de 

modo/banda? 

Sí 

Determinación del valor 
máximo 

Figura 24. Dic;igrama de bloques de pruebas a realizar. 
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Ref. Mediciones (poso a) 

Escaneo en 

Ref. Mediciones (paso f) 

Desplazar el 
' entro del cubo 

No 

Seleccione el 
siguiente pico 

¿El pico se 
encuentro en 

el cubo? 

¿se probaron 
todos los picos 

primarios y 
secundarios? 

Se deben medir picos adicionales 
únicamente cuando los picos primarios 

entre 28 de los límites de 
la Tabla 1. 

Figura 25. Procedimiento General. 
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5.2.8.4. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN. 
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El siguiente procedimiento se .debe realizar pdra cada combinación de prueba, 

ver la Figura 24 descrita en el m¡meral anterior. 
1 

a) Se mide el SAR local en uci punto de prueba a 8 mm o menós de la superficie 

interior MSH que esté más cercano al EBP. Alternativamente, medir la Deriva 

del SÁR como se describe en el numeral 7.2.2.10. del está~dar IEC 62209-

2:2010. 

b) Se mide la distribución bidimensional del SAR dentro del MSll (procedimiento 

de esca~e~ de á~ea). Las fronteras del ¿rea de medicion;;,s no deben estar 

a menos de 20-mm de las paredes de los lados del MSH. La distancia entre 
' ' 

los puntos de medición deber6n permitir la detección de la ubicación del 

máximo local con una exactitud mejor que 16 mitc;id de la dimensión lineal 

del cubo de tejido después de la interpolación. El espaciamiento de la rejilla 

debe ser de 20 mm para frecuencias por debajo de 3 GHz y (60/f GHz) mm 

para frecuencias de 3 GHz o mayores. La resolc¡ción de la medición también 

se puede probar'.úsando las funciones descritas en el numeral 7.2.5.2. del 

estándar IEC 62209-2:201 O. 

e) La distancia máxima entre el centro geométrico de la sonda y la superficie 

interna del MSH debe .,,er de 5 mm para frecuencias por debajo de 3 GHz y 
1 ' - -

i5ln(2) /2 mm para frecuencias de 3 GHz o superiores, donde i5 es la 

profundidad de penetración de una onda plana en la piel y ln(x) es el 
-- / 

logaritmo natural. La rháxinia variación de la distancia entre la superficie del 

MSH y la sonda deberá :l.er ± l mm para frecuencias por debajo de 3GHz y 

±0.5 mm para fr~cuencias de 3 <;Hz o mayores. En todos los puntos de 
~ 

medición el ángulo de la sonda cC?n respecto de la línea normal de la 

superficie del MSH deberá ser menor a 5º ~ver la Figura 26 de la presente DT 
. ' 

y el Anexo M del estándar IÉC 62209-2:201 O). Si lo anterior no se puede lograr, 

y la distancia de medición de la superficie interior del ryJSH es más pequeña 
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que el diámetro de la sonda, se deberán emplear evaluaciones adicionales 

de Incertidumbre y documentarlas en el RP correspondiente. 

d) De la distribución del SAR escaneada, se debe identificar la posición del 

Valor pico primario del SAR, adicionalmente se debe identificar la posición 

de cualquier otro Valor pico secundario del SAR local que se encuentre a 2 

dB o menos del valor pico primario, el cual no estará en el escaneo de área 

de zoom de otros picos; se deberán medir picos adicionales únicamente 

cuando el pico primario este a 2 dB o menos de los límites establecidos en la 

Tabla l de la DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-007-2016: MEDIDAS DE OPERACIÓN 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES 

HUMANOS A RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO 

IONIZ,11,NTES EN EL INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE 

EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES. 

e) . Se mide la distribución de SAR en tres dimensiones en la ubicación del Valor 

pico primario local del SAR identificado en el Paso del inciso d) 

(procedimiento de escaneo de volu;:nétrico de zoom). La división de la rejilla 

horizontal debe.ser de (24/f GHz)-mm o menos pero no 
1
más de 8 mm. El 

tamaño mínimo del escaneo volumétrico de zoom es de 30 mm por 30mm 

. por 30 mm para frecuencias por debajo de 3 GHz. Para frecuencias más 

altas, el tamaño del escaneo volumétrico de zoom se puede reducir a 22 
' ·. 

mm por 22 mm por 22 mm. Las divisiones en la rejilla vertical deben ser de (8-

f' GHz) mm o menos pero no más de 5 mm, si se usa un espaciamiento 

uniforme (ver el Anexo C, numeral C 3.3. del estándar IEC 62209-1 :20,16). P:I' 

Si se emplean divisiones con espaciamiento variable en la dirección vertical, 
-

el máximo espaciamiento entre los dos puntos de medición más cercanos 

de la carcasa del MSH debe ser (12/f GHz) mm o menos pero no más de 4 

mm y el espaciamiento entre los puntos más lejanos debe incrementarse en 

un factor que no exceda la relación l .5., en su caso, cuando se usen 

espaciamientos variables se deben probar procedimientos de extrapolación 

con el mismo espaciamiento que el usado en las mediciones. 
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"f) La máxima distancia entre el centro geométrico de la sonda detectora y la 

superficie interior de las paredes del MSH debe ser de 5 mm para frecuencias 

por debajo de 3 GHz y 8 ln(2) /2 mm para frecuencias de 3 GHz o mayores, 

donde 8 es la profundidad de penetración de una onda plana eri la piel y 

ln(x) es el logaritmo natural. 

g) En las ubicaciones de los Valores pico primarios locales del SAR encontrados 
/ 

en el del inciso d) se deben emplern rejillas separadas, y minimizar las 

Incertidumbres de la sonda de prueba debidas a la distorsión de los campos 

entre las condiciones del medio y el recinto dieléctrico de la sonda. Lo 

. anterior se logra si lb Distancia de separación entre la superficie del MSH y la 

punta física de la sonda de prueba es mayor que el diámetro delo punta 

de la sonda. 

h) Para todos los puntos de medición, el ángulo de la sonda de prueba con 

respecto de la línea normal a la superficie pi.ano del MSH deberá ser menor 

' a 5º. Si lo anterior no se puede lograr se deberá realizar una evaluación de 

Incertidumbre de acuerdo con el numeral 7.2.2.6 del estándar 1EC 

62209-2:2010. 

i) Se.deberán emglear, al menos, los procedimientos definidos en el numeral 

6.4 del estándar IEC 62209-2:201 O, para determinar los valores de SAR locales 

en la resolución espacial necesaria para el prome,diado de masas. 

j) El SAR local se deberá medir en la misma ubicación del inciso a). La Deriva 

del SAR se deberá evaluar y reportar en el bc:ílance de Incertidumbre de la 
/ 

' ' Tabla B. 1 del Anexo B de la presente DT; como se describe en el numeral 

7.2.2.10 del estándar IEC 62209-2:2010. 

En el caso de qL,Je la medición de la Deriva del SAR exceC:le el 5 % de la tolerancia, 
~ 

se deberán repetir las mediciones de acuerdo a los pasos antes mencionados. 

En el caso ae que la Deriva del SAR sea mayor al 5 %, entonces la medición de la 

Deriva deberá é~nsiderarse como un sesgo, no como Incertidumbre y se deberán 

realizqr correcciones al valor del SAR medido. No es necesario registrar la Deriva en 
' ' 
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el balance de Incertidumbres (por ejemplo u; = o,%). El balance de lncertid~mbre 

reportado en el RP deberá corresponder con el valor más alto de SAR reportadq 

(en su caso, después de la corrección). 

Figura 26. Orientación de 16 sor(da de prueba con réspecto de la normol a la 

superficie del MSH. 

5.2.8.5. PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS PARA EBP CON TRANSMISIONES MULTl-BANDA 

SIMULTÁNEAS. 

5.2.8.5. 1. REQUERIMIENTOS GENERALES. 

El procedimiento es aplicable a los dispositivos que tienen incorporado modos 

múltiples de transmisión, que están destinados a ser operados simultáneamente a 

diferentes frecuencias, e fvfz, etc.), las cuales!tienen una separación mdyor al 

intervalo de frecuencias de calibración de la sonda de prueba o del LET. cualquiera 

que sea el menor. El intervalo de frecuencias válido de la cc;ilibración de la sonda 

de prueba es típicamente angosto (p. ej. ± 50 MHz), derivado de lo anterior, los 

modos múltiples de transmisión se deben evaluar primerq de manera individual y 

después combinados aritméticamente. 
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Para el caso de transmisores secundarios (ej. transmisores de baja potencia), 

' ' éstos pueden no ser evaluados si sus niveles de potencia caen por debajo 

del umbral Pmax,m-,-donde Pníax,m, es el nivel máximo de potencia que puede 

ser transmitido por un EBP antes de que el SAR promediado en una masa m, 

exceda los.límites estableddos en la Tabla_) de la DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-
/ , 

007-2016: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES 

DE .EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES 

ELECTROMAGNÉTICÁS DE RADl0FRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL , 
INTERVALO-DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE EMISORES DE 

RADIOCOMUNICACIONES. 

Cualquier EBP que trasmite a una potencia Pmaxw será excluido de las 

pruebas de SAR si se cumple la condición ?e la Ecuación (6). 

' Casob) 

Pmaxm = SARum X m Ecuación (6) 

La transmisión simultánea multibanda significa que 1el EBP puec:je operar en 

n:;últiples modos de transmisión al mismo ti'émpo, por lo tanto: si el transmisor 
/ 

secundario se emplea de manera individual, éste podrá ser excluido de la 
1 - \ { 

evaluación del Sf\.R en el caso de multibandas simultaneas ; sin en;bargo, 

cuando el transmisor primario y secundario se usen al mismo•tiempo•los límites 

del SAR establecidos en la Tabla 1 de la DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-007-2016:,_ 

MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE 

EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES -- -

ELECTROMA~NÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL 

INTERVALO DE 100 kHz A 3,00 GHz EN EL ENTORNO DÉ EMISORES DE 

RADIOCOMUNICACIONES, se pueden rebasar; en este caso, se requerirá de 
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un método para determinar el nivel de potencio de umbral del transmisor 

secundario que permita eliminarlo de la evaluación. 

El método para determinar el umbral de potencia del transmisor secundario 

?disponible es el gálculo a partir del pico promedio espacial del SAR medido 

en el transmisor primario (SAR1) de acuerdo a la Ecuación (7). 

?disponible = Pth,mX (SAR1im - SAR1 )/SARum Ecuación (7). 

Donde P,h,m es la potencia umbral de exclusión tomada del Anexo B del estándar 

fEC 62479:201 O, para la frecuencia del transmisor secundario en la distancia de 

separación usada en las mediciones. 

Si la potencia de salida del transmisor secundario es menor a ?disponible• no se 

requiere realizar mediciones al transmisor secundario. 

Para el caso en el que existan más de dos transmisores se debe emplear la 

Ecuación (8). 

?disponible= Pth,mX (SARum - 2.:f=11 
SAR1 )/SARum Ecuación (8). 

Alternativamente, se puede sustituir Pth,m por Pmax,m· lo cual es más sencillo, pero 

esto conduce a un umbral de potencia más restrictivo. 

Adicionalmente, se podrán considerar las alternativas de evaluación para medir el 

SAR en el caso de transmisores multibanda simultáneos establecidos en los 

numerales 6.3.2.2, al 6.3.2.5 del estándar IEC 62209-2:2010, las cuales se listan a 

continuación: 

1. Suma de los valores del pico promedio espacial de SAR. 

2. Selección ,eiel máximo valor evaluado de SAR. ' 

3. Calculo del SAR multibanda de un áreoexistente y zoom de esc,aneo. 
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4. Escqneo volumetrico. 
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A efectos de llevar a cabo la medición del SAR utilizando dichas alternativas, se 

tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 

a) El área de escaneo, el área de escaneo de área de zoom y el pico promedio 

espacial del SAR se deberán evaluar por separado en cada frecuencia de 

operación con el modo de transmisión encendido a esa frecuencia y los 

modos de otras frecuencias apagados. 

b) Cuando dos o más modos de, operación están destinados a operar de 

manera simultánea, las condiciones de medición del SAR se deberán 

combinar (posición del EBP, canal, configuración y Accesoriqs). 

Cualquiera que sea la alternativa al PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS PARA EBP CON 

TRANSMISIONES MULTI-BANDA SIMULTÁNEAS que rse elija éste deberá ser 

documentado y debidamente justificado en el RP. 

5.2.8.6. POST-PROCESAMIENTO. 

1 

', 5.2.8.6.1. INlERPOLACIÓN. 

, Si la rejilla de médición no es tan fina como se requiere para calcular el S,/l\R 

promedio sobre una masa d
1
ada, se debe llevar a cabo la interpolación entre lds 

puntos medidos; a efectos de lo anterior se deberá observar lo establecido en ~I 

Anexo C del estándar IEC 62209-1 :2016., y la Incertidumbre debe ser evaluada de 

acuerdo al numeral 7 del referido estándar. 

) 

5.2.8.6.2. EXTRAPOLACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO DE LA SONDA DE PRUEBA. 
' / ' / 

Las sondas de campo eléctrico empleadas generalmente contienen tres dipolos 
' 1 ortogonales en proximidad y estos dipolos están integrados en un tubo protector. 

Los puntos de medición situados a unos cuantos milímetros de la punta de la sonda 

y su desplazamiento deberán se(considerados cuando se identifique la posición 
' ' 
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medida del SAR, de acuerdo al Anexo C del estándar IEC 62209-1:2016 y su 

Incertidumbre debe ser evaluada también de acuerdo al r:iumeral 7 del estánd6r 

IEC 62209-2:2010. 

5.2.8.6.3. DEFINICIÓN DEL VOLUMEN PROMEDIO. 

El volumen promedio deberá tener la forma de un cubo y la dimensión lateral de l 

g o l O g de masa, se debe emplear Un(l densidad de 1000 kg /m3 para representar 

la densidad del tejido del cuerpo, lo anterior para ser consistente con la definición 

de las propiedades de LET, es decir, la longitud lateral del cubo de l g deberá ser 

de 1 O mm, la longitud lateral del cubo de 1 O g es de 21.5 mm. 

5.2.8.6.4. BÜSQUEDA DEL MÁXIMO VALOR 

Los volúmenes cúbicos se deberán mover en la superficie interior del MSH, en la 

vecindad del valor máximo local del SAR considerando lo establecido en el Anexo 

C del estándar IEC 62209-1 :2016. El cubo con el valor máximo local de, SAR no 

deberá estar en el borde del volumen, si éste fuera el caso, el volumen de escaneo 

se debe desplazar y se deberán repetir l9s mediciones. 

5.2.8.7. ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

La estimación de la Incertidumbre de las mediciones de los valores del SAR de la 

presente DT producida por un EBP se deberá realizar de acuerdo al numeral 7 del 

estándar IEC 62209-2:2010, debiendo integrar al RP correspondiente la Tabla B. l del 

Ar\exo B de la presente DT. 

5.2.8.7.1. INCERTIDUMBRE COMBINADA Y EXPANDIDA 

Se deberá registrar cada componente de la Incertidumbre con su descripción, 

distribución de probabilidad, coeficiente de sensibilidad y valor de Incertidumbre 

en la Tabla B. 1 del Anexo B de la presente DT. 
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La Incertidumbre E:istándar combinada uc se deberá estimar de acuerdo a la 

Ecuación (9). 

Ecuación (9) 

Donde: 

e; Es el coeficiente de sensibilidad 

uc Es la lr¡certidumbre estándar combinada 

u; Es la Incertidumbre estándar 

La Incertidumbre expandida u se deberá estimar usando un intervalo de 

confianza de 95%. 

5.2.8.7.2. MÁXIMA INCERTIDUMBRE EXPANDIDA. 

La máxima Incertidumbre expandida con un~ntervalo de confianza del 95% .ho 

debe exceder el 30% del ':'.olor pico promedio espacial del SAR en el rango de 

0.4 W/kg a 10 W/Kg. Si la Incertidumbre es mayor que el 30%, los datos reportados 
- ---. j 

deberán tomar en cuenta la diferencia porcentual entre la Incertidumbre real y el 

30% del valor objetivo, el., ver
1 
el método de IEC 62311 :2007 >7>· 

- j 

. -----
5.2.8.8, REPORTE DE PRUEBA. 

5.2.8.8. 1. GENERAL. 

En el Reporte de Prueba'(RP) a ser llenado por el Laboratorio de Prueba de tercera 

parte, bcreditado y autorizado, deberá registrar todos los resultados obtenidos, la 

-- información necesaria para la interpretación d<::i las pruebas realizadas, la 

calibración de las sondas y la información que se requiera de acuerdo al métocjo 

y procedimiento empleado para evaluar un EBP. 

1 
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5.2.8.8.2. ELEMENTOS REGISTRADOS EN EL REPORTE DE PRUEBA 

Se deberá registrar toda la información que se requiera para que las mediciones 

puedan ser repetibles, reproducibles, y en su caso, calculadas. 

El RP deberá contener los siguientes elementos: 

a) Introducción 

i. Identificación del Laboratorio de Prueba. 

ii. Identificación del EBP, incluyendo software y hardware, número de serie, 

y en su caso IMEI. 

iii. Especificaciones técnicas de cumplimiento (Tabla J de la DISPOSICIÓN 

TÉCNICA IFT-007-2016: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ÚMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A 

RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO 

IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE 

EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES). 

b) Sistema de medición. 

i. Descripción de los principales componentes del sistema de medición, por 

ejemplo, posicionador, sonda, LET, etc. 

ii. Certificados de calibración vigentes para los elementos relevantes del 

sistema, en su caso. 

iii. Descripción del esquema de interpolación/extrapolación empleado. 

iv. LET usado y sus características. '°' 
v. Resultados de la verificación del sistema. 

c) Estimación de la Incertidumbre. 

i. Incluir la Tabla B. l del Anexo B. 

ii. Cualquier otro elemento relevante en la estimación de la incertidumbre. 

d) Detalles del EBP y de las pruebas. 

l. Descripción del factor de forma del EBP y una breve descripción del Uso 

destinado. 

ii. , Descripción de la posición y orientación a ser probada y el razonamiento 
-

para incluir cualquier reducción, cuando sea apropiado; de acuerdo al 
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numeral 5.2.8.2 de la presente DT, justificación de la definición de la,. 

distancia basada en una relación física entre el EBP y el MSH. 

iii. Descripción de las antenas disponibles y probadas, así como de los 

Accesorios, incluyendo baterías. 

iv, Descripción de todos los modos de operación dispor;iibles y probados, · 

niveles de potencia y bandas de frecuencia y, en su caso, el 

razonamiento de reducciones de pruebas. 

v. Condiciones ambientales. 

vi. Resultados de todas las pruebas realizadas (el valor pico profTledio 

espacial del SAR para cada prueba, y su representación gr6fica en el 

total de los esca neos con respecto al IB~ para el valor máximo del SAR 

en cada modo de operación) y los detalles del escalamiento de los 

resultados. 

e) Resumen del Reporte de prueba 

/ 

i. Tabla de los valor~s del SAR contra las posiciones probadas, bandas, 

modos y configuraciones. 

ii. Referencia a los límites establecidos en la Tabla 1 de la DISPOSICIÓN 

TÉCNICA IFT-007-2016: MEDIDASDEOPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS LÍrv11TES DE EXPOSICIÓN MÁXlrVJA PARA SERES HUMANOS A 
' 

RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO 

IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE 

EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES. 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 
1 

La presente DT concuerda con: 
. i 

1. IEC 62209· l: Measuremerit procedure for the assessment of specific absqrption 
1 • 

r~te of human exposure to radio frequency fields from hand·held and body· 
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móunted Wireless communioation devices- Partl: Devices used next to the ear 

(Frequency range of 300 MHz to 6 GHz). Ed.2.Agosto de 2016. 

2. IEC 62209-2: Human exposure to radio frequency fields from hand-held and 

body- mounted Wireless communication devices-Human models, 

instrumentation, and procedures- Port .. 2: Procedure to determine the specific 

absorption ratio (SAR) for Wireless communication devices used in close 

proximity to the human body (frequency range of 30 MHZ to 6 GHz). Ed. l. 

Marzo de 2010. 

3. IEC, Human exposure to radio frequency fields from hand-held and body

mounted wireless communication devices-Human models, instrumentation, 

and procedures-Partl: Procedure to determine the specific absorption rote 

(SAR) for hand-held devices used in dose proximity to the ear (frequency 

range of 300 MHz to 3 GHz), lnternational Standard IEC 62209-1. 

4. lnternational Commission on Non-lonizing Radiation Protection, "Guidelines for 

limiting exposure to time-varying electric, magnetic and electromagnetic 

fields (up to 300 GHz"). HEALTH PHYSICS 74 (4):494-522; 1998. 

5. ISO/IEC 17043:2010, Conformity assessment- General requirements for 

proficiency testing. 

6. ISO/IEC 17025:2005, General requirements for the competence of testing and 

calibration laboratories. 
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8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 

La Evaluación de la Conformidad de la presente DTse realizará en los términos de 

la Ley y, conforme a lo siguiente: 

l. Los Dispositivos de Coll(lunicación Inalámbrica deberán cumplir con los 

límites básicos de exposición máxima, específicamente con los valores de 

SAR localizado en la cabeza y el c;uerpo que se han establecido en la tabla 

l de la DT IFT-007-2016: "DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-007-2016: LÍMITES DE 

EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES 

ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL 

INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE ESTACIONES DE 

RADIOCOMUNICACIONES". La Evaluación de la Conformidad será realizada 
' 

por Laboratorios de prueba y Organismos de Certificación acreditados y 

autorizados respectivamente por el Instituto, o por un Organismo de 

Acreditación autorizado por el Instituto. 

11. El Reporte de Prueba realizado por el Laboratorio de Prueba debe ser 

entrega a un Organismós de Certificación,' para que éste, una vez que 

compruebe satisfactoriamente la conformidad del Dispositivo de 

comunicación inalámbrica con la presente Disposición Técnica IFT-012-2016 

emita el correspondiente CC. 

111. Cuando el interesado cuente con un CC vigente, éste podrá solicitar al 

Instituto la emisión del correspondiente Certificado de Homologación, lo 

anterior de acuerdo con el esquema de certificación elegido por el 
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interesado y con lo establecido en el trámite correspondiente del Inventario 

de Trámites del lnstitut0. 

IV. Si un DCI, de acuerdo al Uso previsto por el fabricante, o de manera común, 

se emplea: 

a) Particularmente cerca del oído, y 
/ 

b) A menos de 200 r:nm del cuerpo humrn:io. 

Debe ser evaluad9 por los dos métodos de 19ruebas descritos en los 

nu'merales 5. 1 y 5.2., de la presente DT. 

V. Los Organismos de Certificación deberán informar al Instituto de los 

_Certificados de :Cumplimiento que otorguen o amplíen, lo anterior en 

1·érminos de la presente DT y demás normatividad aplicable. a más tardar 

dos días hábiles contados a partir de realizados dichos actos; ásimismo/ 

deberán informar anualmente las actividades de seguimiento re'Olizadas. 

VI. El. Certificado de Cumplimiento de los Dispositivos de comunicc¡iciones 

inalámbricas podrá ser suspendido por el Instituto por cualquiera de las 

siguientes causas: 

a. Cuando el solicitante no proporcione en forma oportuna'( completa al 

Organismo de Certificación. la información o las n;iuestras de los DCI_ 
' ' ' 

para el seguimiento a su certificado 9e conformidad vigente. 

b. Cuando el solicitante impida u obstaculice las labores de seguimi6nto, 

verificación o vigilancia llevadas a cabo por ~I Instituto. 

c. Cuando los Dispositivos de comunicaciones inalámbricas dejen de 
( ' 

cumplir las condiciones originales bajo las cuales se otorgd el 

Certificado de Cumplimiento. -

d. En caso de que se impongan valores límite básicos más estrictos que los 

establecidos en la presentes Dl 
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VII. El Instituto otorgará ,el Certificado de Homologación al solicitante, una vez 

que éste anexe en su solicitud de Homologación el Certificado de 

Cumplimiento correspondiente, lo anterior de acuerdo a lo establecido en 

el Inventario de trámites para tales efectos. El Certificado de Homologación 

expedido por el Instituto contendrá la siguiente leyenda: 

"Cada uno de los Dispositivos de Comunicación Inalámbrica amparados por 

el presente Certificado de Homologación cumple_con los límites básicos del 

SAR conforme a lo establecido en Ja Disposición Técnica IFT-072-2076". 

VIII. El Instituto expedirá el Certificado de Homologación en un plazo no mayor a 

veinticinco días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud. 

IX.·· Los Disp'ositivos de comunicaciones inalámbricas homologados conforme a 

la presente DT estarán sujetos a seguimiento mediante muestreo, medición, 

pruebas de laboratorios, constatación ocular o examen de documentos por 

parte del Instituto o del Organismo de Certificación para comprobar que 

dichos Dispositivos de comunicaciones inalámbricas continúen cumpliendo 

con las condiciones y requisitos correspondientes y, por tanto, para 

mantener vigente el certificado correspondiente. 

X. Dicho seguimiento se llevará sobre una porción que no excederá de la 

mitad del total de certificados expedidos, seleccionados de m'(nera 

aleatoria. El seguimiento se hará con cargo al titular del certificado y, se 

efectuará sobre los equipos que se encuentren en el territorio nacional, en 

las bodegas de los fabricantes, importadores, · comercializadores, 

distribuidores o arrendadores, o en puntos de venta. 
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XI. La documentación y requisitos ne~esarios_ para lleyar- a cabo los 

procedimientos de Evaluación de la Conformidad a que se refiere el 
1 

presente ordenamiento deberán presentarse en idioma español. 

_XII. La interpretación, actualización o modificación del presente procedimiento, 

así como la atención y resolución de los casos no previstos en el mismo, 

corresponderán al Instituto. 

9:VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CU~PLIMIENTO. 
l. Corresponde al Instituto en el ámbito de su competencia, la verificación y 

vigilancia del cumplimiento de la presente DT, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

" 
11. Las visitas de ve'rificación y vigilancia a que se refiere la fracción anterior se 

podráh realizar en las bodegas de los fabricantes, importadores, 

comercializadores, distribuidores o arrendadores, o en puntos de ventó que 

se encuentren en el territorio nacional, las cuales se llevarán a cabo de 

conformidad con las dispo.§iciones establecidas en la Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

111. En su casq, para los efectos de las dos fracciones anteriores (1 y 11), el Instituto 

e,¡;¡ colaboración con la Secretaría de Economía a través de la Procuraduríd 

Federal del Consumidor determinarán las ciudades, las muestras y los sitios 
\ 

donde. se llevarán a cabo las visitas de verificación. 

'-. 

IV. En cualquier caso de incumplimiento de la presente DT, se aplicarán las 
( \ 

sanciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión que 
\ \ --- . 

correspondan de conformidad con la Ley y demás disposiciones jurídicas 

que correspondan. 
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l O. CONTRASEÑA DE PRODUCTO. 

Los Dispositivos de comunicaciones inalámbricas amparados por el Certificado de 

Homologación, deberán exhibir el número de Certificado de Homologación 
1 

correspondiente, así como la marca y el modelo con la que se expiGJe dicho 

certificado en cada unidad de producto mediante marcado o etiqueta que lo 

haga ostensible, claro, visible, legible, intransferible e indeleble con el uso normal. 

De no ser posible-exhibir dicho número en el producto mismo, podrá exhibirse de . 

manera electrónica en el mismo Dispositivos de comunicaciones ir¡alámbricas. 

El marcado o etiqueta a que se refiere el párrafo anterior, deberá cumplir con los 

eler¡-ientos y características que indique la disposición que al efecto emita el 

Instituto. 

l l . DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERO.- La presente DT .~mtrarq en vigor a los ciento ochenta días naturales 

contados a partir de su publicación en el Diario Oficidl de la Federación, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Los Laboratorios de Prueba y Organismos de Certificación podrán llevar 

a cabo la Evaluación de la Conformidad, siempre y cuando se encuentren en 

condiciones de realizarla conforme a lo dispuesto en la presente DT, requiriendo 

una acreditáción por un Organismo de Acreditación autorizado por el Instituto y 

LJna autorización por el mismo. 

TERCERO.- Los Dispositivos de comunicaciones inalámbricas se podrán certificar 

con respecto a esta DT una vez que el Instituto autorice o reconozca al primer 

Laboratorio de Prueba (bajo el marco de un Ac;uerdo de r<econocimiento Mutuo) 
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y Organismo de Certificación, lo- anterior una vez que la presente Disposición 

Técnica entre en vigor. 

CUARTO.- La presente Disposición Técnica será revisada por el Instituto al menos a 

los cinco años contados a partir de su entrada en vigor. Lo anterior, pe ninguna 

manera limita las atribuciones del Instituto para realizar dicha revisión en cualquier 
' 

momento, dentro del periodo establecido. 
/ ' 
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ANEXO A 

Formato .de Reporte de prueba de la aplicación de·los métodos de prueba al EBP 
sujeto al cumplimiento de la DT IFT-012-2016, numeral 5.1. 

REPORTE DE PRUEBA: _______________ _ 

A. DATOS DEL SOLICITANTE DE LAS PRUEBAS PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO 
CON LA DT IFT-012-2016 
Razon social del solicitante: 

Representante 
solicitante: 

legal del 

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del solicitante 

Domicilio, telefono y correo 
electrónico del representante 
legal.. 

i 

DATOS DEL LABORATORIO DE PRUEBA 

Razón social: 

Registro Federal 
Contribuyentes (R.F.C): 

de 

Domicilio, teléfono, correo 
electrónico 
electrónica: 

y página 

DATOS GENERALES DEL EQUIPO BAJO PRUEBA (EBP) 
Marc;:a 
Modelo: 
No. de serie: 
IMEI: 1 

•' 

Bandas de 
a) Banda l ( ) MHz a ( ) MHz, 

frecuencias b) Banda 2 ( ) MHz a ( ) MHz, 
en las que c) Banda 3 ( ) MHz a ( ) MHz. 
opera: 

d) ,,,, 

Nombre 
descripción: 

y 
'•,, 
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Modos de 
operación 
Uso previsto 

· Identificado 
n de los 
métodos -

utilizados 

Fecha de 
recepción. 

Fecha de 
ejecución de 
las pruebas. 

Version de 
hardware y 
software 

oéscripción 
de los 
Accesorios. -, ! 

--

B. Introducción. 

Requisitos de cumplimiento. 

- _.· 

' 

.-

-

- - -

-
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·· ... _ 

-

! 

' 
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Tabla l d<;e limites basicos de la DISPOSICION TECNICA IFT-007-2016: ~EDID_AS DE 
OPERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES DE EXPOSICIQN MAXIMA 
PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES ELECTROMAGNETICAS DE 
RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL INTERVALO DE l 00 kHz A 300 GHz EN EL 
ENTORNO DE.EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES. 

C. Sistema de Medición. 

i. Descripción de los principales componentes del sistema de medición, p. 

ej., posicionador, sonda, LET, etc. Para las sondas, incluir: dimensiones, 

isotropía, resolución espacial, rango dinámico y linealidad. 

.· 

ii. Certificados de calibración vigente para los elementos relevantes del 
sistema, en su caso. 
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111. Descripción del esquema de interpolación/extrapolación empleado. 

1 

iv. LET usado y sus cqracterísticas. Incluir: 

a. Propiedades dieléctricaspara cada banda de frecuencia 

b. Desviación del valor objetivo 

· c. Temperatura 
' 

d. Resume,n de composición de los LET 
' 
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V.Resultados de la verificación del sistema. Incluir: 

a. Resultados de medición para cada banda de frecuencia 
b. Desviación del valor objetivo del SAR. 
c. Descripción de la fuente radiante. 

. 
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D. ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

i,J Cl. bla ¡.\.]Plantilla. ejemplo d.e .. evalU(lCión de la ... lncertidu rnl::>re de rn§dÍ¿ión . d§.1 .. S¡\R. 
· a ' · b · · · c · ., d • e C'f(d,Ti) ' f 

Fuente de 1 Descripción Incertidumbre DlstribuciÓn · · ··· · ·· ··· Div · e, 
Incertidumbre ± % de probab/- (7 g) 

Calibración de 
sonda 

, 1satropíCl(Jl<1C11 
' lsotropía · 

hemisférica 
Efectos · de ' 

· fronteras 
Linealidad 
limites de, 
detección 

/ 

Respuesta o la 
modulación 
Electrónlcci para 
)ectura ' 

. Tiempo de 
· respuesta 
. Tiempo de 

Integración 
Condfcl,ones 

: ambientales de RF 
' ':ruido 

Condiciones 
ambientales de RF 
-reflexiones 
Posicionamiento 
mecánico de la 
sorda. 
Réstrlcciones 
Posición de la 
sonda respecto de ¡ 

7'.2.2.2 

7.2.2,5 

7.2.2.3 

7.2.2.3 

7.2.2.4 

7 .2.2.6 

7.2.2.8 

7.2.9 

7.2.9 

7.2.3.l 

7.2.3.2 

_,__----

//dad 

Sistema de Medición 

N 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

N 

R 

R 

R 

', R 

) 

R 

R 

. j} 

.J3 

./3 

./3 

.J3 

.J3 

.J3 

./3 

./3 

./3 

g 
e, 

(IOg) 

--z; 

dumbre 
estándar 

--- \ 

estándar 
±%, (70 g) 

'/ 

o 
Ve[[ 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

~z 
~t 
QE 
v·.;-

00 < ~' 
2v z-.,.., 
-r.'"1 
'.;·o 
J> rn 
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a b c d e=f(d,k) f g h = cXf/e i = cXg/e k 
Fuénte de/ Descripción incertidumbre Distribución Div e, e, lncerti- Incertidumbre v, 
Incertidumbre ±% de probabi- (7 g) (70 g) dumbre estándar o 

lid ad estándar ±%, (70 g) Vetf 
±%, (/ g) 

la carcasa del 
; MAC / 

· l'ast 7.2.10 R ,(3 1 1 
· procesamiento. 

00 

Muestra de prueba relacionada 
Posicionamiento 7.2.5.3 N l l l 11 
de la muestra de 
prueba 
Incertidumbre del .1 7 .2.5.2 N l l l 7 
soporte del EBP 
Medición de la 7.2.8 R ,(3 1 1 00 

Deriva del SAR 
· Escalamiento dél 7.2.ll R ,(3 1 1 00 

'SAR 

Incertidumbre del 7.2.4 R ,(3 1 1 00 

MCH 
(Incertidumbre de 

. la. forma y grosor) 
Incertidumbre en 7.2.7.2 N l l 0.84 00 

la corrección del 
SAR para 
desviaciones en 
conductividad y 
permitlvldad 
Conductividad del 7.2.6.6, R ,(3 0.78 0.71 00 

líquido 7.2.6.5 
(Incertidumbre de 
la temperatura) 
Conductividad del 7.2.6.3, N l 0.78 0.71 00 

líquido (medida) 7.2.6.5 
Permltivldad del 7.2.6.6, R ,(3 0.23 0.26 00 

líquido 7.2.6.5 
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a b 
Fuente de Descripción 
Incertidumbre 

(Incertidumbre de 
la temperciturci) . 
Permltlvldad - del 
líquido (medida) 
lrícertíc:iumbre ' 
estándar·· 
combinada 
Incertidumbre 
expandida 
(Intervalo de 
C()!1fi(l nza .. del .. 95. 'X,) 

7.2.6.4, 
7.2h!S 

c 
incertidumbre 
±% 

d 
Distribución 
de probabi-

//dad 

N 

RSS 

k=2 

e =f(d, f 
Div e, 

(1 g) 

l 0.23 

g h:=cXf/e 
e, lncerti-

(10 g) dumbre 
estándar 
±%, (1 g) 

0.26 

i = cXg/e 
Incertidumbre 

estándar 
±%, (10 g) 

k\ 

V¡-

o 
Veff 

/5 
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ii. Cual uier otro elemento relevante ara la estimación de la lncertic;Jumbre. 

E. DETALLES DEL EBP Y DE LAS PRUEBAS. 

i. Descripción del factor deforma del EBP y una breve descripción del Uso previsto. 

ii. Descripción de las posiciones y orientaciones a ser probadas, el razonamiento 

para incluir cualquier reducción de pruebas, cuando sea apropiado, de acuerdo al 

numeral 5.2.5 de la presente Disposición Técnica, justificación de la definición de la 

distancia basada en una relación fisica entre el EBP y el MCH. 

/ 
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iii. Descripción de las antenas dispqnibles y medidas, así comgJos Accesorios 
incluyéndo baterías. 1 

-

135 

¡;----



·· .. 

iv. Descripción de todos los modos de operación disponibles y medidos, 
niveles de potencia y bandas de frecuencia y, en su'caso, el razonamiento 
de reducciones de pruebas. 

v. Condiciones ambientales de prueba. 
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vi. Resultrn¡Jos de todas las pruebas reDlizadas (el valor pico del SAR esfi!acial 
promedio' para cada prueba, y su representación gráfica en el total de los 
escaneas con respecto al EBP para el valor máximo 6e SAR en cada modo 
de operación) y los detalles del escalamiento de los resultados . 
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· .. 

F. INFORMACIÓN SOBRE LA VALIDACIÓN DEL MÉTODO DE MEDICIÓN DEL SAR 

i. Descripción del procedimiento de validación. 

· .. 

ii. Resultados de los cálculos, mediciones y/u otros evoluqciones 
realizados por el desarrollador del método. 
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iii. Anólisis adicionales o condiciones impuestas por el desarrollador del 
método y aplicadas por el usuario (si es aplicable). 

1 \ ,' 1 

/ - ~ 

iv. Descripción de la fuente radiante o distribución del SAR para cada 
banda de frec·uencia. 1 
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v. Rango de frecuencias de operación, modulaciones, configuraciones 
de operación del EBP, condiciones de exposición y distribuciones del SAR 

ara cada banda de frecuencia del método. 

vi. Incertidumbre del SAR. 
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G. REPORTE .DE LA REDUCÓÓN DE PRUEBAS DEL SAR 

ll\JSTITUTC) F-EDErU\L DE 
f ¡_:L L C()l\JI l J 1\l I C/\C l()i\.I [S 

Cuando se apliquen los procedimientos de reducción de pruebas durante las 

mediciones del.SAR .de un EBP, incluir información adicio.nal sobre las siguientes 

alternativas de redu~ción de pruebas. / 

' 

i. Reducción de pruebas para d[ferentes modos de operación en la 
·-~ / 

mis_ma frecuencia. Aplicación de las condiciones del numeral 5. l. 11., 

incluir dibujos o f6tografías ilustrando la disposición y ubicación de las 

antenas,. en el Handset y una descfipción de los modos dé operación 
\ 

aplicables a cado antena para respaldar la reducciórry exclusión de 

pruebas. 
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iii. .En caso de áplicar la reducción de pruebas basada en el análisis del 

nivel pico del SAR, incluir una descripción sistemática de cómo el 

protocolo de reducción de pruebas fue aplicado para las mediciones 

del EBP. 

iv. En caso de aplicar la reducción de pruebas basada en 
! 

consideraciones de transmisión simultánea en múltiples bandas, incluir la 

medición de la potencia de salida promediada en el tiempo y cómo 

cumple con el umbral del nivel de potencia disponible. 
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.. 

H. Resumen 

i. Bandas de frecuencia y configuraciones . 

SAR 

n 

.. . 

Bandas de frecuencia probadas\ 

-· 

/ 

.\ 

¡ 

¡ 

Cünfiguraciones de prueba evaluadas 

¡ 

\ 
¡ 

¡ 

.. '; 

. --
-

-

ii. Tabla de los valores del SAR contra las po¡¡iciones probadas, bandas, 

· \modos y configuraciones. 

Posición ''' Posición n Banda Banda n Modo "' Modo 1---; •• Configuración 1 Configuración n 

1 . 1 1 " 
··· ... _ 

.. ·· 

( 

' ¡ 

' 
¡ 

1 

/' 
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Referencia a los límites establecidos en la Tabla l de la DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-

007-2016: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE 

EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A RADIACIONES 

ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 

l 00 kHz A 300 Gf¡lz EN EL ENTORNO DE EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES. 

Posición 

iii. Resultados de todas las pruebas de SAR realizadas (después de realizar 

el pos procesamiento de los datos) . 

. 

Banda de Modo de Configuración Valor del SAR .· 

frecuencia operación espacial promedio 

' . 

. 

. · 

· ... 

Representación gráfica de los escaneas respecto al EBP 
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OBSERVACIONES: 

. 

·. 

ANEXOS: 

. 

IN Sí ITUT() Fi;:Dt:P/-\1_ [)[ 
1 ¡.·¡ i'.CC>iVll lí\JI( :/\( 'll)l\JI;.'·) 

1.--
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.. 

. 

RAZON SOCIAL DEL LABORATORIO DE .. DOMICILIO DEL LABORATORIO DE 
PRUEBA: PRUEBA: 

FECHA DEL REPORTE DE PRUEBA: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LAS 
PRUEBAS 

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LAS 
PRUEBAS 
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ANEXOB 

11\ISITfUfC) 1=EOtl?/'.\L Dt 
n;;tJ.< :<)!\/lU N 1 ( :/\(.''I< )f,1\~~; 

Formato de Reporte de pruebas de la aplicación de los métodos de prueba al EBP 
sujeto al cumplimiento de la .DT IFT-012-2016, numeral 5,2. 

REPORTE DE PRUEBAS NÜMERO: 

DATOS DEL SOLICITANTE DE LAS PRUEBAS PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO CON 
LA DT IFT-012-2016 

Razón social del solicitante: 

Represer1tantf'J legal del 
solicitante: 

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del solicitante 

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del representante \ 
legal 

DATOS GENERALES DEL LABORATORIO DE PRUEBA 

Razón social: ' 

Registro Federal de ) ': ! 

Contribuyentes (R.F:C.): 
' Domicilio, telefono, correo 

electrónico 
electrónica: 

y página 

' 
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Lista de acreditaciones y ·· .. 
autorizaciones '(incluir fecha 
de vencimiento): 

'DATOS GENERALES DEL EQUIPO BAJO PRUEBA (EBP) 

Marca: 

Modelo: 
· .. 

No. de serie: 

Bandas de e) Banda l ( ) MHz a ( ) MHz, 
frecuencia de f) Banda 2 ( ) MHz a ( ) MHz, 
operación: 

g) Banda 3 ( ) MHz a ( ) MHz. 

h) 

Nombre, 
descripción: 

' 

Modos de 
operación 

Uso previsto: 

Identificación 
de los 
métodos 
utilizados 

Fecha de 
recepción 

Fecha de 
ejecución de 
las pruebas. 

: 

lrl 
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Versión de 
hardware y 
software: 

Descripción 
de los 
Accesorios: 

a. Introducción 

T 

-

. 

.. • 

-

l'ISTITU ro FEDERAL DE 
!'[ l_ f:C ()\\11 U NlC AC IC)i\1 i::S 

.-
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iii. Requerimientos de cumplimiento. 

Tabla l de límites básicos de la DISPOSICluN H:CNICA IFT-007-2016: MEDIDAS DE 
OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES 
HUMANOS A RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO IONIZANTES 
EN EL INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE EMISORES DE 
RADIOCOMUNICACIONES. 

.··· ¡ 

·· .. , 

b. Sistema de Medición. 

i. Descripción de los principales componentes del sistema de mE'.dición, p. 

ej., posicionador, sonda, LET, etc . 

. · ... · 

. 
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11. Certificados 1de cali):Jración vigente para los elementos relevantes del 

sistema. 

·· ...• 
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.. 

ili. Descripción del esquema de interpolación/extrapolación empleado. 

iv. LET usado y sus características. Incluir: 

a. Propiedades dieléctricas para cada banda de frecuencia 

b. Desviación del valor objetivo 

c. Temperatura 

d. Resumen de composición 

v. Resultados de la verificación del sistema. 
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C. ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

i. Tabla B. l. Plahtilla de evaluación de la Incertidumbre de medición del SAR. 

A b 
Fuente 
Incertidumbre 

de descripción 

Calibración de la 7.22.1 
sonda 
lsotropío 7.2.2.2 
Linealidad 7.2.2.3 
Respuesta de 7.2.2.4 
r'nodulaclón de la 
sonda 
Detección de J.2.2.5 
limites 
Efectos de 7 .. 2.2.6 
fronteras 
Lectura 7.2.2.7 
electrónica 
Tiempo de 7.2.2.8 
respuesta 
Tiempo de 7.2.2.9 
Integración 
Condiciones 7.2.4.5 
ambientales de RF 
-ruido 
Condiciones 7.2.4.5 
ambientales de RF 
-reflexiones 
Posicionamiento 7 .2.3.1 
mecanice de la 
sonda. 
Restricciones 
Posición de la 7 .2.3.3 
sonda con 
respecto de la 
carcasa del MSH 
Post 7.2.5 
procesamiento 

c D 
Tolerancia/ valor Dlstrlbuclón de 
de Incertidumbre probabl/fdad 

e ~f(d,k) 
DIY 

Sistema de Medición 
N 1 

R .,f3 
R .,f3 
R .,f3 

R .,f3 

R 

N 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

.,f3 

.,f3 

.,f3 

.,f3 

.,f3 

.,f3 

.,f3 

g h~ cXf/e 
e, Incertidumbre 

(1 g) (IOg) estándar 
±%, (1 g) 

i = cXg/e k 
Incertidumbre v, 

estándar o 
±%, (lpg! Ve:{{ 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 
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b 
\FUElnte de - '"d9SCriPCió(i-
fncet1ldumbre 

lncerttdumbre del 
soporte del EBf' .. 
Posicionamiento 
de !a muestra de 
P~LJe_ba_ 
Escalamiento de 
pot~n_c_ia 

-Desviación, de !a 
potencia dé scllda 
(desviación de 
SAR medido) 

7.2.3.4.2 

7.2.3.4.3 

L3 

7.2.2.10 

¡ Incertidumbre del 7.2.3.2 
· MSH (formó y 

tolerancia del 
grosor) 
Algoritmo para 7 .2.4.3 · 
corregir el SAR por 
la desviación en 
permitlvldad y 
conductividad 
Conductividad 7.2.4.3 
del líquido. 

1 Medida 
Permitivldad del · 7.2.4.3 
líquido-
Medida 
Incertidumbre del 7.2.4.4. 
líquido debido a la 
permitivldad-
_fe'I1p~rCJ~r~.--
Incertidumbre dei 7.2.4.4 
líquido debido a la 
conductividad
temperatura .. 
lncerttdumbre 7 .3.1. 
estándar 
combinada. 

/ 

"' 

e O e=J(d.k). f 
Tolerancia/ valor Distribución de D/v e, 
de Incertidumbre probabllldad (1 g) 

1.9 

Muestro depruebo re/ocio.nodo 
. N . • . 1 . - .· . 1 

R ..¡3 

..¡3 

MSHy posicionamiento 
R ..¡3 1 

' 

N l 

N 1 0.78 

N 0.23 

R \ ..¡3 0.78 

R 0.23 

RSS 

g) 

0.84 

0.71 

0.26 

0.71 

h'C cXfie 
Incertidumbre 

estándar 
±%. (1 g) 

1.9 / 

_i __ =:::_ ___ c,X.g /e 
Incertidumbre 

estándar 
±%.(IOg) 

~< 

1.6 

/ 

v, 
o 

v~rr 

M-1 

M-1 

00 

00 

00 

M-1 

M 

00 

00 

;:;:,7 
::. ~ 

~s 
f':O 
~~ 

~~ ;::: > ¡¡¡¡Jlil'li~l\1, 
~~ 
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A 
Fuente 
lncertfdumbre 

b 
de _, descrfpcfón 

Incertidumbre 7.3.2 
expandida 

e O 
Tolerancia/ valor Dfstrlbucfón de 
de Incertidumbre probobllfdod 

e =f(d,k) 
Dlv 

g 
e, 

(1 g) (IOg) 

h=cXf/e ,_ i =_.C:X_g/~ k 
Incertidumbre Incertidumbre v, 

estóndar estándar ó 
±%, (1 g) ±%, (IOg) Ve{{ 
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/ 

ii. Cualquier otro elemento relevant<;i' para la estimación de la Incertidumbre. 

D. DETALLES DEL EBP Y DE LAS PRUEBAS. 

11\JSflTUTC) FEDEP,t\L Ul:: 
11:1 :_:C()l\lllJ\\llC/\C~!()Hi: :-i 

i. Descripción del factor de forma del EBP y una breve descripciqn de la 
función destinada 

\ 
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ii. Descripción de la posición y orientación a ser probada y el 

razonamiento para incluir cualquier reducción de pruebas, cuando sea 

apropiado, de acuerdo al numeral 5.2.8.2 de la presente Disposición 

Técnica, justificación de la definición de la distancia basada en una 

relación física entre el EBP y ef MSH. 

' .... · 
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11\ISTITU'\l) Fl::DER/-\I_ DE 
í i::U:CC) 1\/1 l !J'l IC/\CI () Nl<'; 

iii. Descrip'ción de -las antenas disponibles y medidas, así cor¡no los 

Accesorios incluyendo baterías. 

' 

iv. Descripción de todos los modos de operación disponibles y medidos, 

niveles de potencia y bandas de frecqencia y, en su caso, , el 

razonamiento de reducciones de pruebas. 
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v. Condiciones ambientales. 
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li\JSll'ilJl() FEIJ[I?/-\\_ DE 
n~I t t :C )1\/I U i\! IC/\(; l()¡\ff:S 

vi. Resultados de todas las pruebas realizadas (el valor pico promedio 
~ ' 

espacial del SAR para cada prueba, y su representación gráfica er1 el 

total de los escaneos con respecto al EBP para el valor máximo de SAR 
-

en cada modo de operación) y los detalles del escalamiento de los 

resultac;Jos. 

// 
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E. RESUMEN DEL REPORTE DE PRUEBA 

SAR Posición 
.. 1 

n 

i. Tabla de los valores del SAR contra las posiciones probadas, bandas, 

modos.y configuraciones. 

Posición n Banda Banda n Modo Modo Configuración 1 Configu~ación n 
.· 1 1 ' 

--
.· 

ii. Referencia a los límites establecidos eri la Tabla 1 de la DISPOSICIÓN 

TÉCNICA IFT-007-2016: MEDIDAS DE OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN MÁXIMA PARA SERES HUMANOS A 

RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE RADIOFRECUENCIA NO 

IONIZANTES EN EL INTERVALO DE 100 kHz A 300 GHz EN EL ENTORNO DE 

EMISORES DE RADIOCOMUNICACIONES. 
' 
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OBSERVACIONES: 

ANEXOS: 

.· 

INSflTUTCl l~EDl:::l?f\L DE 
f [IY( 'C)r./1 U i\l IC/\ClC _¡¡\j[;~ 
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RAZON SOCIAL DEL LABORATORIO DE 
PRUEBA: 

FECHA DEL REPORTE DE PRUEBA: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LAS 
PRUEBAS 

DOMICILIO DEL LABORATORIO DE 
PRUEBA: 

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LAS 
PRUEBAS 

·. 
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ANEXOC 

lf\ISTllUTC> FEDl:R/\I_ DF 
rtJJ:CC)i\llUNIC/\C IC)i\-11}! 

Dispositivos de Comunicación Inalámbrica inherentemente conformes eón la 
DT-IFT-012-2016: 

l. Datos del Titular o representante legal 

l., Nombre, Apellido Paterno, Apellido Materno 

-

2. Registro Federal ,de Contribuyentes (R.F.C.): ·, 

3. Clave Única del Registro de Población (C.U.R.P.): 

4. Domicilio legal: 
\ 

Calle: 

Número Exterior: 1 Número Interior: 1 Colonia: 

Municipio o Delegación político: jc.P. 

Entidad Federativo: ! 

5. Teléfonos: 
-

. 
Otorgo mi consentimiento poro ser notificado vía correo electrónico: 

Correo electrónico: 
\ -

' 

11. Datos del Dispositivo de Comunicación Inalámbrica. 

l. Denomi~Oción: 
2. Uso previsto por el fabricante: 

'· - a) Particularmente cerco del oído, y/o/ - . 
b) A menos de 200 mm del cuerpo humano. 

3. En su caso, uso común del Dispositivo de Comunicación Inalámbrica (DCI): 
H 

-' 
) 

a), Particularmente cerco del oído, y/o 

b) A menos de 200 mm del cuerpo humano. -

.. · 
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4, Bandas de frecuencias de operación del DCI: 

a) Banda 1 ( ) MHz a ( ) MHz, 

b) Banda 2 ( ) MHz a ( ) MHz, 

c) Bdnda 3 ( ) MHz a ( ) MHz. 

' 

' 

5. Marca del DCI. 

6. Modelo del DCI. 

7. Número de serie del DCI. 

8. Versión de software. 
. ... . 

9. Descripción del DCI. 

10. PIRE: w. 
. 

11. Distancia de separación. mm. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que: 
i) Los datos asentados en esta solicitud son verdaderos; 

ii) Ser la persona responsable de dar respuesta a averiguaciones relacionadas con la 
presente solicitud, y; 

iii) El DCI descrito opera en o por debajo del nivel de potenci<;J de transmisión establecido en 
' la tabla 2 de la DT-IFT-012-2016 y se opera comúnmente a una distancia menor de 20 mm.· 

iv) Para el llenado del presente formato se consideraron, en caso de aplicar, los siguientes 

factores: 

H 
'· a) La potencia de salida de referencia para decidir si un DCI es inherentemente conforme con la 

presente Disposición Técnica será el valor máximo de la potencia conducida o la potencia 

isotrópica radiada efectiva (PIRE), cualquiera que sea.mayor. 

b) Para los DCI de usü controlado donde aplique un nivel de SAR de 8 W/kg por l gramo de tejido, 

los límites de excepción de la tabla 2 se deben multiplicar por cinc¡:" 
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. c) , Para DEX, donde se apliquen l O gramos de tejido, los límites de excepción se deben multiplicc¡r 

por 2.5. 

d) Si las frecuencias de operación de los DCI se encuentran entre dos frecuencias localizadas en 

la tabla 2, se debe aplicar interpolación lineal para la distancia de separación. 

e) Para pruebas de los DCI cuando la distancia de operación sea rrenor a 5mm, los límites de 
' 

excep'clón de 5mm se pueden aplicar para determinar si se requiere evaluación de la 

conformidad, 

f) Para DCI como implantes médicos, el límite de excepción se fija en l rT)W. La potencia de los 
/ 

irT)plantes médicos se define como el nivel de potencia máxima conducida o el nivel máximo 

de PIRE para determinar si el dispositivo es inherentemente conforme: 

Firma del Titular o representante legal 
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